
Bienes y/o Servicios 
FISDL SOLICITUD DE PROCESO DE ADQUISICIONES 

l. DATOS DE LA SOLICITUD 00001 Correlativo SoHcltud: 7,035 
(AitMrpor~dl~ 

F-
Propuesta de ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

Nombre: PABLO SANTOS RIVAS REYES 

Dependencia: DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 

El soliCitante ha definido el objeto, cantidad, especificaciones téCnicas y 
condiciones espec:ificas de la obra, bien y servido (Carpeta técníca, Términos 
de referencia). 

Fecha Solk:itud: 1/2/18 14:27 

11 ...... .161 

Cargo: TECNICO EN ADMINISTRACION DE REDES DE COMPUTADORAS 

lnstanaa de probación 

Gerencia General Presidenda 

D. INFORIIACJON A COMPlETAR POR ACI 

Tipo de proceso: Tipo de contrato: 

Acciones tomadas: 

Fecha recepción ACI: 

. tnico Asignado: Firma: 

Fecha: 

... 
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Bienes y/o Servicios 
FISDL SOLICITUD DE PROCESO DE ADQUISICIONES 

l. DATOS DE LA SOLICITUD 00002 Correlativo Solicitud: 7,034 
(Aienll"por~de~t~ 

Fecha Solicitud: 112/18 14:21 

liccencias de seguridad de productos checkpoint firewall-1 

o tal: 

Lugar de enlrega· Boulevard Orden de Malta. #470. Urbalización Santa Elena. Antiguo CuscaUán. La Llbellad. 

Propuesta de ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

Nombre: OSCAR VICENTE ROMERO MARTINEZ Cargo: TECNICO DE TELECOMUNICACIONES 

Dependencia: DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 

·1 solicitante ha verificado que no exiSten estudios previos servtoo 
'llicitado, efectuados en el FISOL. UNAC u otras ilstituciooes. 

El solicitante ha definido el objeto, cantidad, especificaciones técnicas y 
condiciones especificas de la obra, bien y seNicio (Carpeta técnica, Términos 
de referencia). 

- ?.ol y 

Gerencia General 

Hasta 1 salarios 
minimos 

H. $30,001100 

11. INFORMACION A COMPLETAR POR ACI 

Tipo de proceso: 

Acciones tomadas: 

Fecha recepción ACI: 

.nico Asignado: • 

Fecha: 

Tipo de contrato· 

i_ f - 5 j ¿ ,) í 8 ·· 8 5 F 6 P {i¡_ - f::¡ " ]) /... ·J2;w.! · P---v 

~.:¿- 8 S..F&tAf --~Z-~.J:P-t... 

nstancia de Aprobación 

Presidencia 

Q i FtB 20\~ 

• .00 

~ ~ ""' ' . 
1 ' \ ... . · 
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EL SALVADOR FISDL Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo Local 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

o 

o 

00002 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Correspondiente a: 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y 

DE SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

l. OBJETO DEL SERVICIO: Adquisición de renovación de mantenimiento de 

Licenciamiento con los que cuenta el FISDL. 

11. FUENTE DE LOS RECURSOS: 

70K-GOES - PRESUPUESTO FONDO GENERAL- 2018. Monto: $20,000.00 

8SF-FONDO GENERAL- APOYO EN EDUCACION Y SALUD- 2018. Monto: $160,000.00 

111. PRESUPUESTO APROXIMADO: Ciento ochenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América ($180,000.00). 

IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Los interesados podrán participar con uno o los dos ítems completos de acuerdo a lo 

siguiente: 

ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES 

AGREEMENT (MPSA) 

El FISDL cuenta con licenciamiento bajo modalidad MPSA la cual se desea renovar para 2 

años, según el siguiente detalle. 

Fecha de 
Código de 

# Familia Cantidad Nombre de Producto Producto a 
Vencimiento 

Ofertar 

1 1S Exchng Svr Ent User CALSA 28/02/2018 AAA-03639 - Exchange Server 2 4 Exchng Svr Std Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03738 -
3 380 Exchng Svr Std User CALSA 28/02/2018 AAA-03439 

4 22 Office Pro+ Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03Sll 
f-- Office 

S S Office Std Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03501 

6 Project 17 Project Pro Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03471 

7 1 ProjectSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03718 
f-- Project Server 

8 13 ProjectSvr User CIASA 28/02/2018 AAA-03374 

9 40 
f--

ShrPntSvr Ent User CALSA 28/02/2018 AAA-03364 

10 SharePoint Server 400 ShrPntSvr Std User CALSA 28/02/2018 AAA-03354 
1---

11 1 ShrPntSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03713 

12 Skype for Business 353 Skype fBus Dev SftSA _¿ 02/2018 AAA-03541 

~~~~ ~ 
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13 150 SkypeBsSvr Ent User CIASA 28/02/2018 AAA-03845 
¡--
14 Skype for Business 125 SkypeBsSvr Plus User CIASA 28/02/2018 AAA-03835 

¡--
15 Server 375 SkypeBsSvr Std User CIASA 28/02/2018 AAA-03384 

¡--
16 2 SkypeBsSvrSvrSftSA 28/02/2018 AAA-04626 
17 SQL Server 3 SQL Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-03753 
18 413 - SysCntrSvr CfgMg User MSA 28/02/2018 AAA-03983 

19 System Center 1 SysCntrSvr Datcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90051 

2o Server 2 SysCntrSvr Datcr Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-30400 -
21 4 SysCntrSvr Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28652 
22 S Visio Pro Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03917 r-n Visio 

27 Visio Std Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03912 
24 Visual Studio 9 VisStudio EMSDN User SftSA 28/02/2018 AAA-12777 

25 Windows 54 Windows E3Usr User Subsc 28/02/2018 AAA-11029 

26 2 Win Server Datcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90058 r-
27 2 Win Server Datcr Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-30385 

¡--
28 Windows Server 15 Win Server Std Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90065 

¡--
29 13 Win Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28640 -
30 439 Win Server User CALSA 28/02/2018 AAA-03790 

Monto Presupuestado: Ciento sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
($160,000.00) 

OTROS REQUERIMIENTOS PARA EL ITEM 1: 

218 

a) El Oferente debe ser miembro del Programa de Socios de Negocios de Microsoft y contar con 

la Competencia Gold de Licenciamiento por Volumen. Proporcionar carta de Microsoft que 

haga constar dicha membresía. 

b) las Licencias deben ofertarse bajo el contrato actual "Microsoft Product and Services 

Agreement- MPSA" , considerando lo siguiente: 

o Número de Cuenta: 0005285479 

o Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 

Local. 

La fecha de vencimiento para todos los productos deberá de ser el 28 de febrero de 

2020 

o 

o 
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ITEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL-1 
Fecha de Vencimiento y 

No. Familia Cantidad Producto SKU Emisión de Certificado 

1 5100 Next Generation Threat 
CPAP-SG5100-NGTP 21/03/2018 

1 Prevention Appliance 

- 5100 
5100 Next Generation Threat 

CPAP-SG5100-Appliance 1 Prevention Appliance for High 21/03/2018 
2 

Availabilit y 
NGTP-HA 

1--- en uso 

1 5100 Next Generation Threat 
CPAP-SG5100-NGTP 21/03/2018 

3 Prevention Appliance 

405 

4 Appliance a 1 

suministrar 

405 Next Generation Securlty 
CPACP-NGSM405 21/03/2018 

and Management Appliance 

Monto Presupuestado: Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América ($20,000.00) 

OTROS REQUERIMIENTOS PARA EL ITEM 2. 

a) Se necesita renovar todo el licenciamiento que actualmente posee el FISDL en la cuenta 5349326. 

b) licencia Appliance de próxima generación modelo 5100 SKU: CPAP-SGSlOO-HGTP SN: 

1649BA0262, el cual incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB-FW, CPSB-NPM-For-GW, CPSB-LOG5-For

GW, CPSB-IA, CPSB-MOB-5, CP5B-ADNC, CPSB-IPS-S-1Y, CPSB-URLF-S-1Y, CPSB-APCL-5-lY, CPSB

AV-5-1Y, CP5B-ABOT-S-1Y, CPSB-ASPM-S-11. 

e) Licencia Appliance de próxima generación con prevención de amenazas modelo 5100 5KU : CPAP

SGSlOO-HGTP-HA SN: 1649BA0277, el cual incluye los blades: CPSB-FW-HA, CPSB-VPN-HA, CPSB

NPM-For-GW, LOGS-For-GW, CP5B-IA-HA, CPSB-MOB-5-HA, CPSB-ADNC-HA, CPSB-IP5-S-1Y-HA, 

CPSB-URLF-5-lY-HA, CPSB-APCL-5-lY-HA. CPSB-AV-5-lY-HA, CPSB-ABOT-5-lY-HA, CPSB-ASPM-5-lY

HA. 

d) Licencia Appliance de próxima generación modelo 5100 SKU: CPAP-SGSlOO-HGTP SN: 

1649BA0250, el cual incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB-FW, CPSB-NPM-For-GW, CPSB-LOGS-For

GW, CPSB-IA, CPSB-MOB-5, CPSB-ADNC, CPSB-IPS-5-lY, CPSB-URLF-S-1Y, CPSB-APCL-S-lY, CPSB

AV-S-lY, CPSB-ABOT-S-lY, CPSB-ASPM-S-11. 

e) Licencia para Administración y Reportería, CheckPoint Smart-1 405 Next Generation Security 

Management Appliance for S Gateways (SmartEvent and Compliance 1 Year), SKU: CPACP

NGSM405 el cual incluye los software blades: Network Policy Management, EndPoint Policy 

Management, Logging and Status, Compliance, SmartProvisioning, Monitoring, User Directory, 

Management Portal, SmartWorkflow, SmartEvent. 

f ) Instalación y configuración del licenciamiento. 

3/8 
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Para ambos ítems se requiere que se entregue el Certificado de la renovación de las 

licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

V. FORMA DE EVALUACION 

Las ofertas serán evaluadas por ITEM, y la adjudicación podrá ser por ITEM. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 

1 CRITERIO PUNTOS 
1 

A. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE 1 NO CUMPLE 

B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y CUMPLE/ NO CUMPLE 
OTROS REQUERIMIENTOS 

SOLICITADOS EN CADA ITEM. 

c. EVALUACIÓN ECONÓMICA 100 PUNTOS 

TOTAL lOO PUNTOS 

A. CAPACIDAD FINANCIERA 

los oferentes que no cumplan con la capacidad financiera, serán DESCALIFICADOS y no podrán 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

B. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DESCRIPCION CRITERIO DE EVALUACIÓN 

CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES CUMPLE 1 NO CUMPLE 

TÉCNICAS y OTROS REQUERIMIENTOS 

SOLICITADOS EN CADA ITEM 

4/8 

Los oferentes que no cumplan con las especificaciones técnicas, serán DESCALIFICADOS y no 

continuarán con la siguiente etapa de evaluación. 

C. EVALUACION ECONOMICA: 

Se adjudicará por ITEM a la oferta más baja, siempre que cumpla con todos los 

requerimientos solicitados en este proceso de Licitación y que se encuentre dentro del 

presupuesto asignado por el FISDL 

En caso de empate económico, se adjudicará a la oferta que presente, además del total de 

requerimientos solicitados, un valor agregado en beneficio del FISDL. 

o 

o 
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VI. TIEMPO DE ENTREGA 00005 
a) El tiempo de entrega de la renovación será a partir de la fecha de emisión de certificado de 

cada una de las licencias indicadas en cada caso, tomando en cuenta respetar los periodos 
de fechas de licenciamiento y vencimiento para ambos ítems se requiere que se entregue el 
Certificado de la renovación de las licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local de El Salvador. 

La entrega de los certificados físicos no deberá sobrepasar de 15 días calendario. En los 

casos de algún componente entregable, incluyendo configuración o instalación no deberá 

sobrepasar de 30 días calendario. Ambos casos luego de emitida la orden de inicio. 

VIl. FORMA DE PAGO: 
El proceso de pago se efectuará cuando se entregue los certificados de acuerdo a las fechas 
que correspondan según su vencimiento. Se presentará la factura para levantar un acta de 
recepción del servicio a conformidad, la cual se firma y sella por ambas partes, según 
procedimiento de pago de la institución. 

VIII. LUGAR DE ENTREGA: 

Lugar de Entrega Oficinas FISDL Santa Elena, Boulevard Orden de Malta, #470, Urbanización 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán. 
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FORMULARIO DE OFERTA TECNICA 

Oferta Técnica proceso de Licitación Pública No. denominado 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL" 

ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES 
AGREEMENT (MPSA) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 30 LICENCIAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 30 

1 REQUERIDAS liCENCIAS OFERTADAS 

1 ~o 1 Cantidad 1 Producto 1 SKU 

1 15 Exchng Svr Ent U ser CALSA AAA·03639 

2 4 Exchng Svr Std Svr SftSA AAA·03738 

3 380 Exchng Svr Std U ser CALSA AAA-03439 

4 22 Office Pro+ Dev SftSA AAA-03511 

5 5 Office Std Dev SftSA AAA-03501 
1 6 17 Project Pro Dev SftSA AAA-03471 

o 
7 1 ProjectSvr Svr SftSA AAA-03718 

8 13 ProjectSvr User CIASA AAA-03374 

9 40 ShrPntSvr Ent U ser CALSA AAA-03364 

10 400 ShrPntSvr Std U ser CALSA AAA-03354 

11 1 ShrPntSvr Svr SftSA AAA-03713 

12 353 Skype fBus Dev SftSA AAA-03541 

1 
13 150 SkypeBsSvr Ent User CIASA AAA-03845 

14 125 SkypeBsSvr Plus User CIASA AAA-03835 

15 375 SkypeBsSvr Std U ser CIASA AAA-03384 

16 2 SkypeBsSvr Svr SftSA AAA-04626 

17 3 SQL Server Std Core 2 SftSA AAA-03753 

18 413 SysCntrSvr CfgMg U ser MSA AAA-03983 

19 1 SysCntrSvr Datcr Core 16 SftSA AAA-90051 

20 2 SysCntrSvr Datcr Core 2 SftSA AAA-30400 o 
21 4 SysCntrSvr Std Core 2 SftSA AAA-28652 

22 5 Visio Pro Dev SftSA AAA-03917 

23 27 Visio Std Dev SftSA AAA-03912 

24 9 VisStudio EMSDN User SftSA AAA-12777 

25 54 Windows E3Usr User Subsc AAA-11029 

26 2 Win Server Datcr Core 16 SftSA AAA-90058 

27 2 Win Server Datcr Core 2 SftSA AAA-30385 

28 15 Win Server Std Core 16 SftSA AAA-90065 

29 13 Win Server Std Core 2 SftSA AAA-28640 

30 439 Win Server User CALSA AAA-03790 

a. El Oferente debe ser miembro del Programa de 

Socios de Negocios de Microsoft y contar con la 

Competencia Gold de licenciamiento por Volumen. 

Importante: Anexar carta de Microsoft que haga 

6/8 
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o 

constar dicha membresía. (carta original o copia 

certificada por notario) 

b. las licencias deben ofertarse bajo el contrato actual 

"Microsoft Product and Servlces Agreement -

MPSA", considerando lo siguiente: 

- Número de Cuenta: 0005285479 

Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo 

de Inversión Social para el Desarrollo local. 

c. la fecha de vencimiento para todos los productos 
deberá de ser el 28 de febrero de 2020 

00006 

ITEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL·1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 4 LICENCIAS 

REQUERIDAS 

1 No 1 Cant 1 Producto 1 SKU 

5100 Next Generation 
1 1 Threat Prevention CPAP-SG5100-NGTP 

Appliance 
5100 Next Generation 

2 1 
Threat Prevention 

CPAP-SG5100-NGTP-HA 
Appliance for High 
Availability 
5100 Next Generation 

3 1 Threat Prevention CPAP-SG5100-NGTP 
Appliance 
405 Next Generation 

4 1 Security and CPACP-NGSM405 
Management Appliance 

a. Se necesita renovar todo el licenciamiento que 

actualmente posee el FISDL en la cuenta 5349326. 

b. licencia Appliance de próxima generación modelo 

5100 SKU: CPAP-SG5100-HGTP SN: 1649BA0262, el 

cual incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB-FW, CPSB

NPM-For-GW, CPSB-LOGS-For-GW, CPSB-IA, CPSB

MOB-5, CPSB-ADNC, CPSB-IP5-5-1Y, CPSB-URLF-5-

1Y, CPSB-APCL-S-1Y, CPSB-AV-5-1Y, CPSB-ABOT-S-

1Y, CPSB-ASPM-S-11. 

c. Licencia Appliance de próxima generación con 

1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 4 LICENCIAS 

OFERTADAS 

--prevención de amenazas modelo 5100 SKU: CPAP- ,~ElOf~ 

SGSlOO.HGTP-HA SN, 1649BA0277, el cual ;ncluye Jtw'%. 
los blades: CPSB-FW-HA, CPSB-VPN-HA, CPSB-NPM- ~~i Y~~ 
For-GW, LOGS-For-GW, CPSB-IA-HA, CPSB-MOB-5- l S~~ ~¡¿~ J 

~~~~ ,~~/:!:! 
HA, CPSB-ADNC-HA, CPSB-IPS-S-lY-HA, CPSB-URLF- ~-'$. ~-~ 

~'>''}~ ,\ c.:su¡:0 " 
S-1Y-HA, CPSB-APCL-S-1Y-HA. CPSB-AV-S-1Y-HA, _ • ....,· 1f_;:~ .. :illM i ¡.-'• t" ' 

~------------------------------~------------~==------~0~~~~-~~~-~i\ 

jv ~~ 
.J. e~ 
 -¡7:?.. \·" ... , ··t~=~// 
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CPSB-ABOT -S-1 Y -HA, CPSB-ASPM-S-1 Y -HA. 

d. Licencia Appliance de próxima generación modelo 

5100 SKU: CPAP-SG5100-HGTP SN: 1649BA0250, el 

cual Incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB-FW, CPSB

NPM-For-GW, CPSB-LOGS-For-GW, CPSB-IA, CPSB

MOB-5, CPSB-ADNC, CPSB-IPS-S-lY, CPSB-URLF-S-

1Y, CPSB-APCL-S-lY, CPSB-AV-S-lY, CPSB-ABOT-S-

1Y, CPSB-ASPM-S-11. 

e. licencia para Administración y Reportería, 

CheckPoint Smart-1 405 Next Generation Security 

Management Appliance for 5 Gateways 

(SmartEvent and Compliance 1 Year), SKU: CPACP

NGSM405 el cual incluye los software blades: 

Network Policy Management, EndPoint Policy 

Management, Logging and Status, Compliance, 

SmartProvisioning, Monitoring, User Directory, 

Management Portal, SmartWorkFiow, SmartEvent. 

f. Instalación y configuración del licenciamiento. 

Firma y sello del Representante Legal 
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1 E5 •• EL TRIBUNAL SUPREMO ELKIORAL 

A LOSirJHf,~llhTFS DE li\S JvrHAS EU:CiOHALfS 
MU'J'CIPMES JF!:O ; DE TODO El PAIS 

HACESABBIQUE: 
1. 1M JEI!I Ml6n IIJI*IIIadu ... ·--de-Tribunal y por tanto, 

obllgocla. a_.,... la dlolpOtiC:IonM 8ITI8fl8du del Organilmo Cologllldo del TSE. 

2. aTSE""""' MIIDrlcloll mUima he~ el paqooelde lo~ de 
o.va- r:-.. (DOE) como ónlco _..-.do 0001110>0r 1os acclonee 
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--.--.. ~---y-de
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oon linlmo a 1111 "*"" de klao, orgomlmci6n dYI, fundac:l6n. illl.) 
3.· Nambnode--legal . 
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L O..Urg.lrrdoto! g<atv<tomente del ~,;o .......... """"""sa! !IC>b!'l desde t.< 0001 hot., del. di.J 
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~~·=~",;;"'y,_bre de la persono'f"",. de$igtlepara ~ ....... llcadórl 
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• Generales del Proceso 
• Seguimiento del Proceso 
• Descarga de Documentos 
• Adjudicaciones 
• Medios de Divulgacion 

Generales del Proceso 

Codigo: 
Nombre de la 
Convocatoria: 
Tipo de 
Convocatoria: 
Objeto: 

LP~S/2018-BSFGRAL-FISDL 

RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT 

Licitación Pública (LP) 

Adquisición de renovación de mantenimiento de Licenciamiento con los que cuenta el FISDL 
Servicios informáticos (Ingeniería de software o de hardware, programadores informáticos, sistemas de 

"'-ien/Obra/Servicio:gestión de la información, administradores de sistemas, sistemas de recuperación de la información, 

Costo de Bases: 

Informaclon 
Adicional para la 
Entrega de las 
Bases: 

Internet, etc.) 
$15 
La venta de bases se realizará los días 13 v 14 de febrero 2018 de 7:30a.m. a 12:30 p.m. v de 1:30 p.m. a 
4:30p.m. en la ventanilla de facturación, ubicada a la entrada principal del FISDL en: 10° Avenida Sur v 
Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. El Oferente deberá presentar una carta con la información 
general de la sociedad o persona natural, conteniendo la siguiente información: nombre del oferente, 
nombre del representante legal, teléfono, fax, correo electrónico v dirección exacta para recibir 
notificaciones. Deberá estar calificado en el Banco de Contratistas del FISDL o iniciar el trámite de 
inscripción como PROVEEDOR: MATERIALES INFORMATICOS. 

Oficina Gestora de UACI del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). lOa Ave. Sur y Calle 
l C t l Mexico, Barrio San Jacinto, frente a ex-Casa Presidencial, San Salvador, El Salvador. 
a onvoca ora: Tel. 2133-1200 /2133-1336 1 Fax: 2133-1390 

1 
Horario d~ Atencion 07:30 AM 12:30 M 
de la Oficma 01:30PM 04:30PM 
Gestora: 

1 Persona de 
Contacto: 
Fuentes de 
Financiamiento: 

VIOLETA LARDE DE RODRIGUEZ 

Fondo General de El Salvador (GOES) 

Indicaciones 
Generales: 

Los interesados podrán descargar bases gratuitamente en COMPRASAL los días 13 y 14 de febrero 2018. 
Fecha de recepción de ofertas: 28 de febrero de 2018 de 7:30 a.m. a 10:00 a.m., en el Departamento de 
Adquisiciones y Contrataciones del FISDL ubicado en Boulevard Orden de Malta Edificio 470, Urbanización 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán. La apertura de ofertas se realizará ese mismo día 28 de febrero de 2018 
a las 10:05 a.m. en el mismo lugar. Fecha límite para consultas: 19 de febrero de 2018. 

O
"'stado 

, .,vocatoria: Convocatoria a retiro de bases de licitación o concurso 

Seguimiento del Proceso 

s, lo 
Convocatoria a retiro de 
bases de licitación o 

concurso ~ ----

Consultas 

Adendas y enmi endas ~ las 

Inic·o Fi nalizacion 

13/02/2018 14/02/ 2018 
7 :30 4:30 

15/02/2018 19/02/2018 
7:30 4;30 

bases de licitac1ón o No def•n do No def•mdo 
concurso 

Recepción de ofertas 28/02/2018 28/02/2018 
7:30 10.00 

Apertura de ofertas 28/02/2018 28/02/ 2018 
10:05 11:30 

Evaluación de ofertas 
01/03/2018 07/03/ 2018 
2:00 12:30 

Resultados de la lic1tadón No definido No definido 
o concurso 

Recurso de revisión No definido No definido 

Observaciones 

https:/lwww.comprasal.gob.sv/Uacis/detallelicitacíon.jsp?Codigolicitacion=LP-5/2018-85FGRAL-FISDL&Codigolnstitucion=0505 1/~ 
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• f 

Contratación 

C1erre de la licitación o 
concurso 

No defin.do No definido 

No defin·do No def inido 

Descarga de Documentos 

Bases estaran disponibles segun convocatoria hasta dentro de 1 dias. 

Adjudicaciones 

TOTAL PROCESO .... 

Medios de Divulgacion 

Proveedor 

Publicaciones realizadas: 
Medio de Publtcacion 

El Diario de Hoy 

Tipo de Aviso Fecha de Publicac1onn 

Aviso de Convocatoria 12/02/2018 

Módulo de Divulgación COMPRASAL Aviso de Convocatoria 12/02/2018 

ttps:/lwww.comprasal.gob.sv/Uacisldetallelicitacion.jsp?Codigolicitacion=LP-5/2018-85FGRAL-FISDL&Codigolnstitucion=0505 

Monto 
$00.00 

o 

o 

212. 



FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local 0000~ EL SALVADOR 
UN.lMONOa P.AAA CRECER 

o 

FECHA: 08-02·2018 

VI. DESARROLLO INSTITUCIONAL 
A. SISTEMAS Y TECNOLOGIA 

1. REVISIÓN CONTINUA 
a. Sistemas - Proce50s • Procedimientos 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DL· 9H/18 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Solicitud de autorización al Consejo de Administración para aprobación de Bases de licitación Pública 
Y CONTRATAOONES LP-~/2018-8SFGRAL-FiSOL, Especificaciones Técnicas y Asignación presuJ!Uestarla 2018 para: 
INSTITUCIONAW/GERENCIA OE RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE liCENCIAMIENTO INSTITUOONAL (MICROSOFT V DE 
SISTEMAS Y TECNOlOGIA 

SEGURIDAD CHECKPOINT). 

DESCRIPCIÓN SINTtriCA: 

La Gerencia de Sistemas y Tecnologfa ha remitido al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales las Especlflcaciones 

Técnicas para Iniciar el proceso para la contratación del servicio de Renovación de Mantenimiento de Licenciamiento Institucional y que son 

necesarios para el funcionamiento Institucional del ejercicio 2018 y que se vence en el primer semestre del af\o. 

Por lo que de conformidad a lo establecido en el literal e) del Art. 20 Bis., de la LACAP, se han adecuado conjuntamente las bases de licitación 

con la unidad solicitante y se requiere la aprobación de las Bases de Licitación Pública LP·S/2018-85FGRAL·FISOL; Especificaciones T~cnlcas y 
Autorización de la asignación presupuestaria 2018 para el Servicio de RENOVACIÓN OE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO 

INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT). 

RESOLUCIÓN: 
A solicitud de la Gerente de Sistemas y Tecnoloafa y el jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones InStitucionales, el Comité 

Técnico Consultivo recomendó al Consejo de Administración la aprobación de las Bases de Licitación Pública LP·S/2018-BSFGRAL·FISDL, 

Especificaciones Técnicas y asignación presupuestarla 2018 del proceso sl¡ulente: 

ESPEOFICACIONES TtCNICAS Y BASES DE LICITAOÓN DE 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

7G-K GOES Pft!SUPUESTO ISF FONDO GENERAL APOYO 
PROCESOS 

FONDO GENERAL 2018 EN EDUCAOÓN Y SALUD 2018 

RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO $20,000.00 $160,000.00 
INSTITUCIONAL (MICROSOFT V DE SEGURIDAD CHECKPOINT) 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

Anuos: 
ESPECIFICACIONES T~CNICAS Y BASES DE LICITACIÓN DEL PROCESO LP·S/2018·85FGRAL-FISOL 

RltoJ 
~ /~OIItifiTtt, ~ 

___./' 11s'of-'tj" 

MONTO 
TOTAl 

$180,000.00 

~ 
GERENCIA DE SISTEMAS Y 

TECNOlOGIA 
OEPTO. DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
GERENCIA DE FINANZAS 

AprobodiJ en Cor :1n de Mmin1strnoón 

Ysión t fll_- '[rif /¡q Feo'vl oE lo z/¡ g 
Aprobado en' consejo de Ad41nlstFaclón 

En Sesión No. Dl-999/18, de fecha 08/02/2018 

I 

GERENCIA GENERAl 
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FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

BASES PARA LA ADQUISIOÓN DE BIENES Y /0 SERVICIOS 

LICITACION PÚBLICA 

No. LP-5/2018-85FGRAL-FISDL 

RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO IN5nTUCIONAl (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT) 

O O FEB 20fB 

APROBADO 
CGnseJO de Admm1stración FISDl 

SEf«>R OFERTANTE: 
FAVOR LEER DETENIDAMENTE LAS CONDtCIONES QUE DEBERA CUMPUR SU OFERTA-=--

-~-~ íl t!·s¡¡;..._, 

UCITACIÓN /CONCURSO PU8UCO 

~~'\_~,¡1.!\I:Jt,¡·~.,/~-
11~~" .... .._ . • ~.,, 
~~ ... -..,. l " ~~ \ :.:5• ~ .. •C1l 
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GLOSARIO 
• ACI: Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

• ADJUDICATARIO: Persona Natural, Jurídica y/o Unión de ofertantes, a quien se le adjudica la presentación licitación. 

• APOSTILLADO O AUTENTICA DE FIRMA: Para que los documentos cumplan con este requisito, la firma que los autoriza 
debe de estar debidamente autenticadas, para lo cual los ofertantes tienen dos opciones; la Primera, a través de 
APOSTILLA, Convenio del cual El Salvador es suscriptor y debe de serlo el pals de origen de los documentos; y la Segunda, de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 334 del Códlgo Procesal Civil v Mercantil, cuyos procedimientos son los siguientes, 
respectivamente: 

APOSTILLADO: CONVENIO DE LA HAYA SOBRE ELIMINACIÓN DE REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 
EXTRANJEROS. 

ART(CULO No. 1: El presente Convenio se aplicará a los documentos públicos que hayan sido autorizados en el territorio de 
un Estado contratante y que deban ser presentados en el territorio de otro Estado contratante. 

Se considerarán como documentos públicos en el sentido del presente Convenio: Q 
a) los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a una jurisdicción del Estado, incluyendo los 

provenientes del Ministerio Público o de un secretario oficial o agente judicial. 
b) los documentos administrativos. 
e) Los documentos notariales. 
d) Las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como la certificac:ión del 

registro de un documento, la certificación sobre la certeza de una fecha y las autenticaciones oficiales y notariales de 
firmas de documentos de carácter privado. 

Sin embargo, el presente Convenio no se aplicará: 
a) A los documentos expedidos por funcionarios diplomáticos o consulares. 
b) A los documentos administrativos relacionados directamente con una operación comercial o aduanera. 

Articulo 334. CODIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANnL: los Instrumentas públicos se conslderar.Sn auténticos mientras no 
se pruebe su falsedad. 

Sin perjuicio de lo previsto en Tratados Internacionales, suscritos y ratificados por El salvador, para que haga fe el 
instrumento público, emanado de pals extranjero, la firma que lo autoriza debe estar autenticada por el Jefe de la Misión 
Diplomática, Cónsul, Vicecónsul o Encargado de los Asuntos Consulares de la República, o en su defecto, por los 
funcionarios correspondientes del Ministerio de Relaciones Exteriores de donde proceden tales documentos, y la firma que Q 
autorita tal legalilatión habrá de ser autenticada también por el ministro o viceminlstro de relaciones exteriores de El 
Salvador, o por el funcionario del ministerio de relaciones exteriores que, por medio de acuerdo ejecutivo en el mismo 
ramo, haya sido autorizado de modo general para ello. 

También harán fe los Instrumentos públicos emanados de pals extranjero extendidos por medio de fotocopias, siempre que 
por razón puesta al reverso de las mismas se haga constar la fidelidad de tales fotocopias y que se han llenado las 
formalidades exigidas por la ley del país en donde se han extendido. Esta razón deberá ser firmada por el funcionario 
competente del país de donde proceden, y la firma de éste, autenticada de la manera prevenida en el inciso anterior. 

Siempre que el juez o tribunal, o el jefe de la oficina gubernativa donde el instrumento o instrumentos vertidos al castellano 
en el extranjero, fueren presentados, creyeren conveniente una nueva versión, podrán de oficio acordarla, como también 
en el caso de solicitarlo persona interesada en ello; y esa nueva versión practicada en forma legal por juez competente, será 
la única que se tomará en cuenta. 

• BASES DE liCITACIÓN: Documento preparado por el FISDL, que regulará la presente licitación, en el que se esta •• u 
•e-~~~ 
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objeto, requisitos y condiciones a cumplir. 

• CASO FORTUITO: Todos aquellos eventos Imprevistos que no es posible resistir, que causen un retraso o incumplimiento de 
las obligaciones adquiridas por el Contrato emanado del presente proceso. Sin ser limitativo ni taxativo, serán considerados 
como caso fortuito aquellos sucesos provocados por la naturaleza, tales como: terremoto, maremoto, inundaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, otros desastres naturales. 

• CEO: Comisión de Evaluación de Ofertas nombrada para el presente proceso. 

• CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS: Es aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso 
Fortuito o Fuerza Mayor. 

• CONTRATISTA: Persona Natural o Jurldica, con quien se suscriba un Contrato, derivado de las presentes Bases de Licitación. 

• CONTRATO: Documento suscrito entre el FISOL y la(s) persona(s) adjudícataria(s), en el que se establecerán las obligaciones 
y derechos reciprocas derivados de las Presentes Bases de licitación. 

o· DIAS CALENDARIO 
Son todos los dlas del ai\o. 

• OlAS HÁBILES: Son los dlas de la semana comprendidos de lunes a viernes incluyendo ambos, en horario de las siete treinta 
de la mai\ana a las dieciséis horas con treinta minutos, asimismo, se consideran los dlas que se concedan como hábiles por 
Decreto legislativo y de conformidad con la Ley de Asuetos, Licencias y Vacaciones de los Empleados Públicos, la cual 
estipula que el personal del FISDlgozará de asueto remunerado durante los dfas siguientes: 

a) El uno de mayo ,.ora del Trabajo"; 
b) El diez de mayo, "Ola de la Madre"; 
e) El diecisiete de junio, "Oía del Padre"; 
d) Del uno al seis de Agosto 
e) El quince de septiembre, "Ofa de la Independencia Patria"; 
f) El dos de noviembre, "Día de los Difuntos"; 
g) De lunes de la Semana Santa a lunes de Pascua, ambos días inclusive; 
h) Del veinticuatro de diciembre al dos de enero, ambas fechas inclusive. 

• DtLIGENCIAS DE TRADUCCIÓN DE DOCUMENTO EN IDIOMA EXTRANJERO 
Artfculo 24 Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias: "Cuando un Instrumento o sus 
auténticas estuvieren escritos en Idioma extranjero, el interesado podrá ocurrir ante Notario, quien nombrará perito a un 
Intérprete de su conocimiento, al que juramentará." 

• ENTIDAD SOLICITANTE O LA CONTRATANTE: Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). 

• FISDL: Fondo de Inversión Social para El Desarrollo local de El Salvador. 

• FUERZA MAYOR: Todos aquellos eventos Imprevistos que no es posible resistir, que causen un retraso o incumplimiento de 
las obligaciones adquiridas por el Contrato emanado del presente proceso. Son aquellos sucesos provocados por la mano 
del hombre, tales como: huelgas, paros, actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, otros. 

• GARANT(A DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: Aquella que se otorga a favor del FISDL, para 
asegurar que el contratista responderá por el buen servicio y buen funcionamiento o calidad que le sean Imputables 
durante el periodo que se estabJezca en el contrato; el plazo de vigencia de la garantía se contará a partir de la recepción 
definitiva de los bienes o servicios. 

• GARANTrA DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO: Es el documento emitido a favor del FISOL, por el cu \~1/lr.tratista 
.f;;'" ~~~>1C!c,1"¡ :'r • . 
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garantiza que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato y que el Suministro, servicio, será proporcionado 
a entera satisfacción del FISDL. 

• GARANT(A DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Es el documento mediante el cual el ofertante garantiza al FISDL, el 
mantenimiento del precio y de las condiciones establecidas en su oferta, desde la fecha de la apertura de esta, hasta su 
vencimiento. El adjudicatario mantendrá vigente esta garantla, hasta el momento en que presente la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. 

• HORAS LABORALES: Períodos comprendidos entre las 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de la 1:30 p.m. a 4:30 p.m . 

• LACAP: l ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

• OFERTA ECONÓMICA: consiste en el valor del precio total ofertado. 

• OFERTANTE: Aquellas personas naturales o jurídicas, o la unión de las mismas, que presenten oferta de conformtdad a lo 
estipulado en las presentes bases. 

• PARnCIPACION CONJUNTA DE OFERENTES: Oos o más personas naturales o jurídicas que se han unido para presentar una 0 
sola oferta con todos los documentos que forman parte de las Bases de Licitación o Concurso. Para utilizar este mecanismo, 
será necesario acredttar ante el FISDL, la existencia de un acuerdo de unión previamente celebrado por escritura pública, en 
e1 que se regulen, por lo menos, las obligaciones entre los sujetos y los alcances de su relación con la institución que licita. 

• RELACAP: Reglamento de J¡ ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

o 
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SECCIÓN 1: INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El Fondo de Inversión social para el Desarrollo Local de El Salvador, en lo sucesivo denominado "el FISDL" a través del 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (ACI), promueve la Licitación Pública No. LP-5/2018-
BSFGRAL·fiSDl, denominada "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE liCENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
(MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", con la finalidad de seleccionar al ofertante con quien se celebrará el 
Contrato correspondiente. 

La presente licitación quedará regulada bajo el marco de las disposiciones legales de la ley de Adquisiciones v 
Contrataciones de la Administración Pública y lo que no esté regulado por ella, se regirá por el Derecho Común y en 
especial por las disposiciones contenidas en las presentes bases de licitación. 

El Ofertante, deberá presentar su oferta conforme a las condiciones y especificaciones detalladas en las presentes 
Bases de licitación ven las Adendas, Enmiendas y Aclaraciones, si las hubiere. 

2. OIRECCION DEL CONTRATANTE 

Para efectos del presente proceso se establece que la dirección del FISDL es la siguiente: Boulevard Orden de Malta 
No. 470, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La libertad. Teléfonos 2133·1336 y 2133-1207. 

3. PRÁCTICAS CORRUPTIVAS 

4. 

S. 

SI se comprueba que en procedimientos administrativos de contratación pública, un funcionario o empleado público o 
un particular ha incurrido en cualquiera de las infracciones establecidas en los artlculos 151, 152, 153 y 158 de la 
LACAP, se aplicarán las sanciones que correspondan agotados los procedimientos establecidos en los articulas 156 y 
160 de la LACAP. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona 
adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el 
cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, 
de la conducta que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para 
obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, 
si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 
contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 
conocer la resolución final. 

OFERTANTES ELEGIBLES. 

Únicamente podrán participar en este proceso de Licitación aquellos que se hayan inscrito para presentar ofertas en 
www.comprasal.gob.sv o que hayan adquirido las bases en la ventanilla de tesorería del fiSDL, ubicada en la entrada 
principal del FISDL, en: 10• Avenida Sur y Calle México. Barrio San Jacinto, durante el período Indicado en el Aviso de 
licitación. En caso de Participación conjunta de Oferentes, bastará con que una de las empresas o personas que 
conforman dicha Unión se haya inscrito. 

7 
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Adicionalmente, el FISOL requiere la Inscripción en el Banco de Contratistas del FISDL como: 

Tipo de Contratista: PROVEEDOR 
Especialidad: MATERIALES INFORMÁTICOS EN GENERAL 

Las personas naturales o jurldicas que no estén precallflcados de acuerdo a lo anterior podrán participar presentando 
adicionalmente en el Banco de Contratistas del FISDL los documentos establecidos en la "Solicitud de Categorización al 
Banco de Contratistas del FISDl" y cumpliendo con los requisitos establecidos en el "Manual del Banco de Contratistas 
del FISDL~ para la categorización en la especialidad Indicada. 

Asimismo se podrá contratar con aquellas firmas extranjeras elegibles de acuerdo a la fuente de financiamiento, que 
cuenten con todos los permisos necesarios para operar en El Salvador incluyendo las inscripciones o registros en el 
Instituto Salvadorei\o del Seguro Social, Instituciones de Previsión Social, en las dependencias del Ministerio de 
Hacienda y otras Instituciones del Gabierno Central v Municipales del caso. 

El FISDl no contratará con las personas naturales o jurldicas, nacionales o extranjeras o participación c:onjunta de 
oferentes, en las que concurran cualquiera de las situaciones establecidas en los artículos 25, 26 y 158 de la LACAP; Q 
v/o haya tenido regular o mala experiencia en la ejecución de contratos anteriores con la Contratante durante los 
últ1mos 3 ai\os. 

6 . PARTICIPACIÓN CONJUTA 

los ofertantes podrán presentar su oferta en participación conjunta de oferentes, sin que ello implique contratar c:on 
una persona diferente, para utilizar este mecanismo, será necesario acreditar su existencia mediante un acuerdo de 
unión previamente celebrado por medio de Escritura Pública, en el que se regule por lo menos las obligaciones entre 
los sujetos y los alcanc:es de su relación, estableciendo cuál será la empresa líder o representante de la unión; y 
establecer su porcentaje de participación. Así mismo cada uno de los integrantes del asocio o de la participación 
conjunta de oferentes, deberán presentar todos los documentos legales y administrativos financieros de la empresa 
que se requieren a la persona natural o jurldica según fuera del caso. Este acuerdo de unión deberá ser inc:luido en el 
sobre de los documentos legales (sobre N•t). 

Para los efectos de este proceso, el participante que forme parte de una participación conjunta de oferentes, no podrá 
presentar oferta en forma individual o como Integrante de otra unión; en caso de darse esta situación, todas las 
ofertas presentadas por este oferente se tendrán como no presentadas. 

las personas naturales o jurldicas que formen parte de la unión, responderán solidariamente por todas las Q 
consecuencias de su participación y de la participación de la unión, en los procedimientos de adquisición o en su 
ej ecución . 

Cuando la oferta sea presentada en participación conjunta de oferentes, la evaluación financiera y téc:nlca se realizará 
c:on base en el porcentaje de participación de cada ofertante en el acuerdo de unión, procediéndose a evaluar cada 
etapa de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.4 de la Sección 11 de estas Bases de Competencia, Evaluación de 
Ofertas. 

No es obll¡atorlo que todos los miembros de la partklpaclón conjunta de oferentes hayan retirado las Bases de 
Uc:lt;~clón, basta que uno de los miembros lo haya hecho. 

7. OOMIOLIO 

el Domicilio del ofertante se establecerá según Testimonio de Escritura Pública de Constl ~ la Sociedad o 
Testimonio de Esc:rltura Pública de Modificac:ión al Pacto Social, si se trata de persona juri ;~:~e•tr;Íta de persona 
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natural por medio del Documento Único de Identidad. El Ofertante estará sujeto, en todo, a las Leves de la República 
de El Salvador. 

8. CONDICIONES GENERALES PARA lA PREPARACIÓN OE OFERTAS 

8.1 únicamente podrán participar en este proceso de Licitación aquellas personas que se hayan Inscrito para 
presentar ofertas en www.comprasal.gob.sv o en las Oficinas de la Tesorería del FISDL ubicada en 101. Av. Sur v 
Calle México, San Jacinto, San Salvador, durante el perfodo Indicado en el Aviso de licitación. En caso de 
Participación conjunta de oferentes, bastará con que una de las empresas o personas que conforman dicha 
Unión se haya Inscrito. 

8.2 La presentación de la oferta por parte del Participante, da por aceptadas las condiciones contenidas en estas 
Bases de licitación. 

8.3 La oferta deberá ser presentada foliada. El foliado, deberá ser legible, realitado al frente de cada una de las 
hojas, en números arábigos correlativos v en un mismo sistema de escritura, va sea éste mecánico o manuscrito 
con tinta indeleble. 

8.4 La oferta no deberá presentar contradicciones o discrepancias con el contenido de las Bases de licitación, 
Aclaraciones, Enmiendas vio Adendas; en el caso de encontrarse éstas, independientemente del momento en 
que se ldentlflquen, prevalecerán las disposiciones de las presentes Bases de Licitación, Aclaraciones, 
Enmiendas v/o Adendas, si las hubiere. 

8.5 Todos los gastos en que el Ofertante tuviere que incurrir en la preparación de su oferta para la presente 
licitación, estarán exclusivamente a su cargo, aunque no fuere favorecido con la aceptación de su oferta, va 
sean éstos tasas, impuestos, securas, fianzas, reproducciones de cualquier tipo o naturaleza, muestras, viajes, 
comunicaciones y otros. 

8.6 las raspaduras, borrones, enmendaduras, entrelineas, sobre lineas vio testados que presente la oferta, deben 
estar debidamente salvados. 

8.7 En caso de suministro de bienes, que sea requerida la presentación de catálogos, brochures, o cualquier otro 
documento que compruebe la veracidad de las Especificaciones Técnícas, los originales o coplas a color 
deberán ser presentados en la Oferta Orl¡lnal, v en las coplas de las Ofertas, las fotocopias deberán ser legibles. 

8.8 Por razones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público, el FISDL podrá suspender el proceso, dejarlo sin 
efecto o prorrogar su plazo sin responsabilidad para el FISOL 

8.9 El FISDL, durante el proceso de licitación, se reserva el derecho de realizar consultas v/o visitas de campo a los 
ofertantes, a las empresas de los clientes de éstos, a entidades del Gobierno Central, Autónomas v Municipales, 
para verificar la información v documentación presentada en su oferta. 

9. CONSULTAS SOBRE LAS BASES DE LICITACIÓN 

9.1 Todo Oferente estará obligado, previo a la preparación de su oferta, a examinar los Documentos del Proceso, 
Términos de referencia/ Especificaciones técnicas a fin de determinar si existe congruencia entre los mismos o si 
existen deficiencias, falta de claridad en la calidad de los bienes v/o servicios que espera el Contratante, o 
contradicciones entre los documentos del proceso. 

O O FEB ?OlB APROBADO 
Conse¡o de Admimstración FISDL 

LICITACIÓN /CONCURSO Pú8UCO 



FISDL Fondo de lnver5ión Social paro el D~sorrollo local 
- ' 

9.3 El FISDL responderá a toda solicitud de aclaración o modificación de los Documentos del Proceso, por escrito V 
enviari\ respuesta a la consulta sin identificar su origen, a todos los Oferentes que hayan adquirido los 
documentos de este proceso. 

9.4 Los documentos con las modificaciones realizadas durante el proceso, se considerarán aceptados por todos los 
Oferentes y de carácter obligatorio para los mismos. la presentación de la oferta será prueba expresa de la 
aceptación del Oferente de que los documentos del proceso son congruentes entre si, aceptablemente todo lo 
contenido en dichos documentos, especificaciones técnicas, por lo que renuncia expresamente a cualquier 
reclamo posterior relacionado con lo aquf descrito, entendiendo v comprometiéndose a que lo que esté 
expresado en cualquiera de los documentos, aun cuando no aparezca consignado en el resto, constituye una 
obligatoriedad de suministrar los l:llenes o servicios. 

9.5 Toda consulta sobre el contenido de las bases, podrá solicitarlo a la ACI por escrito o por correo electrónico, a la 
siguiente dirección: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
Departamento de Adquisiciones v Contrataciones Institucional 
Atención: Jorce Alfredo Escobar, Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Dirección: Urbanización Santa Elena, Boulevard Orden de Malta No.470, Antiguo Cuscatlán (2do.Nivel) 
Ciudad: La libertad 
Teléfono v Fax: (503)2133-1336; (503)2133 ~1390 
Dirección de correo electrónico: adquisidones@fisdl.gob.sv 

Cualquier consulta se recibirá hasta TRES (3) orAs HÁBILES posteriores a la última fecha de retiro de bases establecida 
en la pul:llicación de la invitación y en COMPRASAL; la respuesta a las consultas será remitida a cada uno de los 
ofertantes. 

No se responderán consultas que hayan sido presentadas fuera del plazo antes indicado. 

Si no hubiese ningún tipo de consulta, quedará entendido que el ofertante está de acuerdo con las condiciones 
establecidas en las Bases de Licitación . En todo caso si existiera alguna contradicción entre las especificaciones 
técnicas o términos de referencia, con respecto al resto del contenido de las Bases de Licitación prevalecerá lo 
establecido en dichos términos. 

10. ACLARACION, AOENOAS V ENMIENDAS A LAS BASES DE UCITACION 

o 

El FISOL podrá emitir Aclaraciones, Adendas o Enmiendas a las presentes Bases hasta DOS {2) DiAS HÁBILES antes de la 0 
fecha programada para la Recepción y Apertura de Ofertas. A iniciativa propia o como resultado de las consultas, el -
FISOL emitirá en forma de adenda/Enmlenda aprobada por el Jefe del ACI, las modificaciones que se efectúen a las 
bases. Las aclaraciones v/o podrán ser notificadas vía fax, correo electrónico, por escrito en el lugar señalado para 
recibir notificaciones y/o a través del Sitio Electrónico de Compras Públicas, según sea el caso. a todos los ofertantes 
que hayan obtenido las Bases de Licitación. 

Los Interesados que hayan obtenido las bases por medio del Sitio Electrónico de Compras Públicas, deberán estar 
pendientes a traués de dicho sitio electrónico de las adendas que se emitan; ya que la NO NOTIFICACIÓN en forma 
escrita de éstas, no es justificante para que no sean Incorporadas en sus ofertas. 

Cuando las adendas/enmiendas modifiquen el alcance u objeto del proceso, el Oferente podrá solicitar una ampliación 
al plazo v el Contratante previo analisis podra prorrogar el plazo de presentación de ofertas, a fin de dar a los 
Oferentes un plazo razonable para que se puedan tomar en cuenta, en la preparación de sus ofertas. 

Los ofertan tes deberán acusar de recibido inmediatamente toda notificación que les sea enviada por ella~ io 
~ .• ~:,... .. ~ '":0~'\ 
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previamente establecido en las bases de licitación, firmando, sellando v fechando su recibo, debiendo remitirlo por la 
misma vla de notificación. De no hacer el acuse de recibido de la manera indicada se presumirá que ha sido recibido 
con el correspondiente reporte de envio. 

11. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

El ofertante asumirá todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su oferta y el FISDL, no se hará 
responsable en nlngün caso por dichos costos, Independientemente de los resultados del proceso de la licitación. 

Para preparar su oferta, el ofertante deberá examinar cuidadosamente lo detallado en cada una de las secciones y 
anexos del presente documento. Por consiguiente el FISDL no será responsable por las consecuencias derivadas en la 
falta de conocimiento o mala interpretación de este documento por parte del Ofertante. 

12. IDIOMA DE LA OFERTA 

La oferta que prepare el Ofertante, asl como toda la correspondencia v documentos relativos a ella que intercambien 
el Ofertan te y el FISDL, deberá redactarse en CASTELLANO. Los documentos complementarios y literatura impresa que 
proporcione el Ofertante podrán estar escritos en otro idioma, a condición de que vayan acompal\ados de las 
correspondientes diligencias notariales de traducción al Idioma castellano, de acuerdo al artfculo 24 de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias o bien de conformidad a las leyes del país de 
origen y asimismo la Contratante Indicará la posibilidad de proporcionar información complementuia a la oferta, en 
otros idiomas y los casos en los que la traducción es requerida por el FtSDL la traducción prevalecerá en lo que 
respecta a la Interpretación de la oferta. Caso contrario su oferta NO seré tomada en cuenta. 

13. MONEDA DE LA OFERTA Y MONEDAS DE PAGO 

los precios serán cotizados y pagados en Dólares de los Estados Unidos de América. 

14. PERIODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas serán válidas por un perfodo de NOVENTA (90) DfAS CALENDARIO, a partir de la fecha de Recepción y 
Apertura de la misma. 
En circunstancias especiales imputables al Contratante y antes de la fecha de expiración de su vigencia, este podrá 
solicitar por escrito al Ofertante una extensión del período de validez de la oferta. El Oferente podrá rehusar dicha 
solicitud, sin que por este motivo se le haga efectiva la sarantfa de mantenimiento de oferta. Sin embargo, el Oferente 
que acepte extender el plazo de la validez de su oferta, no podrá modificar su oferta y además deberá extender la 
fecha de expiración de la garantfa de mantenimiento de oferta de acuerdo al plazo solicitado. 

15. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA 

15.1 la oferta preparada por el ofertante deberá presentarse en dos sobres cerrados los que deberán venir 
rotulados de acuerdo a lo siguiente: 
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LICITACION PUBLICA No.LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

NOMBRE DE LICITACIÓN: 
"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT V DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

NOMBRE DEL OFERTANTE: 
SOBRE No. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL V FINANCIERA/ OFERTA TECNICA V ECONÓMICA 

SOBRE N•1 

SOBRE W 2 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

ORIGINAL/ COPIA 

Contendrá y sera rotulado como "Documentación Legal y Financiera" 

Contendrá y sera rotulado como "Oferta Técnica v Económica" 

El ofertante deberá presentar su oferta en ORIGINAL Y DOS COPIAS, Identificando claramente cada ejemplar 
como "ORIGINAL" y "COPIA", respectivamente . En caso de discrepancia el texto original prevalecerá sobre el 
de las copias. 

La oferta será mecanografiada o elaborada en computadora y firmadas por el ofertante, por medio de su 
representante legal o por la(s) persona(s) debidamente autorizada(s) para contraer en su nombre 

obligaciones. 

Es necesario que todas las pá¡lnas que conformen la Oferta Técnica v Oferta Económica se presenten 
debidamente folladas correlativamente, rubrl,adas por la persona que firma la oferta, selladas. El foliado, 
deberá ser legible, realizado al frente de cada una de las hojas, en números arábigos correlativos y en un 
mismo sistema de escritura, va sea éste mecánico o manuscrito con tinta indeleble. 

Si alguna de las ofertas presentadas no está follada correlativamente, rubricada y sellada, se podrá convocar 
a la empresa ofertante para que en un plazo máximo de tres (3) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de notificación, comparezca a las instalaciones de la ACI, a efecto de foliar, rubricar y/o 
sellar la oferta. En caso que el ofertante fuere convocado y éste no se presente dentro del plazo establecido, 
su oferta quedará descalificada para continuar con el proceso de evaluación. 

Silos sobres fuesen entregados sln cerrar o no se marcan como se Indica en estas bases, el FISDL no tendr~ 
responsabilidad alguna en caso de que la oferta sea abierta prematuramente o extraviada. 

15.2 En fos documentos de la oferta los borrones, enmendaduras, entrerrenglones, testaduras y cualesquiera otras 
correcciones deberán ser anotadas y salvadas al final del instrumento. 

15.3 La oferta no deberá presentar contradicciones o discrepancias con el contenido de las Bases de Licitación, 
Aclaraciones, Enmiendas y/o Adendas; en el caso de encontrarse éstas, Independientemente del momento en 
que se identifiquen, prevalecerán las disposiciones de las presentes Bases de Licitación, Aclaraciones, 
Enmiendas v/o Adendas, si las hubiere. 

16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA 
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Financieros, incluyendo un rNDICE y el sobre N" 2 los Documentos de la Oferta Económica y Técnica. los sobres 
deberán estar debidamente identificados y deberán ser presentados en Original y dos Coplas, de lo Siguiente: 

16.1 SOBRE NÚMERO UNO: 

En el SOBRE NÚMERO UNO el Ofertante presentará, la Garantla de Mantenimiento de oferta, los documentos 
legales, financieros detallados a continuación: 

Aquella oferta que no está acompal\ada de la Garantía de Mantenimiento de Oferto original, será Excluida de 
Pleno Derecho. (Art. 53 de la IACAP). 

16.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

a) DATOS GENERALES DEL OFERTANTE, de acuerdo al Anexo l . 

b) OTROS DOCUMENTOS 

b.l Toda Persona Natural Nacional deberá presentar fotocopia certificada por notario de la 
documentación siguiente: 

i. Documento Único de Identidad (DUI) vigente. 
U. Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT). 
fll. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). 

b.2 Persona Jurldica Nacional, deberá presentar fotocopia certificada por un Notario, de la 
documentación siguiente: 

l. Matrkula de Empresa y de Establecimiento vigente, o en su defecto, recibo de pago de la 
misma, o constancia extendida por el CNR, de que la emisión de la renovación de la matricula 
se encuentra en trámite, o primera vez, según sea el caso. 

ií. Credencial donde se eligió la Junta Directiva, Administrador único Propietario/Suplente o 
Representante L@gal vigente, debidamente inscrita en el CNR. No se aceptarán credenciales 
vencidas, con excepción de aquellas que se encuentren dentro de los 6 meses de gracia que 
otor¡a el Art. 265 del Código de Comercio (Decreto Legislativo N!! 641 de fecha 26 de junio de 
2008, publicado en el Diario Oficial Nt 120, Tomo 379 de fecha 27 de junto de 2008). 

111. Copia de NIT del Ofertante 

iv. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IV A). 

v. DUI, NIT, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal de la Sociedad o 
Apoderado Legal, documentos que deben estar vigentes. 

b.3 El Ofertante nacional, de acuerdo a lo establecido en el literal w) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 
del RELACAP, deberá presentar las solvencias vigentes a la fecha de recepción de ofertas, según 
detalle siguiente: 
l. Solvencia Vigente de la Dirección General de Impuestos Internos Tributaria. (Deberá 

presentarse en original o emitidas por medio del sistema electrónico). 
ii. Solvencia Municipal vigente en original del municipio en donde se ene 
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Ofertante. 
iii. Solvencia VIgente en original de Cotizaciones Obrero-Patronales I.S.S.S, por lo menos a los 

treinta dfas anteriores a aquel en el que se presente la oferta 
lv. Solvencia de las cotizaciones como patrono, correspondientes de las AFP's, (CONFIA, 

CRECER, IPSFA y UNIDAD DE PENSIONES DEliSSS), por lo menos a los treinta días anteriores 
a aquel en el que se presente la oferta. De Seguridad Social de: (Deberá presentarse en 
original o emitidas por medio del sistema electrónico): 

En caso de no cotizar a alguna AFP v/o lnstítuto Prevlsional, deberá presentar constancia emitida 
por dicha institución, en la que exprese que no tiene personal cotizante de la misma. 

Toda solvencia podrá estar sujeta a verificación con los emisores. 

b.4 los ofertan tes podrán presentarse en Participación conjunta de oferentes, para lo cual deberán 
cumplir lo siguiente: 
i. Copia certificada por notario de testimonio de Escritura Pública de la Participación 

conjunta de oferentes, para participar en la presente licitación. 

ii . Copia certificada por Notario del NIT de la Participación conjunta de oferentes. 

ii ~ las personas que formen la Participación conjunta de oferentes, responderán 
solidariamente por todas las consecuencias de su participación en la Unión, con respecto 
al proceso de contratación v ejecución de la presente licitación 

iv. El Ofertanle que formase parte de una Unión, no podrá presentar otras ofertas en forma 
individual o como integranle de otra Unión, siempre que se tratare del mismo objeto de 
contratación. 

v. la Participación conjunta de oferentes deberá designar a una persona para gestionar v 
recibir instrucciones en nombre de las empresas asociadas en todo lo relacionado a la 
ejecución del contrato, incluyendo el trámite de pagos. 

vi. Cuando dos o más personas naturales y/o jurídicas decidan ofertar en Participación 
conjunta de oferentes, cada una de ellas deberá reunir los requisitos exigidos en forma 
Individual establecidos en los literales del b.l al b.3 (según el caso) detallados 
anteriormente, así como todo lo aplicable de la Sección 1 de las presentes Bases de 
licitación. 

Se exceptúa de lo anterior lo relacionado a la Declaración Jurada, que será una sola, 
otorgada por el representante de la Partlcipaclón conjunta de oferentes. 

b.S Si el participante es una Sucursal de Empresa Extranjera, además deberá presentar la 
documentación que acredite lo preceptuado en el Art. 358 del Código de Comercio. 

e) INFORMACIÓN GENERAL (a socios cuando aplique), Anexo 2 

d) ACTA NOTARIAL DE ACEPTACIÓN PLENA Y COMPROMISO DE OFERTA, Anexo 3. 

e) CARTA COMPROMISO, Anexo 4. 

f) CARTA DE ACREDITACIÓN, de acuerdo a Anexo 6. 
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¡) GARANTrA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: A favor del FISDL según formato del Modelo 2 De 
conformidad al artículo 33 de la LACAP, el Ofertante presentará a favor del ESTADO V GOBIERNO DE El 
SALVADOR- FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, como 
parte de su oferta. 

á La Garantra de mantenimiento de oferta ser , por 1tem ofertado como sigue: 

mM DESCRIPCIÓN 
MONTO 

GARANTrA 

1 
Licencias Microsoft bajo la modalidad Microsoft Product and 

$4,800.00 
Service Aareement (MPSA) 

2 licencias de Seguridad de Productos Checkpoint Firewall-1 $600.00 
$5400.00 

En caso de panfclpar con los 2 ltems, podr•n presentar una sola aarantia por el valor total de 
CINCO MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMtRICA (US $5,400.00) 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta, estará denominada en la misma moneda de la oferta, y se 
aceptarán cualquiera de las siguientes formas: 

J. Cheque Certificado o de Caja 

11. Fianza o Garantla Bancaria a satisfacción del Estado y Gobierno de El Salvador a favor del Fondo 
de Inversión Social para El Desarrollo local de El Salvador, emitida por Sociedad de Garantías 
Reciprocas (SGR), Institución Bancaria, Sociedad de Se¡uros o Afianzadoras, debidamente 
legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

111. La validez de la Garantra de Mantenimiento de Oferta, será de 120 dlas calendario a partir de la 
fecha de la Recepción y Apertura de la oferta. 

lv. La Garantra de Mantenimiento de Oferta podrá ser ejecutada si el Ofertante o Adjudicatario, 
según sea el caso: 

liCrtACION /CONCURSO PÚBliCO: 

Retira su oferta injustificadamente, durante el periodo de validez estipulado en el 
formularlo de oferta; 

Rechaza la adjudicación que la Institución te ha asignado; 

El adjudicatario no flnma el contrato, o por negli¡encia no concurre a formalizar el 
contrato, en el plazo máximo ele cinco (S) dlas hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
a que se refiere el Art. 77 de la LACAP. 

No presenta la Garantla de Cumplimiento de Contrato requerida en estas Bases. 

El adjudicatario no acepte el precio corregido en su oferta por la CEO, como consecuencia 
de errores aritméticos en la evaluación de la oferta económica. 

En cualquiera de los anteriores casos, el FISDL podrá suscribir contrato con el segundo mejor 
evaluado, y asl sucesivamente se procederá con las demás ofertas. 

la ¡arantía de oferta les será devuelta a los ofertantes no ganadores, después de la firma del 
Contrato o cuando las empresas la soliciten, excepto la del ganador de la ; e--¡-;ouien se le 
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devolverá después de que haya rendido la Garantía de Cumplimiento de Contrato con el FISDL. 

h) ESTADOS FINANCIEROS: 

Presentar fotocopias certificadas por Notario, de los Estados Financieros correspondientes al 
periodo finalízado al 31 de diciembre del año anterior depositados en el Registro de Comercio con 
opinión del Auditor Externo. La acreditación del depósito en el Registro de Comercio se realizará 
mediante cualquiera de las condiciones siguientes: 

• Estados Financieros Originales, en los cuales corre agregada la resolución o auto de 
depósito del Registro de Comercio; o 

• Certificación Literal de los Estados Financieros depositados, la cual es expedida por el 
Registro de Comercio. 

• Copia notariada de los Estados Financieros Depositados en el Registro de Comercio con el 
Dictamen del Auditor Externo. 

Las ofertas que sean presentadas en los primeros cinco meses del año cuyos estados financieros 
aún no llan sido depositados al Registro de Comercio, deberán ser los correspondientes al 31 de 
diciembre del ai'lo anterior al establecido en el primer párrafo. Q 
El oferente deberá anexar a los Estados financieros, las notas que soportan las cifras comparativas 
con el periodo anterior, la opinión del auditor externo e incluir el estado de cambios en el 
patrímonio. 
En los casos de asocio, cada entidad deberá presentar sus estados financieros depositados en el 
Registro de Comercio o institución fiscalizadora del Estado aplicable, y adicionalmente deberá 
presentar los estados financieros combinados o consolidados (en lo aplicable) de conformidad a la 
Normas de Contabilidad generalmente aceptadas en El Salvador. Dichos estados deberán venir 
acompañados de la opinión de un auditor externo con sus notas de la combinación o 
consolidación, en adición a la hoja de trabajo de los estados financieros con las referencias de las 
partidas de eliminación o compensación respectivas. 

16.2 DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE N• 2: 

El contenido del SOBRE No. 2 será el siguiente: 
16.2.1 OFERTA ECONÓMICA, incluirá, en el mismo orden que se solicita, lo siguiente: 

Oferta económica suscrita por el Representante legal (de acuerdo al Anexo S). 
El precio total de la oferta deberá expresarse en DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA. 

La oferta económica deberá prepararse cuidadosamente redactada en idioma castellano, firmada 
(Entiéndase no rubricada) y sellada por el Oferente, digitada o escrita a máquina, con sus páginas 
numeradas en orden correlativo; además no deberá tener borrones, raspaduras, enmiendas, 
omisiones, entrelineas, adiciones o testados a menos que se haga la salvedad correspondiente y que 
dicha salvedad sea debidamente firmada y sellada. 

La oFerta deberá tomar en consideración todas las adendas y/o enmiendas emitidas durante el 
perrodo de preparación de la oferta. 

16.2.1 OFERTA TÉCNICA. la presentación de la oferta Técnica deberá realizarse considerando lo establecido 
en las Especificaciones Técnicas y todo aquello mencionado en Adendas, Enmiendas y/o aclaraciones, 
si las hubiere. 

16.3 OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA OFERTA: 
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El ofert1ntt DI@ la prtparlclón de su ofert1 tKnlca y es:on6mlq. dtbtrj tomar en cuegta lo slculente¡ 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Det~ar en forma clara los valores del o los ltems requeridos. 

us ofertas deberán especificar claramente el plazo de prestación del sumlnl5tro v otros aspectos que 
consideren lmponantes. 

los ofettantes fi2 podrin presentar opciones con relación a la orerta tanto técnica como económica. 
cada ofmante presentará SOLAMENTE UNA OFERTA, es deCir, que no se admitirán alternativas ni 
opciones, con relación ala oferta U1nto t4cnica como económlc1. SI el ofertante presenta mis de una 
opctón de un ltem ofertado, en ese ltem no será tomado en cuenta para efectos de evaluación. Se podrá 
hacer una eJCcepclón a lo anterior en la oferta técnica y económica, cuando asl lo especifiquen las otras 
condrclones, términos de referencia o especificaciones t•cnlcas establecidas en las presentes Bases de 
Ucltaclón 

En caso de que un ofertante presente su oferta que Incluya servidos adicionales • los requeridos en 
estn Bases de licitación como valor aare¡ado, 6stos no se entendtrin como oferta alternativa v 
deberi\n presentarse en forma separada, descrlbl~ndolos claramtntt, tspedficando que no tlentn 
costos adicionales. Este aspecto no estar4 sujeto a evaluación, ni tampoco ser.i un criterio determinante 
para la adjudicación, no tendri\ valor al¡uno que Incida en la preferencia o no de su oferta técnica, ni 
económica al momento de 5er evaluada 

Deberé atender todas las consultas, aclaraciones y/o adendas emitidas, de lo contrario su oferta no 
serj tomada en cuenta en la evaluación 

Si en la oferta económica hubiere errores arltmlttlcos, el FISDl harj las correcciones pertinentes y 
determlnari el Vlfor definitivo de oferta¡ ademés podrá verificar que los precios ofertados estén 
acordes a los precios d• mercado, esto en los casos que considere necesario la CEO. 

El Precio Unitario cotizado no debe de excederse de dos dec:imt~t.s, caso contrario ta CEO hará las 
correcciones pertinentes y determinaré el valor definitivo de la oferta, La ACI notlflcará al orertante a 
efecto de que •ste manifieste si mantiene el predo corregido por la CEO. En caso de no aceptar el 
precio correaido, la oferta será descalificada 

17. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y ACTO DE APERTURA DE OFERTAS 

o 17.1 RECEPCIÓN 

será ••elusiva responsabilidad del orertante que su orerta sea recibida en tiempo y forma. 
los ofertantes deberjn presentar su oferta en dos sobres claramente Identificados, en elluaar, fecha v 
hora especlrteados en el Aviso de licitación y las presentRs bases, se¡ún el detalle sl¡ulentt 

LUGAR: Departamento de Adquisiciones V Contrataciones del Fondo de lnver.sión Social para El 
Desarrollo local de El Salvador (FISDL), ubicado en Urbanización Santa Elena, Boulevard 
Orden de Malta No. 470, Antifuo Cuscatlan, Squndo Nivel. 

FECHA: 

FEB 2018 2 8 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: De las 7·30 a las lO 00 horas 

HORA: 
APERTURA DE OFERTAS: Ot! las 10:05 horas en adelante 

Aou¡l. 
ltl~k~·. 
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la recepción de los sobres quedará registrada en un formulario, donde se detallará: nombre del ofertante, 
nombre y firma de la persona que entrega la oferta, fecha y hora de presentación. La hora será registrada de 
manera automi\tlca por un reloj marndor. 

Aquellas ofertas que sean presentadas extemporánea mente se tonslderaran extluldas de pleno derecho, según 
lo sei\alado en el Art. 53 de laLACAP. 

El FISOL no evaluará aquellas ofertas de personas naturales o juridlcas que no hubieren tomprado las bil5es de 
licitación o no las haya obtenido directamente desde el sitio electrónico www.comprasal.gob.sv, y realizado la 
Inscripción correspondiente dentro del plazo establecido para tal efecto, siendo DESCALIFICADAS. En 
consecuencia, el FISDL no aceptará ninguna protesta o reclamo en referencia a tal documento y sus adendas, si 
las hubiere 

17.Z APERTURA 

Una vez concluida la Rec~clón de las ofertas, se procederá al acto de Apertura Pública de las orertas. Podrá 
asistir el Representante legal de la empresa o a quien se delegue a presentar ofertas para el FlSDL, debiendo 
pre~entar la autorización emitida por Representante Legal de la empresa conforme a Nota de Acreditación 
(según anexo 6), quien concurra al acto de apertura deberá estar presente en éste y firmará el acta de apertura 
para garantizar la transparencia de dicho acto. 

El Acto de Apertura se desarrollará conrorme a lo siguiente: 

Al comenzar el aeto públu:o y PREVIO A LA APERTURA DE LAS OFERTAS, la persona representante del Jefe 
de Adquisiciones y Contrataciones anundu;i los nombres de todos los Oferentes cuyas orertas fueron 
recibidas y serán objeto de la apertura, de acuerdo al Control de Registro de Recepción de Ofertas. 

li EJ sobre redbldo y marcado con el número l, será abierto en primer lugar, procediendo a verificar fa 
eJCistencla de la Garanlla de Mantenimiento de Oferta v chequeo de fa toda ra documentación requerida. 

Hi. Las ofertas que no presenten la Garantla de Mantenimiento de orerta quedarán excluidas de pleno 
derecho. 

lv Después de verlfltar5e la presentatlón de la documentatlón señalada para el sobre No. 1, se procederá a 
la apertura del sobre número 2 a efecto de venfitar que el sobre contiene la oferta tecnita y económica, 
~:onocer el monto ofertado, y asr de manera suc:esiva con todas las ofertas recibidas. 

v Se elaborará un acta de la apertura de ofertas, en la que se hará constar las ofertas que fueron abiertas v 
sus montos, la exlstenda o falta de la garanUa requerida, asf como las observaciones que hubiesen 
manifestado Jos ofertantes, o algún aspecto relevante de dicho acto entregándose a cada uno, copla del 

o 

acta. Una vez entregada dicha copia, se tendrá por concluido el acto de apertura de ofertas la omisión de Q 
la firma por parte de los ofertantes, no Invalidará el contenido y efecto del acta Todo lo anterior de 
conformidad al Articulo 52 del RHACAP. 

A ningún ofertante se le permitirá modificar sus documentos de oferta, después de la fecha v hora limite fijadas 
para su presentadón. 

18. ACEPTAOÓN DE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 

La presentación de una oferta por el Interesado, dará por aceptadas las indicaciones contenidas en las Bases de 
Licitación o de Concurso, por lo que serán de obllsatorlo cumplimiento por parte del ofertante en caso de resultar 
adjudicado, inclusive si en su oferta no hubiere consignado expresamente cualquier requisito, condición o aspecto 
relevante, siempre v cuando éstos no se relacionen con Especifteaclones Técnicas especificas del objeto de la 
contr¡¡taclón Lo anterior conrorme lo establecido en el inciso sesundo del artículo 4S de la LACAP 
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SECCIÓN 11- EVALUACIÓN DE OFERTAS 

1. CONFIDENCIALIDAD 

No se divulgará ninguna información relacionada con el examen, análisis, tabulación, aclaración y evaluación de las 
ofertas y las recomendaciones relativas a las adjudicaciones de las mismas, a ninguno de los ofertantes ni a cualquier 
otra persona que no esté involucradas en el proceso de evaluación de la presente licitación, después de la apertura de 
ofertas y antes de la notificación del resultado del proceso. Lo anterior en cumplimiento al Articulo 54 de la LACAP. 

2. ACLARACtÓN DE OFERTAS 

Durante la Evaluación de Ofertas la CEO, podrá hacer consultas al ofertante, a traves de la ACI, con el objeto de aclarar 
dudas contenidas en la oferta y así facilitar el proceso de revisión, evaluación y comparación de ofertas, es decir en 
aquellos casos en los que no exista claridad de lo establecido en la oferta, o si hubiere c:onfuslón o contradicción en la 
misma. las c:onsultas realizadas no modificarán la Oferta Técnica ni Oferta Económica. 

la CEO establecerá el plazo para que dichas aclaraciones sean brindadas por el ofertante de no ser brindadas las 
aclaraciones solicitadas, el ítem o la oferta completa, según sea el caso, no será evaluada. 

No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los ofertantes que no sean en respuesta a lo solicitado por la 
Institución. 

3. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS 

En caso de que existiesen errores u omisiones en la Información y/o documentación, la CEO, por medio de la ACI, podrá 
requerir la subsanación de los documentos legales, financieros y técnicos, ya sea Individualmente en cada etapa de 
evaluación o en forma simultánea, esto último solo con el objeto de agilizar el proceso de evaluación de las ofertas, 
considerando que deberá cumplirse con los requerimientos de cada etapa de evaluación establecidos en esta Sección 
de las Bases. 

La CEO determinará un plazo para que el Ofertante subsane este tipo de documentos, el cual no podrá ser mayor de 
TRES f3) DfAS HABtlES contados a partir del dra siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por el 
FISDL. Si dentro del plazo otorgado, el ofertante no cumpliere con la prevención o la Información presentada 
contuviese los mismos o nuevos errores, y éstos fuesen de carácter legal, financiero o técnico obligatorio, la oferta será 
DESCALIFICADA. 

3.1 SUBSANACIONES 
Toda la documentación, incluyendo su omisión, es subsanable, exceptuando: 
a) la NO PRESENTACIÓN de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
b) La NO PRESENTACIÓN de la Oferta Económica de acuerdo al formato indicado. 
e) Documentación de la Oferta Técnica que no hubiere sido presentada, salvo en los casos que 

expresamente se sei\ale lo contrario. 

En todo caso, la CEO podrá corregir la Oferta Económica, de acuerdo al procedimiento establecido en el literal 
d) del numeral 8. EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA de esta misma Sección de estas Bases. 

No obstante, existen errores u omisiones que por su gravedad no son subsanables, por ejemplo: No firmar y 
sellar la Carta de Oferta Económica, oferta técnica y/o que la oferta no cumpla con todos los aspectos que se 
detallen en la parte referente a las "Especificaciones Técnicas", siendo ello motivo de descalificación de la 
oferta presentada. 
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las subsanaciones a que haya lugar, en relación a lo que se refiere a subsanaciones de urácter técnico o 
aclaraciones que no requieren de presentación de documentos legales, financieros y técnicos originales, 
podrá efectuarse, por medio impreso, correo electrónico o cualquier otro medio técnico en el plazo 
establecido en este numeral. 

3.2 GARANTrAs 

Cualquier tipo de error (monto, plazo, fecha u otro) que presente la garantía de mantenimiento de oferta será 
subsanable, para eso, la CEO solicitará al Ofertante subsane el documento, se permitirá que un plazo 
improrrogable y perentorio de tres (3) días hábiles a partir del día siguiente de notificada la prevención, el 
ofertante presente la nueva garantía con la(s) corrección(es) solícitada(s). Si dentro del plazo otorgado no 
subsanare la prevención, la oferta será DESCALIFICADA y su oferta no será evaluada. Sen embargo, la falta de 
presentación de la referida garantía no podrá subsanarse, de conformidad a lo establecido en el artículo 53 de 
la LACAP. 

3.3 DOCUMENTOS LEGALES, FINANCIEROS Y TtCNICOS. 

En el caso de la Documentación legal y Financiera, se considera subsanable la omisión en la presentación de O 
la documentación, o la falta de un requisito en los documentos requeridos (formato, omisiones de rúbricas, 
sellos, auténticas y otros de forma). 

Así mismo, las solvencias requeridas podrán ser requeridas para subsanar siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el literal w) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 del RELACAP; es decir, vigente a la fecha de 
aperturas de ofertas. En caso de faltar o no haber sido presentadas de acuerdo a lo establecido, podrá ser 
subsanada, tendrá hasta tres dfas hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la 
notificación, para subsanar este Cipo de documentos, tiempo que será definido en la notificación 
correspondiente. 

Si dentro del plazo otorgado, el ofertante no cumpliere con la prevención o la Información presentada contuviese los 
mismos o nuevos errores, y éstos fuesen de carácter legal y/o financiero obligatorio, la oferta s4!f'á DE5CALIFICAOA. 

Los Plazos para subsanar errores u omls!ontS son Improrrogables v perentorios y no se admltirl nlncuna petición 
sobre ello durante la evaluación de las ofertu o la t@mltaclón del Proceso de Ucltaclón. 

La documentación que sirve para evaluar criterios técnicos de la oferta será NO SUBSANABlE, a menos que 
expresamente se manifieste lo contraria pudiéndose por lo tanto solicitarse en la evaluación técnica. 

4. DECLARACIÓN DE DESIERTA 

El FISDL podrá declarar DESIERTA la Licitación en los casos siguientes: 

a) Cuando a la convocatoria de la licitación no concurre ofertante alguno. 
b) Si al evaluar las ofertas, éstas no cumplen con lo requerido en las Bases de licitación y las ofertas han sido 

Descalificadas. 
e) Si las ofertas presentadas, exceden el presupuesto asignado para su adquisición y no se pueda efectuar 

disminuciones de cantidades. 
d) Cuando la oferta no convenga a los bien entendidos intereses de la Institución. 

S. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS 
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a) El periodo de validez de la oferta es menor al requerido. 

b) El ofertante no es elegible de acuerdo a los artículos 25, 26, 158 y 159 de la ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública; 

e) El ofertante no pn~senta la Garantía de Mantenimiento de Oferta; 

d) Si el monto de la Garantfa de Mantenimiento de Oferta presentada no cubre el valor requerido, o ésta no cumple 
con los requisitos de la misma, y que dicha situación no hubiere sído subsanada en el plazo otorgado, l'labléndose 
realizado la prevención correspondiente, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases de 
licitación; 

e) Las ofertas presentadas por personas naturales o jurídicas que no hubieren comprado las Bases de Licitación o no 
las haya obtenido v realizado la Inscripción correspondiente, directamente desde el sitio electrónico de compras 
públicas www.comprasat.sob.sv, en el plazo establecido para tal efecto. 

f) las ofertas presentadas por personas naturales o jurídicas que no hubieren comprado las Bases de licitación o no 
las hayan obtenido y realizado la Inscripción en el sitio electrónico de compras públicas www.comprasal.¡ob.sv, 
en el plazo establecido para tal efecto. 

e) La oferta no cumple con las especlflc:aciones técnicas contempladas en este documento, y sl de l'laberse 
solicitado la presentación de muestras éstas no fueren presentadas en el plazo establecido; 

h) La oferta excede los costos estimados o si el monto de la oferta es Igual o menos al 70% de la asi¡naclón 
presupuestaria correspondiente para proporcionar el servido o suministro; 

1) Si durante el proceso de evaluación de ofertas, el (los) ofertante(s) no presenta(n) la Información o 
documentación requerida o no subsana(n) las observaciones hechas cuando proceda, en el plazo que se les 
señale. 

6. SUSPENStON, DEJAR SIN EFECTO O PRÓRROGA DEL PROCESO 

Por razones de fuerza mayor, caso fortuito o de Interés público, el FISDL podrá suspender el proceso, dejarlo sin efecto 
o prorrosar su plazo sin responsabilidad para la Institución. El Titular emitirá una resolución razonada de tal decisión, 
la que notificará oportunamente a los Ofertantes. 

o 7. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

7.1 las ofertas serán evaluadas por una Comisión nombrada para tal fin (articulo 20 de la LACAP), debiendo previo al 
inicio del proceso de evaluación de ofertas, llevar a cabo una revisión general de toda la documentación que 
compone la oferta, con el objeto de verificar que su presentación sea de acuerdo a lo solicitado en estas Bases de 
Llcltadón. 

7.2 La información relativa al análisis, aclaración, solicitud de subsanación de los documentos establecidos en los 
numerales 2. ACLARACIÓN DE OFERTAS y 3. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS de esta 
Sección, evaluación y comparación de las ofertas y la recomendación de adjudicación corresponderá a la 
Comisión de Evaluación de Ofertas y no podrá ser revelada a las personas que no participen directamente en el 
proceso, l'lasta que se haya notificado la Resolución correspondiente, y en el caso de resultar adjudicado el 
procedimiento de contratación, dicha Resolución contendrá el nombre o los nombres del adjudicatario(s). Todo 
intento de un ofertante para influir en el procedimiento de las ofertas o decisión de la adjudi IRA ~ ~rte del 
FISDL, dará lugar al rechazo de su oferta. $-~~'!kc:t~'~" .... 
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7.3 Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, individualmente 
o en forma simultánea, independientemente de su orden. Sí se determina omisión de documentos o de 
Información se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por economía procesal 
se determine que aunque se subsane no cumple con aspectos de cumplimiento obligatorio. 

7.4 En el caso que el oferente esté conformado por una Participación conjunta de orerentes, el análisis de la 
documentación legal y la evaluación financiera, se hará en forma Individual por cada integrante de la misma. Se 
evaluará financieramente a cada miembro de la Participación conjunta de oferentes, debiendo cumplir cada uno 
de ellos con los requerimientos financieros establecidos en las bases. 

Si uno de los integrantes de la Participación conjunta de orerentes incumple con los requerimientos legales o 
financieros, SE DESCALIFICARÁ A LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES. 

7.5 La documentac:íón legal y financiera del Ofertante requerida en el numeral 16.1 de la Sección 1 de estas Bases, no 
tendrá puntaje en la evaluación de ofertas; sin embargo, su cumplimiento es obligatorio para continuar con la 
evaluación financiera y técnica correspondiente. 

7.6 Durante la evaluación de ofertas, el FISDL podrá: 
a) Prevenir por escrito la presentación de alguna documentación financiera, técnica o Información 

complementaria de ésta, considerada como subsanable en las presentes bases. 
b) Hacer consultas por escrito al Ofertante, con el objeto de aclarar dudas o amphac1ones, las cuales en ningún 

momento modificará la Oferta Económ1ca. 

7.7 La evaluación de ofertas se realizará analizando, una vez se haya cumplido con los requerimientos legales y con 
la Capacidad Financiera, en su orden la Oferta Técnica y la Oferta Económica. 

8. SISTEMA DE EVALUAOÓN DE OFERTAS 

la evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios· 
CRITERIO PUNTOS 

l . CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPlE 
u. ESPECIFICACIONES T~CNICAS CUMPLE/NO CUM PLE 

111. EVALUACIÓN ECONÓMICA 100 PUNTOS 
TOTAL 100 PUNTOS 

8.1 ETAPAI. 

a) CAPACIDAD LEGAL 

Para los efectos del articulo 26 literal d), de la LACAP, previo a iniciar la Evaluación de la Capacidad legal, se 
procederá a verificar si alguno de los ofertantes a la fecha de presentación de ofertas se encuentra en el Banco 
de Inhabilitados o Incapacitados de la UNAC, v en caso de estar dentro de alguna de dichas situaciones NO SERÁ 
EVALUADA SU OFERTA, QUEDANDO AUTOMATICAMENTE DESCALIFICADA. 

la documentación legal del ofertante es de estricto cumplimiento y aunque no se le asigne puntaje. la revisión se 
realizará con base a la documentación presentada en el Sobre N" 1, se examinará que los documentos conten¡an 
y cumplan con las condiciones v requisitos le¡ales establecidos para cada caso. En caso de errores u omisiones se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el numeral 3, de esta misma Sección para que subsane el error u 
omisión. SI dentro del plazo otorgado no subsanare la prevención, terminantemente será DESCALIFICADO, 
denominando al ofertan te NO ELEGIBlf para continuar con la evaluación. .....-,~-
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b) CAPACIDAD FINANCIERA 

se evaluarán los Estados Financieros correspondientes al periodo finalizado al31 de diciembre del aoo anterior 
de acuerdo a lo requerido. 

La capacidad financiera se evaluará con base a los Estados Financieros presentados. El puntaje máKimo que una 
empresa puede obtener en esta evaluación es de 100 puntos, sin embargo, al ser evaluado; si el ofertante no 
alcanza como mínimo 70 puntos será DESCALIFICADO y no podrá continuar en el proceso de evaluación. La 
evaluación financiera se realizará aplicando la metodología de índices o razones financieras, que miden 
fundamentalmente Solvencia, Endeudamiento y capital de Trabajo según el siguiente detalle: 

Paril calcular los índices financieros se realizarán mediante las condiciones siguientes: 

_;:t:~i~~\~~.~") t:~ ¡ ~ .. :t-.·i·, ·~~~JMI~~ firJ-~·e"'"'l!.'~(~:. ¡..·· . ·~~ -"'!""..; ~~- .o:_~: J_.- ~ 

Puntaje MáKimo: 35 puntos Puntaje MáKimo: 35 puntos Puntaje Máximo: 30 puntos 

Intervalo de lndke (Al) Intervalo del lndlce (81) Inte rvalo de indice (C1) 

Mayor o iaual de 1.25 
35 Menor o Igual que 

40.00% 
35 Mayor o Igual al S" del 

De 1.01 a 1.24 30 monto ofertado 
30 puntos 

De 0 .76 a 1.00 15 
Mayor de 4001" V 20 De 0 .51 a 0.75 

10 6000% 

Oe 0.26 a 0.50 S Entre 60 01% y 79.90% 10 
Menor al S" del monta 

O puntos 
ofertldo 

Menor o lcual de D. 25 o Mayor a 80.00% o l 

IN DICE PUNTAJE OBTENIDO PUNTAJE TOTAL 

A. Solvencia: 
Activo Circulante 

A: 
Pasivo Circulante 

B. Endeudamiento: 
Pasivo Total 

A+B+C ------- xlOO 8: 
Activo Total 

c. Capital de Trabajo: 
Activo Circulante - Pasivo Circulante C: 

El Total de Puntos a obtener en la evaluación flnanclera se determinaré sumando el resultado de los Puntos 
Asignados en cada uno de los lndlces del aiio evaluado. Los ofertantes que en esta etapa de evaluación no 
alcancen el puntaje mlnimo de 70 puntos, será DESCALIFICADA y no podrá continuar con la siguiente etapa de 
evaluación tlicnlca. 
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de las Especificaciones Técnicas de estas bases. 
3. Las ofertas serán evaluadas por ítem completo, y la adjudicación podrá ser por ítem. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO DE lAS ESPECIFICACIONES TECNICA SI NO 

Los oferentes que NO CUMPLAN con las especificaciones técnicas, serán DESCALIFICADOS y no continuarán con 
la siguiente etapa de evaluación. 

Sólo serán consideradas elegibles para la evaluación de la Oferta Económica, aquellos ofertantes que en la 
Evaluación Técnica hayan cumplido con todos los requerimientos solicitados en las Especificaciones Técnicas y 
que obtengan al menos los puntajes mínimos indicados 

Se aclara que la documentación que sirva para la evaluación de los criterios técnfcos no son subsanables, salvo 
los que expresamente se Indiquen. 

d) EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Para pasar a esta etapa de Evaluación, las ofertas presentadas deberán haber superado la etapa previa, es decir 
la evaluación técnica. 

1) La Carta Oferta Económica, deberá presentarse, con la información contenida en el modelo proporcionado 
en estas Bases ~Anexo 5). 

2) La Comisión de Evaluación de Ofertas revisará las operaciones aritméticas de la oferta económica. Si en la 
oferta económica hubiere errores aritméticos, la CEO hará las correcciones pertinentes y determinará el valor 
definitivo de la oferta. 

3) La ACI notificará al ofertante a efecto de que éste manifieste si mantiene el precio corregido por la CEO. En 
caso de no aceptar el precio corregido, la oferta será descalificada. 

4) Cuando exista discrepancia entre los valores indicados en nümeros y en letras, prevalecerá lo expresado en 
letras. 

S) Si resultase que, del total de ofertantes, solo un ofertante logra llegar a esta etapa de la evaluación, deberá 

- /'"' 

.o 

de verificarse por la CEO que la oferta cumple con las especificaciones técnicas y con las condiciones 
requeridas en las Bases de Licitación y que además, está acorde a los precios de mercado, de conformidad a Q 
lo establecido en el Art. 63 de la LACAP. 

6) Cuando dos o más ofertas superen la Etapa 1 y además presenten el mismo precio en su oferta, la CEO 
recomendará la adjudicación del ofertante que presente un valor agregado en beneficio del FISDL. Si 
además los ofertantes tuvieren el mismo puntaje técnico o económico (según apli que), se recomendará 
dicha adjudicación al ofertante que presente un mayor coeficiente de solvencia del último año evaluado, y si 
aún persiste el empate, se recomendará la adjudicación al ofertante que presente un menor nivel de 
endeudamiento del último año evaluado, lo anterior conforme los resultados que se obtengan en la 
Evaluación Financiera. 

7) las ofertas económicas serán evaluadas de acuerdo a lo siguiente: 
Se adjudtcará por ITEM completo a la oferta más baJa, s1empre que cumpla con todos los requerimientos 
solicitados en e>t(.' proce5o de licitación y que se encuentre dentro del presupuesto a~ig{1ado por el FISDL /. -~,l. \41;,"---'-

/~ .... '"i.~\ll(!O.!¡.r <1/.,~ 
;,s<_.._-$~tlr ... ~~. 
~~~/-~ '~~~ ft~ 1 " '~ Ec 
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9. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Concluida la evaluación, la CEO elaborar;í un acta en la que se dejará constancia de las diferentes etapas de evaluación 
y sus resultados, así también se Indicará la recomendación que haga, ya sea para la adjudicación correspondiente, o 
para que se declare desierta la licitación. Asimismo, el mencionado Informe Incluirá la calificación de aquellas otras 
ofertas que en defecto de la primera, representen opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación. 

la CEO podrá recomendar, disminuir las cantidades del servicio requerido de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria, siempre y cuando los precios ofertados se encuentren dentro de los precios de mercado y se 
encuentre dentro del 20% del monto de la asignación presupuestarla v las cantidades a adjudicar permitan la 
disminución. De no darse estos supuestos, recomendará declarar desierto el proceso. 

En este mismo acto y con el objeto de evitar recomendar la adjudicación a persona natural o jurfdlca que durante el 
proceso de evaluación haya sido sancionada o Inhabilitada para contratar con la administración pública, se deberá 
dejar constancia de haberse verificado que a quien se recomendó la adjudicación, no se encuentra en el Banco de 
Inhabilitados o Incapacitados de la UNAC. 

O Si del resultado de la verificación sucediera que la persona natural o jurídica me;or evaluada conforme a las reglas 
establecidas en las diferentes etapas de evaluación, se encontrase en dicho banco de inhabilitados o Incapacitados, no 
será recomendada para su adjudicación y se procederá a recomendar a la segunda mejor evaluada. 

o 
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SECCIÓN 111- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

1. ADJUDICACIÓN 

1.1 Se adjudicará lals) oferta(s) que hubieren cumplido con la totalidad de la Documentación legal solicitada y hayan 
superado la Evaluación Financiera y técnica. No obstante, no se adjudicara necesariamente a la de menor precio, 
cuando por criterios técnicos, más convenga a los bien entendidos intereses del Estado si no de acuerdo a los 
criterios establecidos en las presentes bases de licitación. lo cual debera ser debidamente justificado por la 
Comisión de Evaluación de Ofertas en su recomendación o por el Titular del FISDl al momento de Adjudicar. 

1.2 El FISDL adjudicará el requerimiento en forma PARCIAL {POR ITEM), de acuerdo a la oferta presentada. Para la 
adjudicación se tiene una disponibilidad de $180,000.00 proveniente de las fuentes de financiamiento: 70K-GOES 

PRESUPUESTO FONDO GENERAL • 2018. Monto: $20,000.00 y 8SF-FONDO GENERAL -APOYO EN EDUCACION V 
SALUD · 2018. Monto: $160,000 OO. 

1.3 El FISlDl se reserva el derecho de adjudecar, aumentar o reducir el suministro solicitado, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestarla, sin ninguna variación de los términos y condiciones de la oferta. 

1.4 El titular del FISDL se reserva el derecho de ratificar total o parcialmente siempre que lo adjudicado sea 
susceptible de fraccionamiento, o declarar desierto el objeto de esta Licitación tomando en cuenta la 
recomendación hecha por la Comisión de Evaluación de Ofertas, o según su criterio de modificar lo recomendado 
mediante resolución razonada. 

1.5 Una vez notificada la adjudicación, v transcurrido el período para la interposición del Recurso de Revisión, y no 
habiéndose interpuesto ningún recurso, el acto quedará en firme y se realizará la contratación. 

1.6 El plazo para adjudicar no podrá ser superior a sesenta {60) días calendario, después de la fecha de apertura de 
ofertas, pudiendo el titular de la mstitución, en casos excepcionales prorrogarlo por treinta (30) días más, de 
acuerdo a lo establecido en el literal " 1" del Art. 44 de la LACAP. 

1.7 El ofertante está obligado a brindar el suministro en la forma en que ha sido ofertado, en el plazo se~alado y de 
acuerdo a las especificaciones estipuladas en las presentes bases y en el contrato. 

2. REVISIÓN DE EXPEDIENTES 

o 

Toda solicitud para la revisión de expedientes, o la vista del mismo, por parte de cualquiera de los Ofertantes que O 
hubieren participado en el procedimiento de contratación, deberá dirisirse al Jefe de la ACI, debiendo ser presentada 
en original para su tramitación. 

3. FACULTAD DE RECURRIR 

3.1 El FISDl notificará a todos los ofertantes el resultado de la adjudicación y éstos tendrán el derecho de interponer 
recurso de revisión dentro del plazo establecido por ta ley y conforme requisitos establecidos en los Arts. 76, 77 
lnc. 1" y 78 de la LACAP val Arts. 71 v 72 del RElACAP. Sí transcurrido el plazo no se interpusiere recurso alguno 
la adjudicación del contrato quedará en firme, y de ser procedente el recurso, el proceso de contratación 
quedará suspendido. 

3.2. 
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4. FIRMA DE CONTRATO 

5. 

6. 

4.1. la formalización o firma del contrato, deberá efectuarse en un plazo máximo de cinco (S) dfas hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo a que se refiere el Art. 77 de la LACAP. Una vez presentados los 
documentos para el contrato, el ofertante ganador por sf o por medio de su representante legal deberán 
presentarse antes del vencimiento del plazo sei'lalado, a las Oficinas del Departamento Le¡al del FISDL, para 
proceder a la firma del contrato de acuerdo al formato establecido en estas bases. 

4.2. El adjudicatario, al momento de suscribir el contrato, deberá presentar la documentación actualizada siguiente: 

a) Solvencias de impuestos fiscales vigentes o autorizaciones del Ministerio de Hacienda, según el artículo 
219 del Código Tributario. 

b) Solvencias se seguridad social vigentes 
• Instituto Salvadorei'lo del Seguro Social-Salud. Aunque no sea cotizante 
• Instituto Salvadorei'lo del Seguro Social-Pensiones. Aunque no sea cotizante 
• Solvencia IPSFA. Aunque no sea cotlzante 
• Solvencia AFP CONFÍA. Aunque no sea cotlzante 
• Solvencia AFP CRECER. Aunque no sea cotizante 

e) Solvencia de Impuestos Municipales vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del ofertante según su 
DUI (si se trata de persona natural) o el establecido en la Escritura de Constitución o de la última 
modificación del domicilio realizada a la misma, en el caso de las personas jurídicas. 

4.3. Según el Art. 80 inciso segundo de la LACAP "Si el adjudicatario no concurriere a firmar el contrato, vencido el 
plazo correspondiente, se podrá dejar sin efecto la resolución de adjudicación y se adjudicará al oferente que 
en la evaluación ocupase el se¡undo lugar, y asl sucesivamente, se procederá con las demás ofertas sesún el 
caso". 

4.4. Hasta que se firme el contrato y haya sido aceptada por el FISDL la Garantía de Cumplimiento de Contrato del 
Adjudicatario, se retendrán las Garantías de Mantenimiento de Oferta de todos los ofertantes, y en caso de no 
suscribirse éste dentro del período estipulado, deben permanecer válidas dichas Garantías, por lo que la ACI 
deberá requerir la prórr01a de las mismas. 

CAMBIO DE DOMIOUO 

El Contratista deberá notificar cualquier modificación del domicilio mientras el Contrato esté en vigencia. El Contratista 
estará sujeto, en todo, a las Leyes de la República de El Salvador. 

GARANdAS REQUERIDAS 

El CONTRATISTA estará obligado a rendir a su costo, garantlas en cualquiera de las formas que se describen a 
continuación: se¡uros a través de las pólizas respectivas, cheque certificado o fianzas otorgadas por una Institución 
Bancaria, Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 
Salvadorei'\o, y que tenga clasificación de riesgo como mlnimo en categoría "AH. La no presentación de la &arantía de 
Cumplimiento de Contrato en los plazos establecidos podrá ocasionar la caducidad del contrato. 

En caso de resultar adjudicado; se requerirán las siguientes garantías: 

TIPO DE GARANT(A APUCA NOAPUCA 
a. Cumplimiento de Contrato X 
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b. Buen Servicio, Funcionamiento o X 

Calidad de los Bienes 
c. Otras )( 

6.1. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Para garantizar el CUMPUMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y demás 
documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de Cinco dlas {S) hábiles, 
posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado, una garantía por un valor 
igual al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, a favor del Contratante para asegurar el 
cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo. La vigencia de la garantía deberá exceder en 60 
días del plazo del contrato, la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de firma del contrato. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del perfodo cubierto por la garantra, el 
Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. 

Esta fianza servirá para respaldar el pago de las multas y penalidades o el saldo de éstas a favor del Contratante, 
que no hubieran sido canceladas por el Contratista. O 
En todo caso esta Garantra de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya recibido a entera satisfacción por el Contratante 

En caso de incumplimiento del contrato, se hará efectiva dicha garantía, de acuerdo a los siguientes casos: 

a) Por incumplimiento Injustificado del plazo contractual 

b) Cuando el contratista no brinde el suministro conforme a lo contratado. 

e) Cuando se venza el plazo de la garantfa, por lo que la Contratista deberá mantenerla siell)pre vigente aun 
cuando no se le previniere y en caso de hacer la prevención ésta se hará por lo menos con 10 dlas hábiles de 
antiCipación al vencimiento de dicha ¡arantfa, de no atenderse tal disposición en el término de 6 días 
hábiles después de notificada y aún sin haberse notificado esta prevención, se dará por caducado el 
contrato de conformidad al artículo 941iteral .. a" de la LACAP. 

dJ Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en las presentes bases de licitación. 

e) Por cualquier incumplimiento del mismo conforme a lo establecido en la ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y las presentes bases. 

Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando el Contratista haya obtenido la 
correspondiente Acta de Recepción Final a entera satisfacción del FISDL. 

6.2. GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CAliDAD DE LOS &llENES. (NO APLICA) 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y tendrá 
vigencia durante UN (1) A~Qo siguiente a la fecha de recepción definitiva de los bienes o servicios, y deberá ser 
entregada en el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, cinco dlas hábiles posteriores a la fecha de 
recepción definitiva. La garantfa servirá para asegurar que el Contratista responderá por: el buen servicio y buen 
funcionamiento o calidad de los bienes objeto del contrato, que le sean imputables por el periodo de un año. 
Esta garantfa se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos el Reclamo del 
Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y que estén ntía. 
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De no haber reclamos pendientes. una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantra, será devuelta al 
Contratista. 

El plazo para la entrega de las garant(as y/o pólizas, podrá ser prorro¡ado únicamente por motivos de fuerza mayor 
o caso fortuito debidamente justificado. 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y PRESCRIPCIÓN 

La responsabilidad del contratista por daños, perjuicios v vicios ocultos, prescribirá en los plazos señalados en las leyes 
de la materia o derecho común, según sea el caso. Art. 38 LACAP. 

8. ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRATOS 
La Administración del Contrato o Contratos será responsabilidad de la dependencia solicitante de acuerdo a los 
artlculos19 Inciso segundo v 82 BIS de la LACAP y Articulas veintitrés literal h), cuarenta v dos inciso tercero, setenta v 
cuatro, setenta v cinco Inciso segundo, setenta v siete, ochenta y ochenta v uno del RELACAP; v al Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Pública 2014, expedido por el Ministerio de Hacienda. 

9. PLAZO DE CONTRATACIÓN 

El sumintstro se prestara desde la firma de la orden de inicio y el plazo será el siguiente: 

El tiempo de entrega de la renovación será a part1r de la fecha de emisión de certificado de cada una de las licencias 
indicadas en cada caso, tomando en cuenta respetar los penodos de fechas de licenciamiento y vencimiento para 
ambos items se requiere que se entregue el Certificado de la renovación de las licencias a nombre del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

La entrega de los certificados físicos no deberá sobrepasar de 15 días calendario. En los casos de algún componente 
enm~gable, incluyendo configuradón o instalación no deberá sobrepasar de 30 días calendario. Ambos casos luego de 
em1tida la orden de inic1o. 

10. ORDEN DE INICIO 
El AdminiStrador de Contrato emitirá v notificará la Orden de lnido al Contratista, y remitirá una copia a la ACI. 

11. LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIOS 

El lugar de entrega del suministro objeto de la presente licitación será en Oficinas FISDL Santa Elena, Boulevard Orden 
de Malta, 1#470, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán. 

1Z. FORMA DE PAGO 

El Contratista para gestionar el pago deberá presentar al Departamento de Tesorería de la Gerencia de Finanzas del 
FISOL, factura la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Código Tributario v el acta de recepción 
firmada v sellada por el Administrador de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Art. 77 del RELACAP, para que se 
le emita el Quedan respectivo, el pago se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

12.1 El FISDL pagará al Contratista en moneda de curso legal, hasta por el valor del Contrato producto de esta 
licitación. 

12.2 Los pagos se reallzar~n cuando se entreguen los certificados de acuerdo a las fechas que correspondan según 
su vencimiento. Para el pago, es necesario que el contratista presente los documentos de cobro al 
Administrador de Contrato, quien los revisará v dará su visto bueno, debiendo el contratista anexar IJ~ .• 
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documentación: 
a) El correspondiente documento de cobro (Factura de Consumidor Final). 
b} Acta de Recepción de servicio, Parcial o Definitiva y sus anexos, según el caso. 

Los documentos deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y Contratista. 

12.3 El contratista al presentar el documento de pago correspondiente, deberá asegurarse de que dichos 
documentos cumplan con lo establecido en el Art. 114,literales a) y b) del ordinal6 del Código Tributario. 

Asimismo, se aclara que según el artículo 162 del Código Tributario, la Dirección General de Impuestos Internos, 
resuelve designar al. FISDL, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
prestación de Servicio (IVA); por lo que deberá RETENER en concepto de anticipo de dicho Impuesto, el uno por ciento 
(1%) sobre el precio del servicio o bien que se está recibiendo del valor de lo facturado (Según sea el caso). 

13. MUlTAS V PENALIDADES 

En caso de retraso en los servicios suministrados, se aplicará una multa por mora, de acuerdo a lo establecido en la O 
LACAP. Este monto será el que resulte de las previsiones del Contrato inicial y las posibles modificaciones o 
enmiendas 

Las multas por mora, se aplicarán una vez que el Contratante haya establecido el retraso; el Contratante podrá deducir 
el monto de las sumas que adeude al Contratista, sin perjuicio de aplicar cualquier otro método de recuperación. 

Si el Contratista no finalíza en el plazo estipulado en el contrato, o dentro del tiempo adicional que se le hubiere 
concedido como prórroga. y la entrega con retraso, se le aplicará una sanción de acuerdo a lo indicado en la LACAP. 

La cantidad de dinero determinada en concepto de multa, será deducida de cualquier suma que se le adeude. En caso 
de que las sumas adeudadas no fueren suficientes se hará uso de la fianza de fiel cumplimiento. 

El hecho de que el Contratante permita al Contratista que continúe y termine los servicios o cualquier parte de la 
misma, después del vencimiento del plazo contractual o después de cualquier prórroga, no significará en ningún caso 
renuncia por parte del Contratante a sus derechos contractuales ni que dicha acción constituye una prórroga 
automática al Contratista. 

la sanción no aplicará si el atraso en la entrega de los bienes y/o servicios se debe a fuerza mayor o caso fortuito. 

14. MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

14.1 MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 

El Contrato que resultare de la presente licitación, podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 83·A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 
contractual. En tal caso, el FISDL emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en 
el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 

14.2 MODIFICACIÓN UNILATERAL 

Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 
nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias. el FISDL podrá modificar de forma un~teral el contrato 
que resulte de la presente licitación, emitiendo al efecto la resolución correspondlen 1(,\Ía!~~n:nará parte 
. d 1 d' h d'fi ~ ~. -•~\,!~.CJfl;::;,~w..· mtegrante e presente contrato; siempre que 1c as mo t 1caciones no co ~~4~~ , eceptos 
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establecidos en los Artículos 83-A y 83·8 de la LACAP. 

15. SUBCONTRATACIÓN 

Los ofertilntes podrán subcontratar únicamente las prestaciones accesorias o complementarlas del suministro descrito 
en la presente Ucltaclón, para lo cual el FISDL permitirá que el oferente propensa subcontratlstas únicamente para las 
prestaciones accesorias o complementarias del servicio. El ofertante deberá mencionar en su oferta los 
subcontratlstas propuestos. SI por alguna causa el ofertante ganador propusiera sustituir o subcontratar otros, las 
nuevas propuestas deberán ser aprobadas previamente por el FISDL 

El ofenmte deberá Incluir en su oferta, LISTADO DE SUBCONTRATISTAS PROPUESTOS, que se proponga subcontratar, 
además de un listado que contenga los nombres o razón social completa y direcciones de todos los subcontratistas 
que específicamente empleará en la ejecución del servicio. Si durante la ejecución del servicio, se encuentra que 
cualquier subcontratlsta no es aceptable para el FISDL, se le notificará a la contratista, quien Inmediatamente tomará 
las medidas para la cancelación del subcontrato. Los subcontratos que a su vez celebren los subcontratistas estarán 
sujetos a las mismas. Las Inhabilidades e incapacidades para los subcontratistas se regularán de acuerdo a lo 

Q establecido en el contrato correspondiente, conforme a lo dispuesto en el art(culo 89 de la LACAP. 

o 

16. EJECUOÓN DEL CONTRATO 

El Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún titulo los derechos y obligaciones que 
emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito del FlSDL. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, 
relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las sarant(as. 
El FISOL, no concederá ningün ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, que resultare de la adjudicación de 
la presente licitación. 

Será responsabilidad del Contratistiit el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Sesuridad Social, para quienes 
presten servicios subcontratados directamente por éste; además, será el responsable de pasar el impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IV A) por dichos servicios. 

SI durante la ejecución del contrito se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte de(l) o (la) contratista a la normativa que prohibe el trabajo 
infantil y de protección a la persona adolecente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento que dispone el Art. 
160 de la LACAP para determinar el cometlmlento o no durante la ejecución del contrato de fa conducta tipificada 
como causal de inhabilitación que dispone el Art. 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de 
hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

El FISDL, se reserva el derecho de modificar lit programación de los pedidos del servicio contratado, asl como 
aumentar o disminuir las cantidades establecidas, de acuerdo a sus necesidades. 

17. RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZOS DE REVISIÓN 

17.1 RECEPCIÓN PARCIAL (No Aplica) 

;¡;.. La recepción de los suministros, se hará de acuerdo a lo Indicado en las Especificaciones Técnica • . 
¡.. El Administrador de Contrato, levantara las Actas de Recepción correspondientes. 
'- El administrador de contrato deberá remitir copia del o las actas a la ACI, para el respectivo expediente. 

17.Z PLAZO DE REVISIÓN 
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En el caso de que el Administrador d! Contrato comprobase defectos e Irregularidades en los bienes o 
servicio, éste procederá a efectuar el reclamo al Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la 
ACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el 
ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo 
el contratista subsanarlas en un plazo no mayor de CINCO IS) orAs CALENDARIO. 
SJ el contratista no subsanare los defectos e Irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del 
servicio, éste se tendrá por incumplido; pudiendo el FISDL corregir los defectos o irregularidades a través de 
un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será deducido de 
cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad 
del contrato con responsabilidad del tontratlsta. Lo anterior no Impedirá la Imposición de las multas 

correspondientes. 

18. RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez levantada la última Acta de Recepción Parcial V transcurridos el plazo máximo de CINCO (S) orAs CALENDARIO 
para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en los bienes o servicios, o subsanados que 
fueren estos por el contratista dentro del plazo establecido para tal efecto (cuando apllque), se procederá a la 
recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá 
reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de El administrador de contrato deberá remítir copia del 

acta de recepción definitiva a la ACJ, para el respectivo expediente. 

19. PRÓRROGA EN El TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO 

Si durante la ejecución de la entrega del servicio existen demoras por tualquier acre, cambios ordenados en el mismo, 
demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté 
debidamente comprobada y documentada, el Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de 
acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. 

En todo ca$o, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del servicio, 
las cuales deberán ser confirmadas v autorizadas por el Administrador del Contrato. 

la solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega 
del servicio. La solicitud deberá hacerla el contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. 

o 

la garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la Q 
ACI al contratista. a solicitud del Administrador del Contrato. 

20. MULTAS 

En caso el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 
mismo, el FISDL podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato segun 
la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en 
el Art. 160 de la LACAP y Art. 80 de su Reglamento. 

Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento del Art. 160 antes citado, el valor estimado de éstas 

podrá ser retenido por el FISDL de los pagos pendientes de realizar. 

Así mismo, una vez notificada la multa impuesta al contratista y este no efectuase los pagos correspondientes, el valor 
de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de realizar o de la(s) Garant[a(.s)~_n los casos que 
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21. LUGAR DE NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos det Contrato, se efectuará por 
escrito a las direcciones de las personas siguientes: a) Administrador del Contrato por parte del FISOL, y b) Contratista, 
dirección que se considerará oficial para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo 
electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. 

22. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (No/ Aplica) 

El contratista renuncia a los derechos de propiedad, de autor v demás derechos de la naturaleza que fuesen, sobre 
cualquier material producido dentro del periodo del contrato, los cuales serán propiedad exclusiva del FISDL. 

U . CONFIOENOAUDAD E INFORMACIÓN RESERVADA 

El contratista se compromete a mantener la confidencialidad sobre la información a la que haya tenido acceso a partir 
de la orden de inicio, por lo que no podrá divulgar dicha información. Esta disposición es aplicable a toda información 
que llegara al conocimiento del contratista v que se produzca en razón del desempei\o de sus funciones, salvo que las 
mismas lo hagan necesario, previa autorización del FISDl. Esta cláusula seguirá vigente aun después de la expiración del 
contrato. 
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SECCIÓN IV- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

los ofertantes de la presente licitación deben describir en sus documentos de oferta, las Especificaciones Técnicas 
requeridas en la presente Sección; en el caso de otras condiciones, requisitos o aspectos relevantes. se procederá conforme 
lo establecido en el inCISO segundo del articulo 4S de la LACAP. el cual establece que "La presentación dt una oftrta por el 
interesado, dará por aceptadas las indicaciones contenidos en las Bases de Lit:itación o Concurso''. 

1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDl) requiere la contratación de los servicios 
de "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT)". 

2. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO REQUERIDO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

los interesados podrán participar con uno o los dos items complet os de acuerdo a lo siguiente: 

ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODAliDAD MICROSOFT PRODUCT AND SERVICES AGREEMENT (MPSA) 
El fiSOl cuenta con licenciamiento bajo modalidad MPSA la cual se desea renovar para 2 años, según el siguiente detalle. 

11 Fecha de 
Código de 

Famil•a Cantidad Nombre de Producto Producto a 
Venc:imlento 

Ofertar 

1 15 Exchng Svr Ent User CALSA 28/02/2018 AAA-03639 

2 Exchange Server 
4 Exchng Svr Std Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03738 

3 380 Exchng Svr Std User CALSA 28/02/2018 AAA-03439 

4 22 Office Pro+ Oev SftSA 28/02/2018 AAA·03511 r-s Offlce 
5 Office Std Oev SftSA 28/02/2018 AAA-03501 

6 Project 17 Project Pro Oev SftSA 28/02/2018 AAA-03471 

7 1 ProjectSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03718 

~ Project Server 
13 ProjectSvr User CIASA 28/02/2018 AAA-Q3374 

9 40 ShrPntSvr Ent U ser CALSA 28/02/2018 AAA-03364 
1---

10 SharePoint Server 400 ShrPntSvr Std U ser CALSA 28/02/2018 AAA-03354 r--
11 1 ShrPntSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03713 

12 Skype for Business 353 Skype f8us Oev SftSA 28/02/2018 AAA-03541 

13 150 5kype8sSvr Ent User CIASA 28/02/2018 AAA-03845 
~ 

14 Skype for Business - 125 SkypeBsSvr Plus U ser CIASA 28/02/2018 AAA-03835 

15 Server 375 SkypeBsSvr Std User CIASA 28/02/2018 AAA-03384 

16 2 SkypeBsSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-04626 

17 SQL Server 3 SQL Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-03753 

18 413 SysCntrSvr CfgMa User MSA 28/02/2018 AAA-03983 r¡g-
System Center Server 1 SysCntrSvr Oatcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90051 

~ 2 SysCntrSvr Oatcr Core 2 SftSA 28/02/2018 A&.A~n• oo 

~ ~ ... ~~~':J.U;Jt!§i}.~, 

~ ~ ·~~i~\1 34 
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21 4 - SysCntrSvr Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28652 
22 S Vlslo Pro Dev SftSA 28/02/2018 AAA·03917 
23 Vlslo 

27 Visio Std Oev SftSA 28/02/2018 AAA-Q3912 
24 VIsual Studlo 9 VlsStudlo EMSDN User SftSA 28/02/2018 AAA-12777 
25 Wlndows 54 Wlndows E3Usr User Subsc 28/02/2018 AAA-11029 
26 2 Wln Server Datcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90058 
27 2 Win Server Da ter Core 2 SftSA - 28/02/2018 AAA-30385 
28 Windows Server 15 Win Server Std Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90065 
~ 

29 13 Win Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28640 
~ 439 Wln Server User CALSA 28/02/2018 AAA-03790 

OTROS REQUERIMIENTOS PARA El ITEM 1: 
a) El Oferente debe ser miembro del Programa de Socios de Negocios de Microsoft y contar con la 

Competencia Gold de llr:enclamlento por Volumen. Proporcionar carta de Microsoft que haga constar 
dicha membresfa. 

b) las licencias deben ofertarse bajo el contrato actual "Microsoft Product and Services Agreement -

MPSA", considerando lo siguiente: 

o Número de Cuenta: 0005285479 

o Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo de Inversión Sodal para el Desarrollo local. 

la fecha de vencimiento para todos los productos deberá de ser el 28 de febrero de 2020 

liCITACIÓN /CONCURSO PUBUCO: O O FES 2018 APROBADO 
ConseJO de Administración ASDL 



FISDL Fondo de Inversión Social para el Oe5orrollo local 

ITEM 2.liCENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL·l 

Fecha de Vencimiento y 

No. 
Familia Cantidad Producto SKU 

Emisión de 

certificado 

1 
5100 NeKt Generation Threat 

CPAP·SGSlOO-NGTP 21/03/2018 
1 Prevention Appllance 

1---
5100 5100 Next Generation Threat 

2 Appliance 1 Prevention Appliance for 
CPAP·SGSlOO· 

21/03/2018 
NGTP-HA 

en uso High Avallability 
1---

5100 Next Generation Threat 
3 

1 
Preventíon Appllance 

CPAP·SGSlOO· NGTP 21/03/2018 

405 405 Next Generatlon Security 
4 Appliance a 1 and Management CPACP-NGSM40S 21/03/2018 

suministrar Appliance 

OTROS REQUERIMIENTOS PARA ELITEM 2. 
a) se necesita renovar todo el licenciamiento que actualmente posee el FISDL en la cuenta S349326. 

b) licencia Appliance de próxima generación modelo 5100 SKU: CPAP-SG5100-HGTP SN: 1649BA0262, el cual 

Incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB-FW, CPSB-NPM-For-GW, CPSB·LOGS-For-GW, CPSB·IA, CPSB-MOB-5, 

CPSB·ADNC, CPSB·IPS·S-1 V, CPSB-URLF-5·1 Y, CPSB·APCL·S-1 Y, CPSB·AV-5-lY, CPSB·ABOT-5· 1 Y, CPSB·ASPM·S· 

11. 

e) licencia Appliance de próxima generación con prevenclón de amenazas modelo 5100 SKU: CPAP-SGS100-

HGTP-HA SN: 1649BA0277, el cual incluye los blades: CPSB-FW-HA, CPSB-VPN·HA, CPSB·NPM·For-GW, LOGS

For-GW, CPSB-IA·HA, CPSB·MOB-5-HA, CPSB-ADNC·HA, CPSB·IPS·S·l Y· HA, CPSB-URLF-S-1 Y-HA, CPSB-APCl-5-

lY·HA. CPSB·AV·S·lY·HA, CPSB·ABOT·S-1V-HA, CPSB·ASPM-S-1V-HA. 

d) Licencia Appliance de próxima generación modelo 5100 SKU: CPAP-SG5100-HGTP SN : 1649BA0250, el cual 

incluye los blades: CPSB·VPN, CPSB-FW, CPSB·NPM·For-GW, CPSB-LOGS·For· GW, CPSB·IA, CPSB-MOB·5, 

CPSB·ADNC, CPSB-IPS-5-lY, CPSB·URlF·S·lY, CPSB·APCL·S· lV, CPSB·AV·S·lY, CPSB-ABOT·S-lY, CPSB·ASPM·S· 

11. 
e) licencia para Administración y Reporteria, CheckPoint Smart·l 405 Next Generation Security Management 

Appliance for 5 Gateways (SmartEvent and Compliance 1 Year), SKU: CPACP-NGSM405 el cual incluye los 

software blades: Network Policy Management, EndPoint Policy Management, Loggíng and Status, 

Complianet!, SmartProvisionins. Monitoring, User Directory, Management Portal, SmartWorkFiow, 

SmartEvent. 

f) Instalación v configuración del licenciamiento. 

Para ambos items se requiere que se entregue el Certificado de la renovación de las licencias a nombre del Fondo de 

Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

)6 
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SECCIÓN V- ANEXOS 

ANEXO 1: DATOS GENERALES DEL OFERTANTE 

Nombre del Ofertante: 

NATURAL o 
Ofertante JURIOICA CJ 

NACIONAL o 
Giro de la empresa: 

NITYNRC: 

o Nombre de Representante Legal o 

Apoderado: 

Nombre de la persona enlace con el FISDL: 

Dirección de las oficinas principales 

Dirección para recibir notificaciones 

Teléfonos de personas enlaces: 

Fa11 que señala para recibir notificaciones 

Correo Electrónico para recibir 
1 

notificaciones: 

e Nombre de las personas que conforman la 

Junta Directiva: 

Nombre de los Socios y participación 

accionarla: 

Nombre y Firma del Representante legal Sello de la Empresa 

LICITACIÓN /CONCURSO Pú8UCO 
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ANEXO 2: INFORMACION GENERAL (ASOCIO) 

1) NOMBRE DEL ASOCIO:------------------

2) MIEMBROS QUE LO CONFORMAN: 

l) REPRESENTANTE LEGAL DEL ASOCIO.--------------

4) REPRESENTANTE SUPLENTE DEL ASOCIO:------------

S) DATOS COMPLEMENTARIOS: 

PAIS SEDE DE SUS OPERACIONES:--------------

ESTADO: ________________________________ __ 

DIRECCION: -----------------------

APARTADO POSTAL·-------------------

CORREO ELECTRONICO (PARA RECIBIR NOTIFICACIONES) :--------------------

FAX: ________________________________ ___ 

Nota: PARA CADA MIEMBRO DEL ASOCIO HABRA QUE llENAR EL ANEXO INDICADO, DEPENDIENDO DE LA ClASE DE 
PERSONA. 

)1 
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ANEXO 3: ACfA NOTARIAL DE ACEPTACION PLENA Y COMPROMISO DE OFERTA 

En la ciudad de ___. a las __ horas del día __ de_ de dos mil __ . Ante Mí, Notarlo, del 

domicilio de comparece el sei\or(a) (especificar generales completas), quien actua en 

nombre v representación en su calidad de de la sociedad" H del domicilio 

de Departamento de con Numero de Identificación Tributarla: cuya 

personería al final de este Instrumento relacionaré; V ME DICE: Que con el objeto de participar en la liCITACIÓN PUBLICA 

NÚMERO relativa a: " " del FISDL, BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES: 1) No ser empleado del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El Salvador, ni el declarante, 

ni su Representante legal, Socio, Directivo integrante de la Sociedad ofertante, Administrador o gerente. 11) Declara no 

tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con empleados del FISDL, ni el 

declarante, ni su representante legal, socio, directivo Integrante de la sociedad ofertante, administrador o gerente. 111) 

Declara no estar incapacitado ni impedido para contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 

veinticinco y veintiséis de la ley de Adquisiciones v Contrataciones de la Administración Pública. IV) Dedara que se 

encuentra solvente con todas las Instituciones del Gobierno en el pago de sus impuestos. u obligaciones. V) Declara haber 

leído y aceptado estas bases de licitación y a las adendas Nos. _. VI) Oeclara que está dispuesto a cumplir plenamente 

con lo solicitado en las Bases de licitación y ajustar la oferta fielmente a ellas. VIl) Declara haber recibido completas las 

adendas v notas aclaratorias, y haberlas tomado en cuenta en la presentación de la oferta y documentación, para la 

presentación de los documentos de esta licitación (CUANDO APLIQUE). Vlllt Declara que acepta el plazo, la forma y el 

trámite de pago y demás términos v condiciones establecidos en las Bases de Licitación. IX) Declara que toda la información 

proporcionada en la oferta es veraz. X) Declara guardar la confidencialidad de la documentación que se reproduzca en la 

prestación del suministro requerido. XI) Declara que (Incorporar según aplique, en caso de persona natural consignar: "no 

empleo", v en caso de persona jurídica: en nombre de mi representada denominada - aare¡ar nombre de la persona jurídica 

que está representando - "no se emplea"' a nii\as, nlilos y adolescentes por debajo de la edad mlnima de admisión al 

empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo Infantil v de protección de la persona adolescente trabajadora; 

en caso se comprobare por la Dlrecdón General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previslán Social el 

incumplimiento a la normativa anterior; reconozco y acepto que la institución contratante iniciara el procedimiento 

sancíonatorio que dispone el art. Ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del 

procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en 

el art. Ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP que dispone "Invocar hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 

General de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiré a procedimiento sanclonatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. xm Que la oferta la presenta en su calidad de (PERSONA NATURAL, DUI 11 

O REPRESENTANTE lEGAL DE LA EMPRESA O SOCIEDAD (debidamente inscrita(o) en el Registro de Contratistas del FISDL 

bajo el No. ___ ) (O EN PROCESO DE INSCRIPCION); finalmente me dice que acepta sin reserva alguna la legislación 

Salvadoreña, y en caso de acción judicial se somete a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Salvador y 

señala como domicilio especial el de la Ciudad de San Salvador y espedficamente la dirección sl¡ulente para oir 

notificaciones: Y yo, el suscrito Notario doy fe de ser legítima v suficiente la personeria con que actúa el 

sei'lor en su calidad de y representante legal de la sociedad " " 

por haber tenido a la vista: .- Asf se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la 

presente acta notarial que se compone de __ hojas; y leida que se la hube fntegramente en un solo acto ininterrumpido, 

ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.-

NOTA: Esta declaración jurada deberá ser presentada con todas las formalidades de una Ac:ta Notarial 
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ANEXO 4: CARTA COMPROMISO 

Fecha _________ _ 

Señores 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR. 
Presente 

Yo (nombre del representante legal o apoderado), actuando en mi calidad de (representante legal, administrador único o 
apoderado) de la Sociedad declaro haber leido cada uno de los numerales de las 
condiciones descritas en la SECCIÓN IV- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de las bases de la UCITACIÓN PÚBLICA No. 
______ __, correspondiente a: " "; que el suministro ofertado 
cumplen con las Especificaciones Técnicas requerida~; y que de ser adjudicada mi representada, me comprometo a cumplir 
con todas las características, especificaciones, procedimientos y todos los requerimientos establecidos en estas bases, en el 
sentido que todo el servicio sea avalado por el Administrador de Contrato, de lo contrario me comprometo a modificar y 
cumplir los re~uerimientos que se soliciten . 

Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado 

Sello de la Empresa (si aplica) 
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ANEXO 5: CARTA OFERTA ECONÓMICA 

Fecha:-----

Sei'lores 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO lOCAL DE EL SALVADOR 
Presente 

Después de haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las Bases de la licitación Pública No. 
___ referente a " ", inclusive las Adendas, Aclaraciones v Enmiendas (si hubiere) de las 
cuales por medio de la presente acusamos de recibido; ofrecemos proveer el " ", como se detalla a 
continuación: 

tTEM DETALU TOTAL 

1 LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCTO ANO 
$ 

SERVICE AGREEMENT (MPSA) 
2 LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALl-1 $ 

Monto Total -En letras : 00/100 DOLARES $ 

Todos los precios incluyen IV A. 

SI nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 
• Brindar el suministro de acuerdo a lo dispuesto en las Bases de la Lkltaclón. 
• Presentar una garantía por un monto del diez por ciento (10%) del valor del contrato a suscribir, para asegurar el total 
cumplimiento del contrato. 

Asimismo, nos comprometemos a mantener esta oferta dentro de un periodo de NOVENTA (90) DfAS CALENDARIO a partir 
de la fecha fijada para la Recepción y Apertura de Ofertas. 

en caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notifecaclón de adjudicación, constituirán un compromiso 
obligatorio, hasta que se prepare v firme el Contrato correspondiente 

Nombre y Firma del Representante Legal 

Sello de la Empresa 

NOTA: LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN ESTE FORMATO, DE LO CONTRARIO NO SERA 

CONSIDERADA. 
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ANEXO 6: FORMATO CARTA DE ACREDITACIÓN 

San Salvador,-------de 10_. 

Señores: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
DE EL SALVADOR 

Presente. 

REF.: (TIPO DE PROCESO! No. 

Estjmados Sel\ores: 

Por medio de la presente me permito autorizar a _ ___ para que nos represente ante Ustedes en la Apertura de 
Ofertas de la {TIPO DE PROCESO) W para lo cual deberá identificarse con su respectivo D.U.I. 

N"-------
No habiendo más que hacer connar, 

Atentamente, 

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL, 

SELLO DE LA EMPRESA 

ESTA ACREDITACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE DEBIDAMENTE AUTENTICADA POR NOTARIO 

LICITACIÓN /CONCURSO PÚBliCO: 
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ANEXO 7: CARTAS DE REFERENCIA (NO APLICA) 

Señores: 
FONDO DE INVERSION SOCIAl PARA EL DESARROLLO LOCAL 
DE El SALVADOR 

Por medio de la presente se hace constar que -------------

servicios de---------------
Bajo fas siguientes características: 

nos ha brindado los 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO MONTO PERIODO GRADO DE SATISFACCIÓN 
CONTRATADO CONTRATADO 

Excelente D 
MuyBueno O 
Bueno o 
Regular L_] 

Y, para efectos de hacer constar los servicios recibidos, se extiende la presente en ------- a los 

días de mes de del año-----

Firma y Sello : 

Nombre: 

Cargo: 

Teléfono: 

l Correo electrónk:o 

Nota: La ref~rencla d~b~ s•r presentada en papel membretado d~ la empresa o lnstitucl6n que la emite. 
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ANEXO 8: FORMATO DE PRESENTACIÓN OFERTA TÉCNICA 

Oferta Técnica proceso de Licitación Pública No. denominado 
"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 

CHECKPOINT)" 
ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT AND SERVICES AGREEMENT (MPSAt 

ESPECIFICACIONES T~CNICAS DE 30 LICENCIAS REQUERIDAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 30 LICENCIAS 
OFERTADAS 

1 No 1 C~ntidad 1 Producto 1 SKU 

1 15 Exchng Svr Ent User CALSA AAA·03639 

2 4 Exchn¡ Svr Std Svr ShSA AAA-03738 

3 380 Exchns Svr Std User CALSA AAA·03439 

4 22 OHice Pro+ Oev ShSA AAA·03511 

S 5 Offlce Std Dev SftSA AAA-03501 

6 17 Project Pro Dev ShSA AAA·03471 

7 1 ProjectSvr Svr ShSA AM·03718 

8 13 ProjectSvr User CIASA AAA-03374 

9 40 ShrPntSvr Ent User CALSA AAA·03364 

10 400 ShrPntSvr Std User CALSA AAA·033S4 

11 1 ShrPntSvr Svr ShSA AAA-03713 

12 353 Skype fBus Dev ShSA AAA·03541 

13 150 SkypeBsSvr Ent U ser CIASA AAA·03845 

14 125 SkypeBsSvr Plus User CIASA AAA-03835 

15 375 SkypeBsSvr Std User CIASA AAA-03384 

16 2 Skype8sSvr Svr SftSA AAA-04626 

17 3 SQl Server Std Core 2 ShSA AAA·03753 

lB 413 SysCntrSvr CfsMs User MSA AAA-03983 

19 1 SysCntrSvr Datcr Core 16 SftSA AAA·90051 

20 2 SysCntrSvr Oatcr Core 2 SftSA AAA·30400 

21 4 SysCntrSvr Std Core 2 ShSA AAA·28652 

22 5 Visio Pro Dev SftSA AAA·03917 

23 27 Vislo Std Oev SftSA AAA.Q3912 

24 9 llisStudio EMSON User ShSA AAA-12777 

25 54 Windows E3Usr user Subsc AAA-11029 

26 2 Win Server Datcr Core 16 SftSA AAA·90058 

27 2 Win Server Oatcr Core 2 SftSA AAA·3038S 

28 15 Win Server Std Core 16 SftSA AAA-90065 

29 13 Wln Server Std Core 2 ShSA AAA-28640 

30 439 Win Server User CALSA AAA-03790 

44 
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a. El Oferente debe ser miembro del Progr1ma de Socios de 

Negocios de Microsoft y contar con la Competencia Gold de 

Licenciamiento por Volumen. Importante: Anexar Cilrt• de 
Microsoft que ha¡a constar dfcha membresrll. (carta 

original o copla certificada por notario) 

b. Las licencias deben ofertarse contrito ¡¡c;tual 

"Miaosoft Product llnd S.rvlces Acreement - MPSA•, 

considerando lo siguiente: 

Número de Cuenta: 0005285479 

Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Loul. 

c. la fecha vencimiento para todos los productos deberi 
de ser el 28 de febrero de 2020 

0003 ~ 

o ITEM z. LICENCIAS Df SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL-1 

o 

ESPECIFICACIONES DE 4 LICENCIAS REQUERIDAS 

Producto SKU 

5100 Next Generation 
1 1 Threat Preventlon CPAP·SG5100·NGTP 

Appllance 
5100 Next Generatlon 

2 1 
Threat Prevention 

CPAP·5G5 
Appllance for Hlgh 
Availabillty 

5100 Next Generation 
3 1 Threat Prevention CPAP-5GS100·NGTP 

Appliance 
405 Next Generation 

4 1 
Securlty and 

CPACP·NGSM40S 
Mana1ement 

a. S. necesita renovar miento que 

actualmente posee el FISDL en la cuenta 5349326. 

b. Licencia Appliance de próxima 5100 

SKU : CPAP-5GS100·HGTP SN: 1649BA0262, el cual 

lncluve los bl¡des: CPSB·VPN, CPSB·FW, CPSB-NPM·For

GW, CPSB-LOGS·fOr·GW, CPSB·IA, CPSB·MOB·S, CPSB· 

ADNC, CPSB·IPS·S·1't, CPSB·URlf·5-1Y, CPSB-APCL·S·1Y, 

CPSB·AV·S·lY, CPSB·ABOT·S·1Y, CPSB·ASPM-S-11. 

c. Licencia Appllance de con prevención 

de amenazas modelo 5100 SKU: CPAP·5G5100.HGTP•HA 

SN: 1649BA0277, el cualtncluve los blades: CPSB·FW·HA, 

CPSB.VPN•HA, CPSB-NPM·For-GW, lOGS-For-GW, CPSB· 

IA·HA, CPSB-MOB·S·HA, CPSB·ADNC·HA, CPSB-IP5·S·1Y· 

HA, CPSB·URLF-S·1Y-HA, CPSB-APCL·S· 1Y·HA. CPSB·AV·S· 

lY·HA, CPSB-ABOT-5-1Y·HA, CPSB-ASPM·S·1Y·HA. 

UCITACIÓN /CONCURSO P08LICO: O B FEB 2018 

ESPECIFICACIONES 
OFERTADAS 

APROBADO 
Conse¡o de Admm1stración Rsr! 



-

f(SDL Fondo de Inversión Social paro el Desarrollo Loco l 

d. licencia Appllance de próKima generación modelo S lOO 
SKU: CPAP·SGSlOO·HGTP SN: 1649BA0250, el cual 
Incluye los blades: CPSB.VPN, CPSB·FW, CPSB·NPM·For-
GW, CPSB-LOGs-For-GW, CPSB.JA, CPSB·MOB·S, CPSB· 
ADNC, CPSB-IPS-S·lY, CPSB· URLF·S·lY, CPSB·APCL·S·lY, 
CPSB·AV-S·lV, CPSB·A90T·S·1Y, CPS9·ASPM·S·ll. 

e. licencia para Administración y Reporterla, CheckPoint 
Smart-1 405 NeKt Generation Security Management 

Appliance for S Gatewavs (SmartEvent and Compllance 1 
Vear), SKU: CPACP·NGSM405 el cual intluye los software 
blades: Network Policy Management, EndPoint Policy 
Mana¡ement, Losging and Status, Compliance, 
SmartProvislonin¡, Monitoring, U ser Directory, 
Management Portal, SmartWorkFiow, SmartEvent. 

o 
f. ln$talación y configuración del licenciamiento. 

Nombre v Firma representante Legal se»o 

o 

LICITACIÓN /CONCURSO PÚBUCO 
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Sección VI. MODELO DE DOCUMENTOS 

1. MODELO DE CONTRATO 

NOTA El presente modelo de cor1trdto es un formJto qpn¡;rrco péHél los co ntr<Jtos del rubro correspomliente a 

la pre<;en te 1:< rtcl< rón; ~~ n emt.l<Hqo. é~tP podr iÍ varrar al r:~n mento de forrn?.l rL iH',f! ei contrato co rrPs;-¡ond rPntP 

de la adJudicauón, de .lCL;erdo a las nPr:esrdudes esoeclfrra<; y sin perjurCio par<1 e l Contratunte. 

CONTRATO No. _________ _ 

NOSOTROS, --, mayor de edad, del domicilio de con Documento único de Identidad 
Número y Número de Identificación Tributaria actuando en nombre y representación en 
mi carácter de Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROUO LOCAL 
DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributarla cero 
seiscientos catorce- trescientos once mil noventa- ciento dos- siete, y que en el transcurso del presente instrumento me 
denominaré "EL CONTRATANTE", HEL FISDL" o "El FONDO" y mayor de edad, 
___ ___J del domicilio de departamento de con Documento único de Identidad número 
-------' y Número de Identificación Tributaria actuando en mi carácter de------
de la sociedad que puede abreviarse del domicilio de Departamento de 
------J con Número de Identificación Tributaria que en el curso de este instrumento me denominaré 
"EL CONTRATISTA"; celebramos el presente contrato de " ", que se regirá por las siguientes 
Cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 
Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se expresa a 
continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 
D(A CALENDARIO: 

DfA HÁBIL: 

FISDL o EL FONDO: 

SOLICITANTE: 

PARTES: 

UCITACION /CONCURSO PÚ8liCO 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El Salvador. 

Persona natural o jurfdica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, o 
por medio de sus empleados, agentes o Sub-Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, en donde el 
primero se compromete a brindar el servido objeto de este contrato y el segundo se 
compromete a compensar por ello al CONTRATISTA, según los pagos establecidos en 
los documentos contractuales. 

Conjunto de documentos con igual tenor de fuerza que el mismo contrato. 
Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días festivos 
estableddos por el Gobierno Central. 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarlos del proyecto. 

El contratante y el tia) Contratista. 

O C FEB 2018 
APROBADO 
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ORDEN DE INICIO: 

IV A: 

LACAP: 

RELACAP: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

Notificación escrita mediante la cual el FISOl, establece la fecha en que el 
CONTRATISTA Iniciará la ejecución del presente contrato. 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de SeMc•os. 

Ley de Adquisiciones v Contrataciones de la Administración Pública. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones v Contrataciones de la Administración 
Publica. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 
Forman parte integrante de este contrato v se tienen por Incorporados al mismo, los Siguientes documentos: 

1. 
2. 
3. 
4. 
S. 

Solicitud o Requerimiento de compra 
Bases de Licitación/Concurso/ (según aplique) 
Resolución de Adjudicación No. _ 
Adendas al proceso (si las hubiera) 
Oferta 

6. Orden de Inicio 
7 Garantía de Cumplimiento ele Contrato (otras según sea el caso) 
8. Adendas debidamente legalizadas 

Y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre si v serán interpretados 
en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales v este contrato, prevalecerá el 
telrto del contrato. 
Es entendido v aceptado que este contrato, se antepone a toda comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sean estos 
orales o escritos entre las partes. 
TERCERA: OIJETQ DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es establecer v regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de que el Contratista entreaue a satisfacción del FONDO el suministro/servicio, realización, 

ejecución, etc. Según el caso) de ----------
CUARTA: DESCRIPCION Y AlCANCE DEL SUMINISTRO. 

o 

El (suministro/servicio, realización, ejecución, etc. Según el caso) del presente contrato consisten en 
___________ ,, de conformidad con lo prescrito en las correspondientes Especificaciones Técnicas 1 
Términos de Referencia (según corresponda) de acuerdo a lo siguiente: El {la) Contratista será el 
responsable directo de velar porque se cumplan las condiciones establecidas, de acuerdo a lo requerido por el Q 
contratante. 

QUINTA: PRODUCTOS/SERVICIOS ESPERADOS (SEGÚN APLIQUE) 
los productos esperados para de acuerdo a las especificaciones técnicas Indicados en las bases de la 

licitación son los siguientes: -------
SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: 
El FONDO pagará al Contratista un monto de 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA 
(US$ IVA incluido; según Resolución de Adjudicación Número _ aprobada por el día 
___ de de dos mil adjudicado al contratista según proceso v de conformidad con el 
presupuesto aprobado entre el FONDO y el CONTRATISTA. los pagos se realizarán de acuerdo al siguiente detalle: 

El pago se efectuará en el Departamento de Tesorería dentro de los treinta días calendario posteriores de haber retirado el 
quedan correspondiente, previa presentación del acta de recepción original v fclctura de consumido Qil~ii nombre 

:-."' -~¡,IC e,! 
~"c, ...... 'O<J'r'>4/Cf 
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de consignando el descuento del uno por ciento (1%) en concepto de retención del impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento 
sesenta y dos inciso tercero del Código Tributarlo. 
SEPTIMA: MONEDA DE PAGO. 
El valor del presente contrato será pagado única y exclusivamente en dólares de los Estados Unidos de América v se 
entiende que en el precio de la prestación del servicio está incluido eiiVA. 
QCTAVA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 
Las obligaciones emanadas del presente contrato serán cubiertas con cargo a la fuente de financiamiento: 
_____ __.~ para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. 
NOVENA: PLAZO DEL CONTRATO: 
El Contratista se compromete a propordonar el (suministro/servido, realización, ejecución, etc. según el caso) objeto del 
presente contrato a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, hasta 
el (Establecer lugar y condiciones de ejecución, entrega o prestación del servicio). 
DECIMA: GARANTIAS: 

EL CONTRATISTA está obligado a rendir a su costo, la(s) garantla(s) que se describe(n) a continuación, esta (s) podrá(n) ser 
cheque certificado o fianzas otorgadas por una lnstitudón Bancaria, Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizadas 
por la Superintendencia del Sistema Financiero Salvadoreño. La no presentación de las garantfas indicadas, en el plazo 
establecido podrá ocasionar la rescisión inmediata del contrato. 
Garantra de CUmplimiento de Contrato: 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el Contratista deberá rendir a favor del 
Contratante, una Fianza de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artrculo treinta y cinco de la LACP, por el DIEZ 
POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, que equivale a 00/100 DÓlARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMtRICA (US$ ), que deberá ser entregada a más tardar cinco (S) dfas hábiles, posteriores a la fecha 
en que reciba copia del contrato suscrito. El plazo de la sarantía será de a partir de la fecha de este 
Contrato. La vigencia de la garantra deberá exceder en 60 dfas del plazo del contrato, la cual deberá estar vigente a partir de 
la fecha de firma del contrato. SI el plazo del contrato se prorroga v la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del 
período cubierto por la sarantfa, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en 
los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa dfas. En todo caso esta Garantfa de 
Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia v validez mientras el contrato no haya sido liquidado. Esta c:irc:unstancla 
deberá quedar plenamente establecida en el documento de Garantía de Cumplimiento del Contrato emitida por la 
institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 
Garantra de buen servicio, funcionamiento o calidad de los bienes. (Cuando aplique) 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO f10%) del monto final del contrato y tendrá visencla 
durante UN (1) AÑO siguiente a la fecha de recepción definitiva de los bienes o servicios y debl!rá ser entregada a en el 
Departamento de Adquisiciones cinco dlas hábiles posteriores a la firma del Acta de Recepción Definitiva. La garantía 
servirá para asegurar que el Contratista responderá por: el buen servicio v buen funcionamiento o calidad de los bienes 
objeto del contrato, que le sean imputabh!s por el periodo de un a~o. Esta garantla se hará efectiva, si el Contratista no 
responde en los plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le 
señalare y que estén amparados por la garantía. El plazo para la entrega de las garantías v/o pólizas, podra ser prorrogado 
únicamente por motivos de fuerza mayor o caso (ortulto debidamente justificado. 
Garantra de Buena Inversión del Antklpo (cuando aplique): 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) dfas calendario contados a partir 
de la firma del contrato, una Garantra de Buena Inversión del anticipo a favor del Contratante, por un valor igual al CIEN 
POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente a un monto de: 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ ). El plazo de la sarantia deberá e11ceder en 90 días al plazo del contrato. 
Si el plazo del contrato se prórroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la 
garantfa, el Contratista se obliga a renovar la garantfa en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá ser Igual al saldo pendiente del anticipo. Esta garantía será 
devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 
DECIMA PRIMERA: ADMINISTRADOR DEL CONJRATO 
El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador del Contrato asignado a 
(cargo del personal designado) del Departamento/Gerencia teniendo como atribuciones las establepdp---=lf!'lti~'t, ..... 
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los Artículos: 82 Bis., 122 (en caso de contratación de suministros), 129 (en caso de consultorías) de la LACAP, 42 inc.39., 74, 7S 
inciso 29.,77, 80 y 81, de la RELACAP y otras establecidas en el presente contrato. 

OECIMA SEG!JNDA: ACTA DE RECEPCIÓN: 
Corresponderá al (o los) Admlnlstrador(es} del Contrato en coordinación con el Contratista, la elaboración y firma de las 
actas de recepción (definitivas, parciales, provisionales, se¡ún corresponda), las cuales contendrán como mínimo lo que 
establece el Articulo 77 del RELACAP. 
DECIMA TERCERA: VIGENCIA 
El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizara cuando el FONDO haya 
realizado la liquidación financiera del mismo. 
D~CIMA CUARTA: MULTAS Y PENAUDADES 
MULTAS 
Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas Imputables al 
mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a 
la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantla de la multa d iaria será cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total del 
contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa d iaria será del cero punto ciento veinticinco por ciento 
(0.125%) del valor total del contrato. 
e) los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto quince por ciento (0.15%) del valor total del 
contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12" ) del valor total del 
contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
la multa establecida en tos incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance 
correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas 
puedan programarse en diversas etapas. 
En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable únicamente sobre el valor de los 
suministros que se hubieren dejado de entregar por el incumplmiento parcial del contrato. 
Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exiBir el pago de la misma, una vez sean 
declaradas en firme. 
En todo caso, la multa mlnima a imponer en Incumplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes y servicios 
adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del sector comerc1o En el caso de la libre 
gestión la multa mínima a Imponer será del diez por ciento del salarlo mfnimo del sector comercio 
PENALIDADES (cuando aplique) 
Aplicarán de acuerdo a lo establecido en los Termines de Referencia /Especificaciones Técnicas 
DE CIMA QUINTA: MODIFICACIONES Y PRORROGA: 

o 

El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia de común acuerdo entre las partes, antes Q 
del vencimiento de su plazo de conformidad a Jo establecido en Jos Artículos, 83-A, 86 y 92 de la LACAP, v se deberán 
atender las prohibiciones establecidas en el artículo 83·8 de la LACAP. Así mismo podrá acordarse la prórroga establecida 
en el Art. 83 de la LACAP y 92 del RELACAP (cuando aplique). En tales casos, el CONTRATANTE emitirá la correspondiente 
Resolución Razonada de modificación o prórroga cumpliendo con el procedimiento administrativo, y el Contratista en su 
caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías correspondientes 
DECIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINIS!RADYA 
El contratista cumplírá con todas las leyes, códigos, regulaciones v prestaciones de carácter laboral vigentes en la República 
de El Salvador, a favor del personal que sea asignado para la prestación de servicios contemplados en este contrato. Así 
mismo, el contratista exime al FONDO de toda responsabilidad civil, laboral, penal o de transito que se le pretenda deducir 
en relación al trabajo de su personal, o que surja por dai'los a terceras personas, Incluyendo muerte y daños a la propiedad 
causadas por violación a una obligación legal o incumplimiento de este contrato por parte del Contratista o su personal. El 
contratista no tendrá responsabilidad por hechos que se originen como consecuencia de fuerza mayor o caso fortuito, así 
como por delitos cometidos por terceras personas. 
DECIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
El FONDO podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, cuando: 

liCITACIÓN /CONCURSO ,\)BUCO APROBADO 
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a. El Contratista no cumpla con la presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras que se 
hayan solicitado, en los plazos correspondientes. 
b. La mora del contratista en el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro Incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al doce por ciento (12%) del 
valor total del contrato, Incluyendo en su caso, modificaciones posteriores. 
c. Deficiencia de los productos o servicio contratado. 
d. Se podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesaria la finalización del contrato. 
Otras causas: 
a. Por la muerte o Incapacidad sobrevenida del contratista individual o por la extinción de la personería jurídica de la 

sociedad contratista. 
b. Por la declaración de quiebra o concurso de acreedores, y la declaración suspensión de pagos. 
c. Por caso fortuito o fuerza mayor que afectare significativamente el servicio objeto del contrato. 
d. La falta de veracidad en lo ofertado, comprobado luego de la contratación, podrá ser causa de terminación del contrato. 
DECIMA OCTAVA; FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones volcánicas, 
órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, se hicieren impracticables los servidos 
contratados, el FONDO podr' dar por terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista 
todos los costos y honorarios devengados por los servicios ejecutados hasta la fecha de terminación dada por el FONDO. 
DECIMA NOVENA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsabl! del pago de los impuestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que la prestación de los servicios 
de este contrato ocasionare. 
VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 
En caso de conflicto ambas partes serán resueltas en primer lugar, mediante trato directo entre ambas partes de lo cual se 
dejará constancia en acta o por cualquier medio de resolución alterna de confllictos, solamente aquellas circunstancias que 
no puedan ser resueltas por estos medios serán sometidas a conocimiento de Jos tribunales comunes sei\alando para tal 
efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 
embargo al contratista, el Contratante nombrará al depositario de los bienes que se embargaren al Contratista, quien releva 
a la al Contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el Contratista a pagar los gastos 
ocasionados, Inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. Para resolver las diferencias o conflictos 
que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se sujetará a sede judicial. 
VIGESIMA PRIMERA¡ CE$1ÓN. INCUMPLIMIENTO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
1. CESIÓN 
La Contratista no podrá rescindir el presente contrato una vez firmado y tampoco podrá transferir, comprometer, Sub· 
contratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier otra transacción sobre éste contrato o parte de él, a persona 
alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera, sin la autorización por escrito del FONDO, previa aprobación, de la Fuente 
Financiera, pudiendo el FONDO reservarse las razones que tenga para negar la cesión. En todo caso, la suma de todos los 
sub-contratos no podrá ser mayor del CINCUENTA POR CIENTO (SO%), del monto contratado. La transferencia o cesión 
efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento de contrato. 
2. INCUMPliMIENTO 
El FONDO podrá caducar el presente contrato en casos de incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones 
contrafdas por medio de este contrato, salvo caso fortuito o por fuerza mayor que no fueren Imputables al mismo se le 
sancionará con la terminación del contrato. 
3. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONJBATO 
El FONDO podrá caducar el contrato en cualquier momento por medio de notificación por escrito al CONTRATISTA sin 
indemnización alguna si éste fuera declarado en quiebra o insolvente. El FISDL se reserva el derecho de dar por terminado 
total o parcialmente el presente contrato por: a) Incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones estipuladas en el 
mismo; b) defiCiente o mala prestación del servido a juicio del FONDO; e) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha 
incurrido en prácticas corruptas tales corno: soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión, o cualquier otro hecho similar 
que se considere acto de corrupción y d) en general, por negll¡encia o incompetencia del CONTRATISTA, a juicio del FONDO, 
en la prestación del servicio objeto de este contrato. El FONDO se reserva el derecho de dar por terminado unllat~ t 
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el contrato cuando así convenga a sus intereses, pagando todos los costos en que hava incurrido y los honorarios 
proporcionales que se le deban al CONTRATISTA hasta ese momento. 

VIGtSIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; 
El Contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el Contratante, 
independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar 
dicha información a terceras personas, salvo que el Contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete 
a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y 
manejar la reserva la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 
Contratante se mantendrá con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 
En aplicación de la Lev de Acceso a la Información Pública, el Contratante está en la obligación de proporcionar la 
Información que le sea requerida, por tanto, el Contratista exonera al FISDL de cualquier responsabilidad por el uso 
indebido de la Información proveida a terceros 
VIGESIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 
El FISDL se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 
LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que 
más convenga a los interese de la Institución con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal 
caso girar las Instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El Contratista expresamente acepta tal 
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Contratante. 
VIG~SIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APUCABLE: 
El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria 
a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato. Asimismo, sei'lalan como domicílio especial la ciudad 
de San Salvador a la competencia de cuyos tribunales se someten. 
VIGÉSIMA QUINTA: PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL: 
Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil v de 
protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 
160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener 
la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 
Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por 
haber cometido una infracción, o por el contrarío sí se remitiere a procedimiento sancionato110, v en este último caso 
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 
VIGESIMA SE)(!A: NOnFICACIONES Y COMUNICACIONES 
El contratante señala como lugar para recibir notificaciones y el Contratista señala para el mismo efecto la 
siguiente dirección telefa)( y correo electrónico Todas las 
comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por 
escrito en las direcciones que las partes han señalado. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la ciudad de San Salvador, a los __ _ 

días del mes de del año dos míl - ---

CONTRATANTE CONTRATISTA 
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2: MODELO DE GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

(NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA) del domicilio de que en adelante se llamará "El FIADOR V 
PAGADOR PRINCIPAL", OTORGA: Que se constituye Fiador v PaRador Principal de hasta por la 
cantidad de a fin de garantizar ai_(EL CONTRATANTE) la oferta presentada por 

------------' en adelante llamado HEI Oferente", del domicilio de participante 
en el proceso de que se refiere a y que, en 
caso de que al Oferente le fuera adjudicada la ejecución de los servicios suministrados objeto del Proceso anteriormente 
mencionado, dentro del tiempo establecido después de la notificación de tal adjudicación, suscribirá el Contrato respectivo 
de acuerdo a lo establecido en los Documentos del Proceso respectivo y presentará dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la fecha de la firma de dicho contrato, una fianza que garantice el fiel cumplimiento del mismo. Si el Oferente 
asf lo hiciese, esta f~anza de Garantfa de Mantenimiento de Oferta se extinguirá; de lo contrario permanecerá con plena 
fuerza y efecto durante el plazo de (_) días a partir de la fecha de apertura de la Oferta o sea a partir del 
(dd/mm/aa). El pago de esta fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial que el Contratante dará por escrito 
a (Institución Fiadora) en la que se manifieste que el Oferente se ha negado a suscribir el mencionado contrato o que no ha 
presentado la Garantla de Cumplimiento del Contrato en el tiempo que se le hubiese señalado. 

El incumplimiento de los compromisos adquiridos por el fiador v pagador prmcipal dará lugar a que se hagan demandas 
judiciales v cargo de Intereses penales y moratorias establecidos por el BCR v el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que 
honre el compromiso. 

Para efectos de esta fianza, (Institución Fiadora) señala la ciudad de San Salvador como domicilio especial v se somete a la 
competencia de sus Tribunales, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, 
sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio ejecutivo o de sus Incidentes, y autoriza que sea depositaria 
de los bienes que se le embargaren la persona que designe el Contratante, relevando a quien se nombre de la obligación de 
rendir fianza. Así me expreso, en fe de lo cual firmo el presente documento de fianza en la Ciudad de San Salvador, a los 
____ del mes de del año __ _ 

(A continuación deberá incorporarse el acta Notarial correspondiente) 

O B FEB 7018 
APRD:ADO 
Consejo de Admmlstrac1on ASDl 
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3: MODELO DE GARANTCA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

(NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA), del domicilio de que en adelante se llamará "EL FIADOR V PAGADOR PRINCIPAL", 
OTORGA: Que se constituye Fiador v Pagador Principal de " EL CONTRATISTA" , hasta por la cantidad de 
---------- para responder frente ai _ CONTRATANTE por el exacto cumplimiento de 
parte de "EL CONTRATISTA" , del domicilio de de las obligaciones que ha contrafdo bajo el contrato 

celebrado el día de de entre "EL CONTRATISTAH y el 
_ _ _..;CONTRATANTE . Dicho contrato se refiere a: . Esta 
fianza estará vigente hasta la liquidación del contrato respectivo y haya sido recibida v aprobada por el 
_ CONTRATANTE _ La ejecución y pago de esta fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial 
del Contratante dada por escrito a (NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA), de que hay incumplimiento del contrato. Esta 
fianza especialmente estipula que ningún cambio del contrato, alteración o adición al mismo, afectará en forma alguna las 
obligaciones del Fiador de acuerdo con este instrumento y éste renuncia al aviso de cualquier cambio, prórroga del plazo, 
alteración o adición a los términos del contrato o de Jos documentos contractuales. El Fiador y Pagador Principal pagará la 
fianza al momento que le sea requerido el pago o se hará cargo sin costo adicional para el Contratante de finalizar las obras 
estableciéndose el plazo y condiciones para la terminación de las obras objeto del contrato. Esta fianza asimismo, servirá Q 
para respaldar el pago de las multas v penalidades o el saldo de éstas a favor del Contratante, que no hubieran sido 
canceladas por el Contratista. Para el pago de dichos saldos, se requerirá únicamente la comunicación oficial del 
Contratante en la que se establezca el saldo deudor que tenga el Contratista por dicho concepto. 
El incumplimiento de los compromisos adquiridos por el fiador v pagador prlrldpal dará lugar a que se hagan demandas 
judiciales y cargo de intereses penales v moratorias establecidos por el BCR y el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que 
honre el compromiso. 
Para los efectos legales de esta fianza, (NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA), señala como domicilio especial la ciudad de 
------- v se somete a la competencia de sus Tribunales, renuncia al beneficio de exclusión de bienes, al 
derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio ejecutivo o de 
sus incidentes, y autoriza que sea depo$itaria de los bienes que se le embargaren la persona que designe el Contratante, 
relevando a quien se nombre de la obligación de rendi r fianza. 
En fe de lo cual (NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA}, emite la presente fianza en la ciudad de a los 

días del mes de de ____ _ 
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4: MODELO DE GARANTIA DE BUENA INVERSION DEL ANTICIPO 

(NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA) , del domicilio de que en adelante se llamará "El FIADOR Y 
PAGADOR PRINCIPAl", OTORGA: Que se constituye Fiador y Pa¡ador Principal de "El CONTRATISTA" , hasta por la 
cantidad de para responder frente a _ (EL PROPIETARIO) por el Anticipo 
establecido de acuerdo a la Cláusula del contrato celebrado el dla de de 
---' entre "El CONTRATISTA" y el __ (El PROPIETARIO) para la Formulación y la 
Realización de . Esta fianza estará vigente por el periodo de o hasta 
que se haya reintegrado por parte de "El CONTRATISTA" a (El PROPIETARIO} la totalidad 
del anticipo recibido. (NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA) pagará el saldo no reintegrado del anticipo cuando asr le 
sea solicitado por _ (El PROPIETARIO) a (INSTITUCION FIADORA) sin que exista más trámite que la comunicación 
oficial por escrito del saldo Insoluto. Esta fianza especialmente estipula que ningún cambio del contrato, alteración o 
adición al mismo, afectará en forma alguna las obligaciones del Fiador de acuerdo con este instrumento y éste renuncia al 
aviso de cualquier cambio, prórroga del plazo, alteración o adición a los términos del contrato o de los documentos 
contractuales. 
El Incumplimiento de los compromisos adquiridos por dará tusar a que se hagan demandas 
judiciales y cargo de Intereses penales y moratorias establecidos por el BCR y el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que 
honra el compromiso. 
Para los efectos legales de esta fianza, (NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA) , sel\ala como domicilio especial la 
ciudad de y se somete a la competencia de sus Tribunales, renuncia al beneficio de eKcluslón de 
bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio 
ejecutivo o de sus Incidentes, y autoriza que sea depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que designe el 
Propietario, relevando a quien se nombre de la obligación de rendir fianza. En fe de lo cual (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
FIADORA) , emite la presente fianza en la ciudad de a los dras del mes de de 
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5: MODELO GARANTIA DE BUEN SERVICIO/ FUNCIONAMIENTO/ CALIDAD DE LOS BIENES 

(NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA) , del domicilio de que en adelante se llamará "El FIADOR Y 
PAGADOR PRINCIPAL" , OTORGA: Que se constituye Fiador y Pagador Principal de "El CONTRATISTA" , hasta por la 
cantidad de para responder frente a __ PROPIETARIO , por la Responsabilidad de "El 
CONTRATISTA" sobre la Construcción de de acuerdo al Contrato-----
celebrado el dfa de de entre "EL CONTRATISTA" y __ "U PROPIETARIO" ___ , 
Esta fianza estara vigente por el período de a partir de esta fecha y servirá para responder por el mal 
servicio proporcionado, la reparación de desperfectos ocurridos por vicios o defectos debido a la mala calidad y mal 
funcionamiento o desperfectos en tos equipos instalados o suministrados de acuerdo al contrato de 
------------ v que sean imputables al Contratista, excepto aquellos desgastes por el uso normal o 
desperfectos por abuso provocado por el Contratante, sus representantes o usuarios de las obras objeto del contrato. La 
ejecución y pago de esta fianza no precisará más trámite que la comunitatión oficial del Propietario dada por estrilo a 
(NOMBRE DE LA INSTITUCION FIADORA) de que hay incumplimiento por parte de "El CONTRATISTA" en responder a sus 
obligactones relativas al mal servicio y calidad de los bienes, así como el mal funcionamiento del equipo suministrado e 
instalado de acuerdo al contrato de sin netesidad de pruebas de ninguna clase. Esta fianza especialmente 
estipula que n•ngún cambio del contrato, alteración o adición al mismo, afectará en forma alguna las obligaciones del Fiador 
de acuerdo con este instrumento y éste renuncia al aviso de cualquier cambio, prórroga del plazo, alteración o adición a los O 
términos del contrato o de los documentos contractuales. Esta fianza será pagada sin ningún descuento, 
independientemente del valor o monto del costo que pudiera resultar relativo al incumpl imiento, a menos que el Fiador, sin 
cargo y costo adicional para el Propietario proceda por su propia cuenta y riesgo, a solventar los reclamos que en su 
oportunidad fueron hechos al Contratista. En este caso, la flama continuará vigente sin alteración de su valor hasta la 
finalización del período para la cual fue emitida. 
El incumplimiento de los compromisos adquiridos por dará lugar a que se hagan demandas 
judiciales v cargo de intereses penales v moratorias establecidos por el BCR v el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que 
honra el compromiso 
Para los efectos legales de esta fianza, (NOMBRE DE lA tNSTITUCION FIADORA) , seilala como domicilio especial la 
ciudad de v se somete a la competencia de sus Tribunales, renuncia al beneficio de exclusión de 
btenes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio 
ejecutivo o de sus incidentes, y autoriza que sea depositarla de los bienes que se le embargaren la persona que designe el 
Propietario, rl!!levando a quien se nombre de la obliRación de rendir fianza. En fe de lo cual (NOMBRE DE LA INSTITUCION 
FIADORA) , emite la presente fianza en la ciudad de a los días del mes de de 

Vtsto y analizado el documento que antecede y que contiene las Bases de la licitación y en cumplimiento del Art. 18, Inciso 
1" de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el suscrito las aprueba. 

APROBADO EN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Sfi 

liCITACIÓN /CONCURSO PÚBLICO. O O FEB 2018 Ar Jr~~ ~ .1Jihfv0 
Conse¡o de AdmlmstracJón ASDt 

o 



~ ..... 
FISDl Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo Local ooo:Je 

EL SALVADOR 
UNIDOI CR.CEMO I TODOS 

·O 

;:::;;;;::::::====~ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS APROBADO 

ConseJo de Admrmstración fiSDI. Correspondiente a: 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE UCENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y 

DE SEGURIDAD CHECKPOINT)" 
O 8 FES 2018 

l. OBJETO DEL SERVICIO: Adquisición de renovación de mantenimiento de 

Licenciamiento con los que cuenta el FISDL. 

11. FUENTE DE LOS RECURSOS: 

70K.t;OES • PRESUPUESTO FONDO GENERAL- 2018. Monto: $20,000.00 

8SF·FONDO GENERAL- APOYO EN EOUCACION Y SALUD - 2018. Monto: $160,000.00 

111. PRESUPUESTO APROXIMADO: Ciento ochenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América ($180,000.00). 

IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Los Interesados podrán participar con uno o los dos items completos de acuerdo a lo 

siguiente: 

ITEM 1. UCENCJAS MICROSOFT BAJO LA MODAUDAD MICROSOFT PRODUCT AND SERVICES 

AGREEMENT {MPSA) 

El FISOL cuenta con licenciamiento bajo modalidad MPSA la cual se desea renovar para 2 

años, según el siguiente detalle. 

Fecha de 
Código de 

# Familia cantidad Nombre de Producto 
Vendmiento 

Producto a 
Ofertar 

1 15 Exchng Svr Ent U ser CALSA 28/02/2018 AAA-Q3639 
2 Exchange Server 

4 Exchng Svr Std Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03738 
3 380 Exchng Svr Std U ser CALSA 28/02/2018 AAA-03439 

4 22 Office Pro+ Oev SftSA 28/02/2018 AAA-03511 r-s Office 
S Office Std Oev SftSA 28/02/2018 AAA.03S01 

6 Project 17 Project Pro Oev SftSA 28/02/2018 AAA.03471 
7 1 ProjectSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA.03718 

8 Project server 
13 ProjectSvr User CIASA 28/02/2018 AAA-03374 

9 40 ShrPntSvr Ent User CALSA 28/02/2018 AAA-03364 
10 SharePoint Server 400 ShrPntSvr Std User CALSA 28/02/2018 AAA-03354 u 1 ShrPntSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-Q3713 
12 Skype for Business 353 Skype fBus Oev SftSA A. un~~~ ~8/02/2018 AAA.03541 
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13 150 SkypeBsSvr Ent User CIASA 28/02/2018 AAA-03845 
14 
1-

Skype for Business 125 SkypeBsSvr Plus U ser CIASA 28/02/2018 AAA-03835 
15 Server 375 SkypeBsSvr Std User CIASA 28/02/2018 AAA-03384 
~ 2 SkypeBsSvrSvrSftSA 28/02/2018 AAA-04626 
17 SQL Server 3 SQL Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-03753 
18 413 SysCntrSvr CfgMg User MSA 28/02/2018 AAA-Q3983 r--
19 System Center 1 SysCntrSvr Oatcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90051 
20 Server 2 SysCntrSvr Datcr Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-30400 
21 4 SysCntrSvr Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28652 
22 S Visio Pro Dev SftSA 28/02/2018 AAA·03917 
23 Vlslo 

27 Visto Std Dev SftSA 28/02/2018 AAA-Q3912 
24 Visual Studio 9 VisStudlo EMSDN User SftSA 28/02/2018 AAA-12777 
25 Windows 54 Windows E3Usr User Subsc 28/02/2018 AAA-11029 
26 2 Win Server Datcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90058 r--
27 2 Win Server Datcr Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-30385 
1-
28 Wlndows Server 15 Win Server Std Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90065 -29 13 Win Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28640 -
30 439 Win Server User CALSA 28/02/2018 AAA-03790 

Monto Presupuestado: Ciento sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
($160,000.00) 

OTROS REQUERIMIENTOS PARA EL ITEM 1: 

a) El Oferente debe ser miembro del Programa de Socios de Negocios de Microsoft y contar con 

la Competencia Gold de Licenciamiento por Volumen. Proporcionar carta de Microsoft que 

haga constar dicha membresfa. 

b) Las Licencias deben ofertarse bajo el contrato actual "Microsoft Product and Servlces 

Asreement- MPSA", considerando lo siguiente: 

o Número de Cuenta: 0005285479 

o Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo de Inversión Social para el Desarrollo o · 
local. 

la fecha de vencimiento para todos los productos deberá de ser el 28 de febrero de 

2020 

O 8 FEB 2018 

APROBADO 
Conse¡o de Adm1mstracJÓn ASDL 
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ITEM 2 LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL·1 . 
Fethl de Vencimiento y 

No. Familia cantidad Producto SKU Emisión de CertJflcado 

1 5100 Next Generatlon Threat 
CPAP-SG5100-NGTP 21/03/2018 

1 Preventlon Appliance 

- 5100 
5100 Next Generatlon Threat 

CPAP-SGS100-Appliance 1 Prevention Appllance for Hi¡h 21/03/2018 
2 NGTP-HA 

r--- en uso Avallabllity 

1 5100 Next Generatlon Threat 
CPAP-SGS100-NGTP 21/03/2018 

3 Preventlon Appllance 

405 

4 Appllance a 1 405 Next Generatlon Security 
CPACP-NGSM40S 21/03/2018 and Management Appllance 

suministrar 

Monto Presupuestado: Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América ($20,000.00) 

OTROS REQUERIMIENTOS PARA EL ITEM 2. 

a) Se necesita renovar todo el licenciamiento que actualmente posee el FISDL en la cuenta 5349326. 

b) Licencia Appliance de próxima generación modelo 5100 SKU: CPAP·SG5100-HGTP SN: 
16498A0262, el cual incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB·FW, CPSB-NPM-For-GW, CPSB-LOGS-For
GW, CPSS.IA, CPSB-MOB·S, CPSB-ADNC, CP5B-IPS-S.1Y, CPSB-URLF·S.1Y, CPSB-APCL-S-1Y, CPSB

AV-5-1Y, CPSB-ABOT-5-lY, CPSB-ASPM-5·11. 

e) Licencia Appllance de próxima generación con prevención de amenazas modelo 5100 SKU: CPAP-
5GS100-HGTP-HA SN: 1649BA0277, el cual Incluye los blades: CPSB-FW-HA, CPSB-VPN-HA, CPSB

NPM-For-GW, LOGS-For-GW, CPSB-IA-HA, CPSB-MOB·S-HA, CPSB-ADNC-HA, CPSB-IPS-5-lY-HA, 
CPSB-URLF-S-1 Y -HA, CPSB-APCL·S·l Y -HA. CPSB-AV-5·1 Y -HA, CPSB-ABOT-S-1 Y -HA, CPSB-ASPM·S·1 Y· 

HA. 
d) licencia Appllance de próxima generación modelo 5100 SI<U: CPAP-SGSlQO-HGTP SN: 

0 1649BA0250, el cual incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB-FW, CPSB-NPM·For-GW, CPSB-LOGS.For· 
GW, CPSB-IA, CPSB-MOB-5, CPSB-ADNC, CPSB-IPS-S-1Y, CPSB-URlf-S·lY, CPSB-APCL-S-1Y, CPSB

AV·S-lY, CP5B-ABOT-S.1Y, CPSB-ASPM-S-11. 
e) Licencia para Administración y Reporterfa, CheckPoint Smart-1 405 Next Generatlon Securlty 

Management Appllance for S Gateways (5martEvent and Compllance 1 Year), SKU: CPACP

NGSM405 el cual Incluye los software blades: Network Pollcy Mana¡ement, EndPoint Pollcy 

Management, Loggins and Status, Compliance, SmartProvlsloning, Monitorlng, User Directory, 
Management Portal, 5martWorkFiow, 5martEvent. 

f) Instalación y conflguración del licenciamiento. 
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Para ambos items se requiere que se entregue el Certificado de la renovación de las 

licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 

V. FORMA DE EVALUACION 

Las ofertas serán evaluadas por ITEM, y la adjudicación podrá ser por ITEM. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 

CRITERIO PUNTOS 

A. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE/ NO CUMPLE 

8. ESPECIFICACIONES T~CNICAS y CUMPLE/ NO CUMPLE 
OTROS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS EN CADA ITEM. 

c. EVALUACIÓN ECONÓMICA lOO PUNTOS 

TOTAL lOO PUNTOS 

A. CAPACIDAD FINANCIERA 

los oferentes que no cumplan con la capacidad financiera, serán DESCALIFICADOS y no podrán 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

B. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DESCRIPCION CRITERIO DE EVALUACIÓN 

CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES CUMPLE/ NO CUMPLE 

T~CNICAS y OTROS REQUERIMIENTOS 

SOLICITADOS EN CADA ITEM 

418 

los oferentes que no cumplan con las especificaciones técnicas, serán DESCALIFICADOS y no 

continuarán con la siguiente etapa de evaluación. 

C. EVALUACION ECONOMICA: 

Se adjudicará por ITEM a la oferta más baja, siempre que cumpla con todos los 

requerimientos solicitados en este proceso de Licitación y que se encuentre dentro del 

presupuesto asignado por el FISDL 

En caso de empate económico, se adjudicará a la oferta que presente, además del total de 

requerimientos solicitados, un valor agregado en beneficio del FISDL. 
O 8 FEB 2018 

APRO JJ1\DO 
ConsejO de Admmistración mOL 

--

o 

o 



FISDL 

o 

• 1 • 

Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo local EL SALVADOR 
- 0~040 

UNIDOS Cfi.CI!MOI 10DOI 

APROJADO 
:::;::;;;::::::=::::::::==--

VI. TIEMPO DE ENTREGA 
ConseJO de Admm1stración FISDl O 8 FEB ?018 

a) El tiempo de entrega de la renovación será a partir de la fecha de emisión de certificado de 
cada una de las licencias indicadas en cada caso, tomando en cuenta respetar los periodos 
de fechas de licenciamiento y vencimiento para ambos rtems se requiere que se entresue el 
Certificado de la renovación de las licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo local de El Salvador. 

la entrega de los certificados frsicos no deberá sobrepasar de 15 dfas calendario. En los 

casos de algún componente entregable, Incluyendo configuración o instalación no deberá 

sobrepasar de 30 dfas calendario. Ambos casos luego de emitida la orden de Inicio. 

VIl. FORMA DE PAGO: 
El proceso de pago se efectuará cuando se entregue los certificados de acuerdo a las fechas 
que correspondan según su vencimiento. Se presentará la factura para levantar un acta de 
recepción del servicio a conformidad, la cual se firma y sella por ambas partes, según 
procedimiento de pago de la institución. 

VIII. LUGAR DE ENTREGA: 

lugar de Entrega Oficinas FISDL Santa Elena, Boulevard Orden de Malta, #470, Urbanización 
Santa Elena, Anliguo Cuscatlán. 



o 

o 

~-----



. ... "' 
FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local 000~1 

APROBADO 

EL SALVADOR 
UNIDOS CIIICIMOI TDDOI 

o 

o 

VI. TIEMPO DE ENTREGA 
CGnseJO de Adnumstración ASDl O B FEB ?018 

a) El t iempo de entrega de la renovación será a partir de la fecha de emisión de certificado de 
cada una de las licencias Indicadas en cada caso, tomando en cuenta respetar los periodos 
de fechas de licenciamiento y vencimiento para ambos rtems se requiere que se entregue el 
Certificado de la renovación de las licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local de El Salvador. 

La entrega de los certificados ffsicos no deberá sobrepasar de 15 dras calendario. En los 

casos de algún componente entregable, Incluyendo configuradón o instalación no deberá 
sobrepasar de 30 dras calendario. Ambos casos luego de emitida la orden de Inicio. 

VIl. FORMA DE PAGO: 
El proceso de pago se efectuará cuando se entregue los certificados de acuerdo a las fechas 
que correspondan según su vencimiento. Se presentará la factura para levantar un acta de 
recepción del servicio a conformidad, la cual se firma y sella por ambas partes, según 
procedimiento de pago de la institución. 

VIII. LUGAR DE ENTREGA: 

lugar de Entrega Oficinas FISDL Santa Elena, Boulevard Orden de Malta, #470, Urbanización 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán. 

---
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UNIDOS CIIICIMOS TOOO. 

o 

FORMULARIO DE OFERTA TECNICA 

Oferta T écnlca proceso de Licitación Pública No. denominado 

•RENOVACION DE MANTENIMIENTO DE UCENCIAMIENTO INSTITUCIONAL" 

ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO lA MODAUDAD MICROSOFT PROOUCT ANO SERVICES 
AGREEMENT (MPSA) 

ESPECIFICACIONES T~CNICAS DE 30 LICENCIAS ESPECIFICAOONES TÉCNICAS DE 30 

REQUERIDAS LICENCIAS OFERTADAS 

l ~o 1 cantidad 1 Producto lsku 
1 15 Exchng Svr Ent User CALSA AAA·03639 

2 4 Exchn¡ Svr Std Svr SftSA AAA-03738 

3 380 Exchng Svr Std User CALSA AAA-03439 

4 22 Office Pro+ Dev SftSA AAA-03511 

S S Offlce Std Dev SftSA AAA-03501 

6 17 Profect Pro Dev SftSA AAA-03471 

7 1 ProjectSvr Svr SftSA AAA·03718 

8 13 ProjectSvr User CIASA AAA-03374 

9 40 ShrPntSvr Ent User CALSA AAA-03364 

10 400 ShrPntSvr Std U ser CALSA AAA·03354 

11 1 ShrPntSvr Svr SftSA AAA-03713 

12 353 Skype fBus Oev SftSA AAA-03541 

13 150 SltypeBsSvr Ent U ser CIASA AAA·03845 

14 125 Sltype8sSvr Plus U ser CIASA AAA-03835 

15 375 SkypeBsSvr Std User OASA AAA-03384 

16 2 SkypeBsSvr Svr SftSA AAA-04626 

17 3 SQL Server Std Core 2 SftSA AAA-03753 

18 413 SysCntrSvr Cf¡Ma User MSA AAA·03983 

19 1 SysCntrSvr Datcr Core 16 SftSA AAA-90051 

20 2 SysCntrSvr Datcr Core 2 SftSA AAA-30400 

21 4 SysCntrSvr Std Core 2 SftSA AAA·28652 

22 S Vislo Pro Dev SftSA AAA-03917 

23 27 Vfslo Std Oev SftSA AAA-03912 

24 9 VisStudio EMSDN User SftSA AAA·12777 

25 54 Wlndows E3Usr User Subsc AAA-11029 

26 2 Wln Server Datcr core 16 SftSA AAA-90058 

27 2 Win Server Datcr Core 2 SftSA AAA·30385 

28 15 Win Server Std Core 16 SftSA AAA·90065 

29 13 Wfn server Std core 2 SftSA AAA-28640 

30 439 Wln Server User CALSA AAA-03790 

a. El Oferente debe ser miembro del Programa de 

Socios de Negocios de Microsoft y contar con la 

Competencia Gold de licenciamiento por Volumen. 

Importante: Anexar carta de Microsoft que haga 
O 8 FES lOIB 
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constar dicha membresla. (carta original o copla 

certificada por notarlo) 

b. Las Ucenclas deben ofertarse bajo el contrato actual 
"Microsoft Product and Servlces A¡reement -

MPSA", considerando lo siguiente: 

• Número de Cuenta: 0005285479 

Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo 

de Inversión Social para el Desarrollo local. 

c. La fecha de vencimiento para todos los productos 
deberá de ser el 28 de febrero de 2020 

ITEM 2. UCENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL-1 

ESPECIFICACIONES T~CNICAS DE 4 LICENCIAS 
REQUERIDAS 

l No J cant 1 Producto 1 SKU 
5100 Nekt Gener.tlon 

1 1 Threat Preventlon CPAP·SG5100-NGTP 
Appllance 

2 

3 

4 

5100 Next Gener.tion 
Threat Prevention 

1 
Appllilnte for Hl¡h 
Avallablllty 
5100 Nekt Generatlon 

1 Threat Preventlon 
Appllance 
405 Next Generation 

1 S.Curity and 
Manaaement Appllance 

CPAP-SGS100-NGTP·HA 

CPAP·SGS100-NGTP 

CJIACP-NGSM405 

a. Se necesita renovar todo el licenciamiento que 

actualmente posee el FISDL en la cuenta 5349326. 

b. Licencia Appllance de próxima aeneraclón modelo 
5100 SKU: CPAP-SGSlOO·HGTP SN: 1649BA0262, el 

cual Incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB·FW, CPSB· 
NPM·For-GW, CPSB·LOGS-For-GW, CPSB·IA, CPSB

MOB-5, CPSB·ADNC, CPSB·IP5-S·1Y, CPSB·URLF-S· 

1Y, CPSB·APCl-S-lY, CPSB·AV·S·lY, CPSB·ABOT·S· 

lY, CPSB-ASPM·S·ll. 

1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 4 LICENCIAS 
OFERTADAS 

c. Licencia Appfiance de próxima aeneraclón con -

prevención de amenalas modelo 5100 SKU: CPAP· ,~UGE~ 

SGS100-HGTP-HA SN: 1649BA0277, el cual Incluye ~{_~~'..~~~~~~ 

1 lQ(;)~ ~o~ 1 
los blades: CPSB·FW-HA, CPSB-VPN-HA, CPSB-NPM· ?J:.:~~r~~ 
For-GW, LOGS..For·GW, CPSB·IA-HA, CPSB·MOB-5· ~'\\o,; '.<'~¡¡;~ 

HA, CPS8-AONC-HA, CPSB-IPSoS-lY·HA, CPSB·URLF· Jb~:; • t.'I:J~'$- g ~s¡~'-. 
L_:S..~l~Y~-H:!A~,:.__:C~P::S~B~·A~P~C~L-~S·::l~V-~H:A:_. ~C~PS~B~·A:V~·~S-~l~Y-~H:A~, L _______ .::::=:::::::::_ ___ f4 //_..:;~~~1r~\11ltJ ~;;: \ zs{ff~~;;:-:J'~ 

{

1 ~.; .::: ;; 

~~·. ~ 
1!> . ~'! ~ .~ .,,!) \ Y / 

~.tJ¡ -~~ 
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CPSB-ABOT -S..l Y -HA, CPSB-ASPM-S-1 Y -HA. 

d. Licencia Appliance de próxima generación modelo 

5100 SKU: CPAP·SGSlOO-HGTP SN: 16498A0250, el 

cual incluye los blades: CPSB-VPN, CPSB·FW, CPSB

NPM·For-GW, CPSB-LOGS-For-GW, CPSB·IA, CPSB

MOB·S, CPSB·AONC, CPSB·IPS·5-1Y, CPSB·URLF·S· 

lY, CPSB·APCL-S-lY, CPSB-AV-S·lY, CPSB-ABOT·S· 

1 V, CPSB-ASPM-S-11. 

e. Ucencia para Administración y Reportería, 

CheckPoint Smart·l 405 Next Generatlon Securlty 

Management Appllance for S Gateways 

(SmartEvent and Compllance 1 Year), SKU: CPACP

NGSM40S el cual incluye los software blades: 

Network Policy Management, EndPolnt Pollcy 

Management, Logging and Status, Compllance, 

SmartProvfsioning, Monitoring, User Olrectory, 

Management Portal, SmartWorkFiow, SmartEvent. 

f. Instalación y configuración del licenciamiento. 

F1rma y sello del Representante Legal 
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lnstitucion : 

Ü Listado de Descarga de Ba' s 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) 

LP-5/2018-BSFGRAL -FISDL Proceso 

Nombre RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT 

No. Nombre Correo Representante Legal Telefono Fecha y Hora 

RAF, S.A. DE C.V. rafindustrial@gruporaf.com LUIS ERNESTO ROSALES MORAN 2213-3422 14/0212018 12:02: 

2 DA TU M, S.A. DE C. V. brenda.aguilar@grupodatum.com José Luis Castellanos Veciana 22099000 14/02/2018 11 :02: 

3 STB COMPUTER, SOCIEDAD ANONIMA clarin@stbcomputer.com LIC. BENJAMIN JOSE SANCHO 2121·8100, 2121-8119 14/02/2018 11 :02: 
DE CAPITAL VARIABLE CARBAJAL 

4 TECNASA ES, S.A. DE C.V. drecinos@tecnasa.com Porfirio Antonio Zepeda 503 25058777 13/0212018 14:02: 

5 GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. dromero@gbm.net lng. Fantina Linet Andino Rivera 2505-9600 Ext. 3205 14/0212018 15:02: 

6 SISTEMAS EFICIENTES, S. A. DE C. V. efortin@sefisa.com Erick Fortin 25281009 1410212018 10:02; 

7 SISTEMS ENTERPRISE EL SALVADOR, cartamarroquin@sen.com.sv Walter José Morán Dominguez 25117333 1310212018 10:02: 
S.A. 

Id Descarga 

20285137 

20285129 

20285132 

20285030 

20285144 

20285107 

20285011 

o 
C) 
<::) 

... -(' ., 



o 



e, 
IS09001 -SC.CER202197 

-FISDL Fondo de Inversión Social p,..;·a el Desarrollo Local o 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CUADRO DE RECEPCION DE OFERTAS 

PROCESO DE LIBRE GESTION No. LP-5/2018·85FGRAL·FISDL 

RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT) 

Fecha: 28 de febrero de 2018 Hora de Inicio: 7:30a.m Hora de Finalización: 10:00 a.m. 

No NOMBRE DEL OFERENTE NOMBRE DE LA PERSONA 
FIRMA OBSERVACIONES FECHA/HORA QUE ENTREGA LA OFERTA .r-"\ 

DAíUTvl S~A ' 
 

 
  ~CI;FISDL-28FEB'18.:rM9: 14 

2 ~~~\\VOL 
    AlVADOR, S.A. de C.V. ACI;FISDL-28FEB'18AH9:44 

3 Sfu~'   'sefisa 1 RCI;FISDL-28FEB'18.:rH9!48 
~ 1~--~ ~ •stema~ Efloentes.2!., , , J <l ,.J. . 

1 '-.....) 

4 

5 

6 

7 

F0-A.5.1.2.2-1-3 

o 
C) 

o 
,..; ...... 
~ 



o 

o 



o 
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ISO 9001 

FISDl Fondo de Inversión Social paro el Desarrollo Local OOO'r5 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 

LICITACIÓN PÚBLICA N• No. LP-S/2018-85FGRAL-FISDL 
"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

En la Sala de Reuniones de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, situado en Santa Elena, a las 10:05 horas del 
día 28 de febrero de 2018; presentes la delegada del Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, 
Violeta Lardé de Rodríguez se procedió a la apertura de ofertas, correspondiente al proceso de 
Licitación Pública No. LP-5/2018-85FGRAL-FISDL ''RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", con la participación 
del señor Leonel Enrique Hernández Glrón, delegado de la empresa DATUM, S.A. DE C.V., señor 
Ricardo André Paz Mendizábal, delegado de la empresa GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y la 
señora Ana Maritza Facundo Centeno, delegada de la empresa SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. 
(SEFISA, S.A. DE C.V. que presentaron su oferta en el lugar, día y hora señaladas en las bases de 
licitación y se verificó además la presentación de las garantías de mantenimiento de ofertas 
requeridas y dándole cumplimiento a los Arts. 53 lnc. 2g LACAP, 51 y 52 RELACAP; conforme al 
siguiente detalle: 

MONTO DE LA 

N MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 

• NOMBRE DEL OFERENTE 
OFERTA PRESENTADA 

MANTENIMIENTO DE 
OFERTA 

1 DATUM, S.A DE C.V. ITEM 1. $148,108.23 $4,800.00 

2 GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ITEM 1.$155,753.03 $5,400.00 

3 SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. ITEM 2. $19,995.00 $600.00 

V no habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la presenta acta, la cual ratificamos y 
firmamos los presentes y que consta de dos páginas, a las once horas, del día veintiocho de febrero de 
del dos mil dieciocho. 

Por Fondo de Inversión Social para el Desa"ollo Local de El 
Salvador (FISDL) 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales (ACI) 
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FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 0004[ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

LICITACIÓN PÚBLICA N• No. LP-5/2018-BSFGRAL-FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

NOMBRE DEL OFERENTE 

DATUM, S.A. DE C.V. 

IBM EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

SISTEMAS EFICIENTES, 

S.A. DE C. V (SEFISA S.A. 
DE C.V. 

DELEGADO/A 

 
 

 
 

 
 

TIPO Y NUMERO 
DE 

DOCUMENTO 
DE 

 
 

 

 
 

 

 

 

FIRMA 
(Por el oferente) 
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FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local 000~7 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE OFERENTES DEL PROCESO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

Nosotros: 

1. 

NOMBRE 

 

 

FIRMA 

A. ___ SI Existe conflicto de intereses interno, el cual se detalla de la 
siguiente manera: 

B. x NO Existe conflicto de intereses. 

Así mismo hacemos constar bajo juramento que lo aquí expresado es verdad. 

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlán, 28 de febrero de 2018 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE OFERENTES DEL PROCESO 

LICITACIÓN PÚBLICA N• No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

Nosotros: 

2. 

NOMBRE 

 

GBM EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

FIRMA 

A. ___ SI Existe conflicto de intereses interno, el cual se detalla de la 
siguiente manera: 

B. x NO Existe conflicto de intereses. 

Así mismo hacemos constar bajo juramento que lo aquí expresado es verdad. 

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlán, 28 de febrero de 2018 
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fiSDl Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo local 000 -~ ~ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DE OFERENTES DEL PROCESO 

LICITACIÓN PÚBLICA N• No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

Nosotros: 

NOMBRE FIRMA 

Ana Margarita Facundo Centeno 
3. SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) 

A. ___ SI Existe conflicto de intereses interno, el cual se detalla de la 
siguiente manera: 

B. x NO Existe conflicto de intereses. 

Así mismo hacemos constar bajo juramento que lo aquí expresado es verdad. 

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlán, 28 de febrero de 2018 
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FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 000J( 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE CONFLICTO DE INTERESES DEL APERTURADOR 

LICITACIÓN PÚBLICA N• No. LP·S/2018-SSFGRAL·FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT V DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

NOMBRE FIRMA 

1. Violeta Lardé de Rodríguez 

A. SI Existe conflicto de intereses interno, el cual se detalla de la siguiente 
manera: 

B. X NO Existe conflicto de intereses. 

Así mismo hago constar bajo juramento que lo aquí expresado es verdad. 

Lugar y fecha: Antiguo Cuscatlán, 28 de febrero de 2018 
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FISDL Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo local 00051 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Señores: 
SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. 
Atención: Joselyn Guzmán Arias 
Tel. 2528-1000; 7840.6843 
Email: jguzman@sefisa.com 
Presente. 

Antiguo Cuscatlán, 1 de marzo de 2018 

ACI/079/2017 

En relación al Proceso de Licitación Pública No. LP-5/2018-85EGRAL-FISDL ''RENOVACIÓN DE 

MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, solicita conforme a lo indicado en la SECCIÓN JI-EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS de las Bases de 

Licitación, nos presente la siguiente información. 

l. Solvencia de las cotizaciones como patrono correspondiente a la AFP CRECER, vigente a la fecha 
de la apertura de las ofertas (28 de febrero de 2018), de acuerdo a lo establecido en la SECCIÓN 
l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, Numeral 16. DOCUMENTOS COMPRENDJDOS EN LA 
OFERTA, literal b.3 de las bases de licitación. 

Esperamos esta información en el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 
FISDL-Santa Elena, en original firmada y sellada, a más tardar el día lunes 5 de marzo de 2018, hasta las 
12:00 a.m.; en caso de no presentar d icha información la oferta será DESCALIFICADA de acuerdo a lo 
establecido en los documentos del proceso. 

Sin otro particular, 

 

 
JAE) 

Favor retornar esta página, como Acuse de Recibido, vía correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv, con los 
siguientes datos: 

Nombre de la empresa: 
Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello: 

SU ACUSE DE RECIBIDO ES IMPORTANTE PARA NUESTRO EXPEDIENTE 

liBRE GESTIÓN lP-5/2018-85EGRAL-FISDL 
Página 1 de 1 
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VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 

De: 
Enviado el: 

Para: 

VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
jueves, 01 de marzo de 2018 11:53 a.m. 
jguzman@sefisa.com' 

00052 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Solicitud subsanable LP·S/2018·8SEGRAL·FISDL licenciamiento institucional 
6. SEFISA lnformacion subsanable LP S 2018 licenciamiento.pdf 

Señores 
SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. 
Atención: Joselyn Guzmán Arias 

Presente 

Adjunto solicitud de información subsanable del Proceso de Libre Gestión No. LP·S/2018·85EGRAL-FISDL "RENOVACIÓN 
DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)". 

< :! acuerdo a la nota anexa, dicha información se solicita a más tardar para el día lunes S de marzo, hasta las 12:00 
a.m. 

Favor su ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta Lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv 
Teléfono: 2133-1276; Fax 2133-1390; 

Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
www .fisdl.gob.sv 

FISDL 
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Negocios Seguros en Internet 
Confidencialidad 1 Integridad 1 Disponibilidad 

San Salvador, 02 de Marzo de 2018 

Señores 

0005~ 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador - FISDL 
Presente. 

Att. Licenciada Violeta Lardé de Rodríguez 

Por este medio reciba un cordial saludo acompañado de los mejores deseos de éxitos en sus 

O labores cotidianas. 

En atención a su nota de fecha O 1 de marzo de los corrientes y con el propósito de subsanar 

observación efectuada a la documentación presentada en Licitación Pública No. LP-5/2018-

85EGRAL-FISDL referente a "Renovación de Mantenimiento de Licenciamiento 

Institucional (Microsoft y de Seguridad Checkpoint" para lo cual remitimos a ustedes lo 

siguiente: 

);;- Solvencia de Cotizaciones a AFP Confia, vigente. 

No habiendo más que subsanar, me suscribo, 

O Atentamente, 

Lic na 
Represen te Legal 
Sistemas Eficientes, S.A. de C. V. 'sefisa 

Sistemas Ehoente~ :) A <le C V. 

SISTENAS EFICIENTES, S. A. DE C. V. 

O 2 MAR 2018 

Urbanización Madre Selva 3, Calle L.Jama del Bosque Poniente, Edificio Avante, Local 6-3, Santa Elena, Antiguo 
Cuscatian, la Ubertad. 
PBX (503) 2528·UX)() 

www ,$efl$il .coro 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., Hace constar: 

Que el empleador SISTEMAS EFICIENTES S A DE C V, con Número de Identificación 

Tributaria (NIT) 3, ha cancelado sus obligaciones previsionales con el 

Fondo de pensiones que administramos hasta el mes de 01/2018, en consecuencia, se 

encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veintitrés de Marzo de dos mil dieciocho. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente solvencia en SAN 

SALVADOR, al primer di a del mes de Marzo de dos mil dieciocho. 

111111111 1111111111111 ~ 11 
Código de Validación: 

00006470532018030100012300001232 

O 2 MAR 2018 

Edif. Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo #1100, San Salvador, El Salvador. PBX 2210·2121. FAX: 2210-2999. 
Línea de Atención: 2211-9393 

www .crecer .com.sv 
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Razón social 
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FISDL Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo local 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Señores: 
DATUM, S.A. DE C.V. 

Atención: Llzet Monterrosa 
Tel. 2209-9000 
Email: comercial@datumredsoft.com 
Presente. 

00056 
Antiguo Cuscatlán, 1 de marzo de 2018 

ACI/078/2017 

En relación al Proceso de licitación Pública No. LP-5/2018-85EGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE 

MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, solicita conforme a lo indicado en la SECCIÓN U-EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS de las Bases de 

Licitación, nos presente la siguiente información. 

l. Carta de Acreditación, debidamente autenticada por notario, se acuerdo a lo establecido en el 

ANEXO 6: FORMATO CARTA DE ACREDITACIÓN de las Bases de Licitación. 

2. Solvencia Municipal en original, vigente a la fecha de la apertura de las ofertas (28 de febrero de 

2018), de acuerdo a lo establecido en la SECCIÓN l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, Numerat 

16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA, literal b.3 de las bases de licitación. 
3. Acta Notarial de Aceptación Plena y Compromiso de Oferta, de acuerdo a lo establecido en el 

ANEXO 3 de las Bases de Licitación. 

Esperamos esta Información en el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 

FISDL-Santa Elena, en original firmada y sellada, a más tardar el d ía martes 6 de marzo de 2018, hasta las 

4:30 p.m.; en caso de no presentar dicha información la oferta será DESCALIFICADA de acuerdo a lo 
establecido en los documentos del proceso. 

Sin otro particular, 

 

 retornar esta página, como Acuse de Recibido, vía correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv, con los 

siguientes datos: 

Nombre de la empresa: 

Recibido por: 

Fecha y hora: 

Firma y sello : 

SU ACUSE DE RECIBIDO ES IMPORTANTE PARA NUESTRO EXPEDIENTE 

LIBRE GESTIÓN LP·S/Z01B·BSEGRAL·FISDL 
Página 1 de 1 
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VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 

VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
jueves, 01 de marzo de 2018 03:48 p.m. 
comercial @da tu mredsoft.com 

00057 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Solicitud subsanable LP-5/2018-85EGRAL-FISDL licenciamiento institucional 
6. DATUM lnformacion subsanable LP 5 2018 licenciamiento.pdf 

Señores 

DATUM, S.A. DE C.V. 
Atención: Lizet Monterrosa 
Presente 

Adjunto solicitud de información subsanable del Proceso de Libre Gestión No. LP-5/2018-SSEGRAL-FISDL "RENOVACIÓN 
DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)". 

0 : acuerdo a la nota anexa, dicha información se solicita a más tardar para el día martes 6 de marzo, hasta las 4:30 
p.m. 

Favor su ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta Lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv 

Teléfono: 2133-1276; Fax 2133-1390; 

Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
www.fisdl.gob.sv 

FISDL a SAL\fi\OOR ---
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D~TUM )) EL SALVADOR 
Wodd Trlde (e~lte!, Torrt 1, Jfr Hivtl, Ho.301 OATUM 
Sin s.bidor, El s.t~Jdot PBX: (50112209.9000 
dllumrfdsoft.tonl lnfOj!ld¡!UIIIIfdMifl~om 
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San Salvador 6 de marzo de 2018 

Señores 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del FISDL 
Atención: Violeta Lardé de Rodriguez 
Presente. 

Estimada Sra. De Rodríguez 

Reciba un cordial saludo de nuestra parte y los mejores deseos de éxito en sus 
gestiones diarias. 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes para proporcionar la información 
requerida para subsanar lo solicitado en relación al Proceso de Licitación Pública No. 
LP·5/2018-85FGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT) 
por lo que se hace entrega de la siguiente documentación: 

1. Carta de Acreditación, autenticada por notario. 
2. Solvencia municipal vigente 
3. Acta Notarial de Aceptación Plena y Compromiso de Oferta 

Sin más por el momento, y agradeciendo su confianza en nuestros productos y servicios, 
me suscribo de ustedes. 

D~TUM 
DATUM, u. de u 

o 
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D~TUM 
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GOBIERNO DE 
SAN SALVADO~ • SOLVENCIA MUNICIPAL 

( LA ALCALDfA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

,.. 
DATUM S.A. DE Q_.V. '\ 

( 

)) El SALVADOR 
Wo~d Tr•dt (tnter, Torre l,ler Ni\ltl, No..I01 DATUM 
)In Salv.Jdoc ll S.lv.Jdor. PBX: ISOll 2209 9000 
datumrtd!oft.com inlojidatumrtdsoft.com 

0005~ 

tr1~ INSTIMO SALVADOREAo 
~" \.._':;fl DE DESARROLLO MUNICIPAL 

No 8,18317 

D/\TUM- HEDSOIT ESTAOOS UNIOOS • GUATEMALA • El SAtVAOOR • HONDURAS • NICARAGUA • COSTA RICA • PANAMÁ 

023 
D~TUM 

DAlUM, u de c.v. 
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0006( 
En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veintisiete de febrero dos mil dieciocho. 

Ante mí, , Notario, del domicilio de San Salvador, 

comparece el señor , de cuarenta años de edad, Licenciado tt 
en Ciencias de la Computación, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos uno 

siete uno cinco tres seis -nueve y Número de Identificación Tributaria:  

 actuando en su carácter de Apoderado Especial 

Administrativo de la sociedad "DATUM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse DATUM, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria:  

cuya personería al final de este instrumento relaciono; Y ME 

DICE: Que con el objeto de participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO LP- CINCO/DOS 

MIL DIECIOCHO-OCHENTA Y CINCO FGRAL-FISDL relativa a "RENOVACIÓN DE 

MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 

CHECKPOINT)" del FISDL, BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 

1) No ser empleado del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, ni el 

declarante, ni su Representante Legal, Socio, Directivo integrante de la Sociedad ofertante, 

Administrador o Gerente. 11) Declara no tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y 

cuarto grado de consanguinidad con empleados del FISDL, ni el declarante, ni su representante 

legal, socio directivo integrante de la sociedad ofertante, administrador o gerente. 111) Declara no 

estar incapacitado ni impedido para contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en los 

Articulas veinticinco y veintiséis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. IV) Declara que se encuentra solvente con todas las instituciones del Gobierno en el pago 

O de sus impuestos u obligaciones. V) Declara haber leído y aceptado estas bases de licitación. VI) 

Declara que está dispuesto a cumplir plenamente con lo solicitado en las Bases de Licitación y 

ajustar la oferta fielmente a ellas. VIl) Declara que acepta el plazo, la forma y el trámite de pago 

demás términos y condiciones establecidos en las Bases de Licitación. VIII) Declara que toda la 

información proporcionada en la oferta es veraz. IX) Declara guardar la confidencialidad de la 

documentación que se reproduzca en la presentación del suministro requerido. X) Declara que en 

nombre de mi representada denominada DATUM, S.A. DE C.V. "no se emplea" a niñas, niños y 

adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

OJO 



Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior; reconozco y acepto que la institución 

contratante iniciará el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual estoy 

participando de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el artículo ciento 

cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP que dispone "Invocar hechos falsos para 

obtener la adjudicación de la contratación". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiré a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento 

para conocer la resolución final. XI) Que la oferta la presenta en su calidad de apoderado especial 

administrativo de la sociedad debidamente inscrito en el Registro de Contratistas del FISDL bajo el 

número cero seis uno cuatro - cero nueve uno uno nueve tres - uno cero uno - ocho; finalmente 0 
me dice que acepta sin reserva alguna la Legislación Salvadoreiia, y en caso de acción judicial se 

somente a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Salvador y seiiala como 

domicilio especial el de la Ciudad de San Salvador y específicamente la dirección siguiente para 

olr notificaciones: Colonia Escalón, ochenta y nueve avenida norte y calle El Mirador, Edificio 

World Trade Center 1, Local número trescientos uno, San Salvador. Y yo, el suscrito Notario doy fe 

de ser legitima y suficiente la personería con que actúa el seiior Juan Ramón Ferman Bonilla en 

su calidad de apoderado especial administrativo de la sociedad DATUM, S.A. DE C.V, por haber 

tenido a la vista: Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgado en esta ciudad a las 

dieciséis horas del día veintiocho del mes de agosto del afio dos mil diecisiete por el licenciado 

José Luis Castellanos Veciana, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante 

Legal de la sociedad DATUM, S.A. de C.V., ante los oficios notariales del licenciado Renee 

Gustavo Renderos Cruz, documento que se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al O 
Número CUARENTA Y CINCO, del Libro UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, con 

fecha treinta de agosto de dos mil diecisiete, por medio del cual se faculta al compareciente, para 

que pueda otorgar actos como el presente. En dicho instrumento consta que el notario autorizante 

dio fe de la existencia de la sociedad y de la personería con que actuó el otorgante; por lo que 

estando ampliamente facultado. Así se expresó el compareciente a quien le expliqué los efectos 

legales de esta acta notarial que se compone de una hoja; y leída que se la hube íntegramente en 

un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 



DhTUM )) El SAlVADOR 
Wolld lrldf(tnt!t. lont l. .ltl HMI. No.lOI IMIUM 
Sm S.lv1dor, El S.lv.lilor. P8X: (50!)2209 900( 

o 

00031 
dilumt!dwlt.com lnfoltdatum~<oo-. 

e) Carta de Acreditación 

San Salvador, 28 de febrero de 2018 

Señores 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 
Presente 

REF.: LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-5/2018-85FGRAL-FISDL 

Estimados Señores, 

Por medio de la presente me permito autorizar al Señor Leonel Enrique Hernández Girón, para 
que nos represente ante Ustedes en la Apertura de Ofertas de la Licitación Pública No. 
LP-5/2018-85FGRAL-FISDL para lo cual deberá identificarse con su respectivo Carné de 
Residencia CA-4 No. 61841 . 

No habiendo más que hacer constar, 

Atentamente, 

 
Datum, S.A. de C.V. 

DhTUM 
DAIVM. U. • C.'t 

DOY FE que la firma que calza el anterior documento, es AUTENTICA por haber sido puesta en mi presencia por el 
senor JUAN RAMÓN FERMAN BONILLA, de cuarenta anos de edad, Licenciado en Ciencias de la Computación, 

del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número: cero dos uno siete uno cinco tres seis- nueve. En la ciudad y departamento 
de San Salvador a los veintiocho dlas del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

Di\T lJM RHl<;OFT PANAMÁ 
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ISO 9001 

PfSDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 0005 Z 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

NOMBRAMIENTO DE COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS 

LICITACION PUBLICA No.LP·S/2018-SSFGRAL-FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

Antiguo Cuscatlán, 28 de febrero de 2018 

El Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del FISOL, con delegación del Consejo de 
Administración, aprobada en sesión DL-979/2017 de fecha 28 de septiembre de 2017, en la que se le 
facultó el nombramiento especifico de los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas de 
licitaciones o Concursos Públicos. 

CONSIDERANDO: 

El nombramiento de una Comisión de Evaluación de Ofertas para el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-
5/2018-SSFGRAL·FISDL; correspondiente a "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE liCENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)H. 

POR TANTO: 

Por lo anteriormente expuesto, las disposiciones citadas y en uso de las facultades legales que le 
confiere, resuelve nombrar la Comisión de Evaluación de Ofertas que estará conformada por los 
siguientes funcionarios del FISDL: 

Javier Alejandro Moreno Vásquez como Representante de la Unidad Solicitante del Proceso, Pablo 
Santos Rlvas Reyes como Experto en la Materia, Silvia Guadalupe Canlzales Arias como Analista 
Financiero y Violeta lardé de Rodríguez como delegada por el Jefe de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional. 

NOTIF(QUESE. 

Págma 1 de 1 
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fiSDl Fondo de Inversión Social paro el Desarrollo local ooo~¿ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ACTA SOBRE INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

LICITACION PÚBLICA No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT)" 

En la Sala de Reuniones del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo Local de El Salvador, situado en 8oulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urbanización 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, a las ocho horas del día primero de marzo de dos mil dieciocho; reunidos los 
suscritos miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas: Javier Alejandro Moreno Vásquez como 
Representante de la Unidad solicitante, Pablo Santos Rivas Reyes como Experto en la Materia, Silvia Guadalupe 
Canizález Arias, como Analista Financiero y Violeta Lardé de Rodríguez como delegada del Jefe del Departamento 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con el propósito de evaluar las ofertas técnicas y económicas 
presentadas por los oferentes en el proceso de LICITACION PÚBliCA No. LP-S/2018-85FGRAL-FISDL denominada 
"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE liCENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT)", y para darle cumplimiento a los Arts. 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) v 56 de su reglamento (RELACAP), se informa lo siguiente: 

l. 

N• 

1 

2 

3 

11. 

Que el dfa veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se procedió a la recepción y apertura de ofertas del 
proceso en mención, recibiéndose las siguientes ofertas: 

NOMBRE DEL OFERENTE 
MONTO DE LA OFERTA 

PRESENTADA 

DATUM, S.A. DE C.V. ITEM 1. $148,108.23 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ITEM 1. $155,753.03 

SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) ITEM 2. $19,995.00 

Observaciones consignadas en el Acta de Apertura de Ofertas 
En la verificación de la documentación, quedó establecido lo siguiente: 
Oferta presentada por DATUM, S.A. DE C.V.: La Carta de Acreditación (Anexo 6 de las Bases de 
Licitación) no está autenticada por Notario y que la Solvencia Municipal tiene vencimiento el 25 de 
febrero de 2018. 
Oferta presentada por SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.): La Solvencia de 
CRECER tiene vencimiento el 23 de febrero de 2018. 

Que la Comisión de Evaluación de Ofertas analizando las propuestas presentadas por los oferentes antes 
mencionados v de acuerdo a los métodos de evaluación, incluidos en el documento de LICITACION PÚBLICA 
No. LP-S/2018-8SFGRAL-FISDL denominada "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) v su Reglamento, y Políticas del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
local de El Salvador (FISDL), determinó lo siguiente: 

•:• Referente al examen preliminar y correcciones de errores u omisiones subsanables. 

la Comisión de Evaluación de Ofertas procedió a revisar la documentación solicitada, de acuerdo al documento 
de invitación Bases de Licitación Pública, verificando que las ofertas contengan todos los formatos v 
formularios requeridos v que todas las hojas, estén impresas, foliadas en orden correlativo, selladas y firmadas 
por el Oferente representante o apoderado legal, de conformidad a lo solicitado en las Bases de Licitación. 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

OBSERVACIONES: 

Se hacen las siguientes observaciones encontradas al revisar las ofertas: 

Oferta presentada por DATUM, S.A. DE C.V. 

l . La Carta de Acreditación, no está autenticada por Notario, se acuerdo a Jo establecido en el ANEXO 6: 
FORMATO CARTA DE ACREDITACIÓN de las Bases de Licitación. 

2. La Solvencia Municipal no está vigente a la fecha de la apertura de las ofertas (28 de febrero de 2018), de 

acuerdo a Jo establecido en la SECCIÓN l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, Numeral 16. DOCUMENTOS 
COMPRENDIDOS EN LA OFERTA, literal b.3 de las bases de licitación. 

3. El Acta Notarial de Aceptación Plena y Compromiso de Oferta, está incompleta de acuerdo a lo establecido 

en el ANEXO 3 de las Bases de Licitación. 

las observaciones indicadas son de carácter subsanable, según lo establecido en la SECCION JI-EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS, Numeral 3.3 DOCUMENTOS 
LEGALES, FINANCIEROS Y TECNICOS, que textualmente dice "En el caso de la Documentación legal v Financiera, 

se considera subsanable la omisión en la presentación de la documentación, o la falta de un requisito en los 

documentos requeridos (formato, omisiones de rúbricas, sellos, auténticas v otros de forma). Asimismo, las 
solvencias requeridas podrán ser requeridas para subsanar siempre v cuando se cumpla con lo establecido en el 

literal 2) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 de la RELACAP, es decir vigente a la fecha de la apertura de ofertas. En 

caso de faltar o no haber sido presentada de acuerdo a lo establecido, podrá ser subsanada, tendrá hasta tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la notificación", por lo que se les remitirá 

nota para su subsanación. 

Oferta presentada por SISTEMAS EFICIENTES S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) 

1. la Solvencia de las cotizaciones como patrono correspondiente a la AFP CRECER, no está vigente a la fecha 
de la apertura de las ofertas (28 de febrero de 2018), de acuerdo a lo establecido en la SECCIÓN l. 
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, Numeral 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA, literal b.3 

de las bases de licitación. 

o 

la observación indicada es de carácter subsanable, según lo establecido en la SECCION U-EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS, Numeral 3.3 DOCUMENTOS 

LEGALES, FINANCIEROS Y TECNICOS, que textualmente dice "las solvencias requeridas podrán ser requeridas Q 
para subsanar siempre v cuando se cumpla con lo establecido en el literal 2) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 de 

la RELACAP, es decir vigente a la fecha de la apertura de ofertas. En caso de faltar o no haber sido presentada 

de acuerdo a lo establecido, podrá ser subsanada, tendrá hasta tres días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la recepción de la notificación", por lo que se les remitirá nota para su subsanación. 

Mediante la presentación por parte de Jos Oferentes del formulario: W 3"Acta Notarial de Aceptación Plena y 
Compromiso de Oferta", la Comisión de Evaluación de Ofertas consultó en el Registro de Incapaces o 

inhabilitados de COMPRASAL, así como en el Banco de Contratistas del FISDL, lo declarado en Jos formularios, 

por lo que los Oferentes cumplen con este requisito. 

111. Que durante el plazo otorgado para que se subsanaran los errores u omisiones relacionados con la 
presentación de documentos solicitados, los oferentes: 

l. DATUM, S.A. DE C.V. 

2. SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. 

DATUM, S.A. DE C.V. Presentó la Carta de Acreditación autenticado por Nota rio y el Acta Notarial de 

Aceptación Plena y Compromiso de Oferta, en el formato establecido en las Bases de Licitación pero no con la 
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IV. 

V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

totalidad de la prevención relacionada con el Romano anterior, de acuerdo a lo siguiente: 

la Solvencia Municipal presentada no está vigente a la fecha de la apertura de las ofertas (28 de febrero de 
2018). Presentó solvencia emitida el 2 de marzo de 2018, la cual es posterior a la fecha de la apertura de las 
ofertas. 

SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) no cumplió con la prevención relacionada con el 
Romano anterior, acuerdo a lo siguiente: 

la Solvencia de AFP CRECER presentada no está vigente a la fecha de la apertura de ofertas (28 de febrero de 
2018). Presentó solvencia extendida el 1 de marzo de 2018, la cual es posterior a la fecha de la apertura de 
ofertas. 

Ambas empresas no presentaron la documentación requerida, que es la de presentar las solvencias vigentes a 
la fecha de la apertura de las ofertas realizada el 28 de febrero de 2018, por lo que no son elegibles para la 
siguiente etapa correspondiente a la evaluación de capacidad financiera y por lo que son descalificadas del 
proceso conforme a lo indicado en la SECCIÓN 11 EVALUACIÓN DE OFERTAS, Numeral S. DESCALIFICACION DE 
OFERTAS, literal i ). 

la Comisión de Evaluación de ofertas analizando las propuestas presentadas por los oferentes antes 
mencionados, determinó que quien ha cumplido con la totalidad de los documentos legales, de acuerdo a lo 
requerido en las Bases de licitación y es elegible para continuar con la etapa de evaluación de capacidad 
financiera, es el oferente GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

la Comisión de Evaluación de ofertas, realizó el análisis de la capacidad financiera del oferente considerado 
elegible para ser evaluado en esta etapa, determinándose que el oferente GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE c.v. 
obtuvo el siguiente puntaje: 

IN DICE PUNTAJE OBTENIDO PUNTAJE TOTAL: 
PUNTUACIÓN MfNIMA 

70PUNTOS. 
A. Solvencia: 
Act ivo Circulante 35 
Pasivo Circulante 

B. Endeudamiento: 
Pasivo Total 

35 100 ---------------- X 100 
Activo Total 
C. Capital de Trabajo: 
Activo Circulante - Pasivo Circulante 30 

Por lo que el oferente GBM El SALVADOR, S.A. DE C.V. se considera elegible por haber superado la 
puntuación mínima requerida, de 70 puntos, de acuerdo a lo indicado en las Bases de licitación, para ser 
evaluada en la siguiente etapa, correspondiente a la evaluación de aspectos técnicos. 

VI. la Comisión de Evaluación de Ofertas procedió con la Evaluación Técnica de la oferta que pasa a esta etapa de 
evaluación, de acuerdo a los criterios indicados en las Especificaciones Técnicas, determinándose que el 
resultado de la evaluación de las propuestas es el siguiente: 
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ORDEN 
OFERENTE CUMPLIMIENTO 

OFERTA 

1 GBM DE EL SALVADOR, SA DE C.V. CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

VIl. l a Comisión de Evaluación de Ofertas procedió a realizar la evaluación económica de acuerdo a los criterios 

establecidos. 

l a oferta respecto al monto ofertado, es la mostrada en el cuadro siguiente : 

ITEM 1. LICENCIAS DE MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES 
AGREEMENT (MPSA) 

OFERTA OFERENTES 
MONTO MONTO ASIGNACIÓN VARIACIÓN OBSERVAQÓN 

OFERTADO EVALUADO FISDL PORCENTUAL 

1 
GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

$155,753.03 $155,753.03 $160,000.00 -2.65% A adjudicar 

VIII. A continuación se detalla el resumen del resultado de la evaluación de la oferta que alcanzó la etapa de 
evaluación técnica y económica: 

ITEM 1. LICENCIAS DE MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES AGREEMENT 
(MPSA) 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 
ASIGNACIÓN VARIACIÓN 

pFERTA OFERENTES ESPECIFICACIONES MONTO EVALUADO FISDL PORCENTUAL 
TECNICAS 

(18M DE EL SALVADOR, 
1 ~.A. DE C.V. CUMPLE $155,753.03 $160,000.00 -2.65% A adjudicar 

RECHAZO DE OFERTAS: 

IX. 

OFERENTE OBSERVACIÓN BASE LEGAl 

DATUM, S.A. DE C.V. 
No presentó la solvencia Municipal vigente a la 

Art. 44, literal w) de la LACAP v Art. 26 de 
fecha de la apertura de ofertas. la RELACAP. 

Sección 11 EVALUACION DE OFERTAS, 
Numeral 2.3 DOCUMENTOS LEGALES, 
FINANCIEROS Y TECNICOS V Numeral 3. 

No pre~ntó la solvencia de AFP CRECER vigente PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE 
SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. a la fecha de la apertura de ofertas DOCUMENTOS 

En los anexos que se indican a continuación se detalla el cumplimiento de los documentos legales, capacidad 
financiera, especificaciones técnicas y demás condiciones a cumplir por los participantes en el proceso de 

evaluación de la oferta: 

Verificación de Documentación Requisitos de Oferta 
Informe de Evaluación Financiera 
Informe de Evaluación Técnica 
Verificación en el Banco de Inhabilitados o Incapacitados de la UNAC (al inicio del proceso de 
evaluación y al finalizar la evaluación) . 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CONCLUSIONES: 

La Comisión de Evaluación de Ofertas, después de realizar el análisis y evaluación de las ofertas presentadas y con 
base a las razones expuestas, RECOMIENDA: 

a) ADJUDICAR eiiTEM 1 LICENCIAS DE MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES 
AGREEMENT (MPSA) del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA W LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL, denominada 
"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT)", por cumplir con la totalidad de los requisitos legales, capacidad financiera, evaluación técnica y 
presentar una oferta económica acorde al presupuesto institucional, de acuerdo a lo siguiente: 

ITEM 1. LICENCIAS DE MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PROOUCT ANO SERVICES 
AGREEMENT (MPSA) al Oferente: GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por un monto total de CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 03/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($155,753.03), IVA Incluido. 

b) DECLARAR DESIERTO el ITEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT-FIREWALL-1 del 
proceso de LICITACIÓN PÚBLICA N" LP-5/2018-BSFGRAL-FISDL, denominada "RENOVACIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", debido a 
que el oferente SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. fue descalificado por no subsanar la documentación 
requerida en el plazo estipulado. 

No habiendo más que hacer constar, firmamos la presente acta que consta de seis páginas, a las doce horas con 
quince minutos del día diecinueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Javier Alejandro Moreno Vásquez 
Representante de la Unidad Solicitante 

Analista Financiero 

Experto en la Materia 

Violeta Lardé de Rodríguez 
Delegado del Jefe del Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DECLARACION JURADA SOBRE CONFLICTO DE INTERESES 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

LICITACION PÚBLICA No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

PROCESO RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 

SEGURIDAD CHECKPOINT) 

Nosotros: Firmas: 

1. Javier Alejandro Moreno Vásquez 

2. Pablo Santos Rivas Reyes 

3. Silvia Guadalupe Canizález Arias 

A. Sí existe conflicto de intereses interno con los participantes de este proceso, el cual se 
detalla de la siguiente manera: 

(En este espacio colocar el (los) nombres del (de los) contratista(s) y el grado de parentesco que existe con el 
empleado). 

B._NO_ existe conflicto de intereses con los participantes de este proceso y así mismo declaramos 
bajo juramento que lo aquí expresado es verdad. 

En el caso de existir conflicto de intereses entre uno o más ofertantes y uno o varios miembros de la referida 
Comisión, estos últimos se sustituyen por: 

Antiguo Cuscatlán, veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 
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EVALUACION TECNICA 00054 
Licitación Pública No.: lP·S/2018·85FGRAL·FISDl 

Denominado : 
"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT) 

ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO lA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

ESPECIFICACIONES T~CNICAS DE 30 LICENCIAS REQUERIDAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 30 
LICENCIAS OFERTADAS 

No. lcantldad IProducto 1 SKU GBM de El Salvador, S.A de C.V. 

1 15 Exchng Svr Ent User CAlSA AAA-03639 

2 4 Exchng Svr Std Svr SftSA AAA-03738 

3 380 Exchng Svr Std User CAlSA AAA·03439 

4 22 Office Pro+ Dev SftSA AAA-03511 
'; S Office Std Oev SftSA AAA-03501 

6 17 Project Pro Oev SftSA AAA·03471 

7 1 ProjectSvr Svr SftSA AAA-03718 

8 13 ProjectSvr User CIA5A AAA-03374 

9 40 ShrPntSvr Ent User CAlSA AAA-03364 

10 400 ShrPntSvr Std User CAlSA AAA-03354 

11 1 ShrPntSvr Svr 5ft5A AAA·03713 

12 353 Skype fBus Oev SftSA AAA-03541 

13 150 SkypeBsSvr Ent User CIASA AAA-03845 

14 125 Skype8s5vr Plus User CIASA AAA·03835 

15 375 5kype8s5vr 5td User CIASA AAA-03384 
CUMPLE 

16 2 SkypeBsSvr Svr SftSA AAA-04626 

17 3 SQL Server Std Core 2 SftSA AAA-03753 

18 413 SysCntrSvr CfgMg U ser MSA AAA-03983 

19 1 SysCntr5vr Datcr Core 16 5ftSA AAA·90051 

20 2 SysCntrSvr Datcr Core 2 Sft5A AAA-30400 

21 4 SysCntrSvr Std Core 2 SftSA AAA-28652 

22 5 Visio Pro Dev SftSA AAA·03917 

( 
.,3 27 Visio Std Dev SftSA AAA-03912 

-4 9 VisStudio EMSDN User SftSA AAA-12777 

25 54 Windows E3Usr U ser Subsc AAA-11029 

26 2 Win Server Datcr Core 16 SftSA AAA-90058 

27 2 Win Server Datcr Core 2 Sft5A AAA·30385 

28 15 Win Server Std Core 16 SftSA AAA-90065 

29 13 Win Server Std Core 2 5ftSA AAA-28640 

30 439 Win Server User CAlSA AAA-03790 

a. El Oferente debe ser miembro del Programa de Socios de Negocios de Microsoft v contar con la 
Competencia Gold de licenciamiento por Volumen. Importante: Anexar carta de Microsoft que haaa CUMPLE 
constar dicha membresra. (carta original o copia certificada por notario) 

b. Las Licencias deben ofertarse bajo el contrato actual ''Microsoft Produtt and Servlces Aareement-
MPSA", considerando lo siguiente: 
- Número de Cuenta: 0005285479 CUMPLE 

- Número MPSA: 4100034618 a nombre de Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local. 

c. la fecha de vencimiento para todos los productos deberá de ser el 28 de febrero de 2020 CUMPLE 
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VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
(MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT) 

OFERTAl OFERTA2 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA DATUM, S.A. DE C.V. GBM DEEL 

SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

GARANTfA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA X X 
(Sección IV-2.) 

DATOS GENERALES DEL DFERTANTE (Anexo 1) 
X X 

INFORMACION GENERAl (ASOCIOS). Anexo 2 
No aplica No aplica 

ACTA NOTARIAL DE ACEPTACION PLENA Y X X 
COMPROMISO DE OFERTA (Anexo 3). 

CARTA COMPROMISO (Anexo 4) 
X X 

X 
X 

CARTA DE ACREDITACIÓN (Anexo 6) No está autenticada por notario, se le 

solicitará a través subsanable 

CARTAS DE REFERENCIA (Anexo 7) 
No aplica No aplica 

Persona Natural Nacional: 
DUI vigente. No aplica No aplica 
NIT. 
Tarjeta de IVA. 

Persona Jurídica Nacional: 
- Matricula de Empresa v de Establecimiento 

vigente, o en su defecto, recibo de pago de la 
misma, o constancia extendida por el CNR. 

- Credencial donde se eligió la Junta Directiva, 
Administrador Único Propietario/Suplente o 

X X 
Representante legal vigente, debidamente 

Inscrita en el CNR 
- Copia de NIT del Ofertante 
- Tarjeta de IVA 
- DUI, NIT, Pasaporte o Carné de Residente del 

Representante legal de la Sociedad o Apoderado 
Legal, 

Solvencia de la Direccion General de Impuestos X X 
Internos Tributarios (DGII) 

X 

la presenta con vencimiento al 

Solvencia Municipal 
25/02/2018 X 

Se solicitará la solvencia a la fecha de 

la apertura de ofertas (28 de febrero 

de 2018), por medio de subsanable 

Solvencia Obrero Patronal deiiSSS 
X X 

Solvencia de Confia 
X X 

Solvencia de Crecer 
X X 

Solvencia de Unidad de Pensiones ISSS 
X X 

OOOSt 

OFERTA3 

SEFISA, S.A DE C.V. 

X 

X 

No aplica 

X 

X 

X 

No aplica 

No aplica 

X 

X 

X 

X 
a presenta con vencimiento 
al 23 de febrero de 2018 Se 

solicitará la solvencia a la 
fecha de la apertura de 

ofertas (28 de 
febrero de 2018), por 
medio de subsanable 

X 

X 

X 



16 Solvencia de IPSFA 
X X X 

17 Estados Financieros: X X X 
fotocopias certificadas por Notario, de los Estados 
Financieros 

18 Oferta Económica (Anexo S) 
X X X 

19 Oferta Técnica (Anexo 8) 
X X X 

o 

o 
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"RENOVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTIT\JCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)" 
Cuadro de Verificación de Requisitos Finanderos 

DESCRIPCIÓN E.F. Praentados GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

FKharecepdón: 18DEFE~B~R:ER~O~D:E~10~1~8 ______________________ --------------~ 
1) Documentación General 

Presentar los Estados Financieros corrupondlentes al periodo finalizado al 31 de diciembre del año Registrado SI 

anterior junto con el dictamen del Auditor Externo. El auditor externo deber6 estar autorizado porl--------------+------t-----------------11 
la Junta de VIgilancia de la Contaduría Pública y dicho balance deber6 estar presentado en el Centro E. F. AL 31/12/2016 
Nadonal de Registros de conformidad al articulo 186 del Código de Comercio, o en la lnstltudónl-------------+------+----------------~ 
correspondiente. 
El oferente deber6 anexar a los Estados Financieros, las notas que soportan las cifras comparativas 

Notas comparlltlvas a 
E.F. 

SI 

con el periodo ante rior, la opinión del auditor externo e Incluir el Estado de Cambios en eJI-------------+------t-------------------l 
Patrimonio. Opinión del Auditor SI 

Tipo de sociedad : 1 "Sociedad de Capital; 1= Sodediid de personas 

'-) MONTO OFERTADO: según AA::ta de Apertura $ 155.753·03 

'¡¡¡)CALIFICACIONES DE LA EVALUACIÓN Puntos Puntos 

l.6l 
Evalu~ mblma: 

3S 35 Mayor o Igual a 1.15 
A. SOLVENCIA Activo Circulante 1 Pasivo Clrculanw 

8. ENDEUDAMIENTO Pasivo Total 1 Activo Total x 100 
Evaluad6n mblma: 
Menor o Igual al 40X 35 35 

Evaluad6n mblma: 
C. CAPITAL DE TRABAJO Activo Circulante· Pasivo Clrculanw Mayor o Igual al Sl del 30 30 $ 8,0l913ll.OO 

monto ofertado 

TOTAL 100 CUMPLE 
D} OBSERVACIONES 
E) CUMPUMIENTO DE OBSERVACIONES 

ACTIVO 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE $ 121,0 6jO.OO 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE $ 6,)07.855.00 
TOTAL ACTIVO $ 19.198,48§.00 

-
PASIVO 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

()~----~TO~T~A~L~PAS~IV~O~N~O~C~O~R~R~IE~Nn~----------------------------------------------------~--------~~~~ 
TOTAL PASIVO 

$ 41961,)08.00 
$ 116,)22.00 

$ ~.08~.6)0.00 

PATRIMONIO $ 14.21o.ass.oo 

TOTAL PASIVO+ PATRIMONIO $ 19,_298r485.oo 

CAPITAL DE TRABAIO $ I,Ol9,) 2l..OO 
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u Información da .. te reglatro corruponde a la documentación remitida por la lnatltuclón contratante qua lmpuao la aanclón da Inhabilitación 

Contratlate no hlatortco lnatltucl6n qua aanclona 
Fecha da Fachada Parlododa 

Olas pare 

ooo~·c 
flnaU:.. 

Inicio flnalluclón lnlulbllltacl6n 
.. I\CI6n 

ACTIVE SYSTEMS SERVICES. S.A. DE C.V. Sea-etatla Técnica de la Presklenda 2410712017 2310712019 2aÁ±os 490 

NIA MARIA IRAHETA DE HERNANDEZ 
Comisión Nacional de la Micro y Peque/la Empresa 

11/1112015 10/11/2018 3akos 235 
(CONAMYPE) 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
Instituto Salvadorello de Formación Profesional 

CULTURA. LA ECONOMIA Y LA INFRAESTRUCTURA 14/04/2015 13101/2021 5Wol 10M 

DE EL SALVADOR (ADECIFES) 
{tNSAFORP) 

AUTO SERVICIO SV. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia AUTO SERVICIO Instituto Salvadora/lo de Rehabilitación Integral (ISRI) 31105/2017 30/0512019 2akos 

SV. S.A. DE C.V. 

AVANCE & SOLUCIONES DE INGENIERIA. S.A. DE Fondo de Inversión Social para el DesarrOllo Local 
31/0112018 30/0112023 5akos 1777 

c.v. (FISDL) 

BIOMEDICAL SERVICES, S.A. DE C.V. Instituto Salvadoreño del SeljUro Social (ISSS) 18/05/2016 1710512018 2 akos sa 

CARLOS ANTONIO SANCHEZ GARCIA Ministerio de la Defensa Nacional (MDN) 1210112017 11/01/2019 2 WOI 297 

CIVIL-VIAL, SOCIEDAD NIONIMA DE CAPITAL Ministerio de Obras PUblicas, Transporte y de Vovienda 
20108120 6 19/08/2021 5 aA....+i!s 1241 

VARIABLE que se abrevia CIVIL·VIAL, S.A. DE C.V . y Desarrollo Urbano (MOP) 

..:LEAVER CONSULTORES. SOCIEDAD ANONIMA DE 
Instituto Salvadorello de Formación Profesional 

CAPITAL VARIABLE que puada abreviarse CLEAVER 

CONSULTORES, S.A. DE C.V. 
{INSAFORP) 

25108/2017 24/08/2022 5akos tl11 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SERPAS. 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que Instituto Salvadoreno del Seguro Social (ISSS) 14/05/2016 1310512018 2Wcs 

puede abreviarse CYSS. S.A. DE C .V. 

CONSTRUCTORA ULLOA. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia CONSTRUCTORA Ministerio da Educación {MINED) 25/08/2016 24/0812021 5Wcn 1253 

ULLOA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DIVERSOS 

DE ORIENTE. S.A. DE C.V. qua se abrevia CONCISO. Fondo de Conservación Vial (FOVIAL) 10/031201 5 0910312020 S IIÁ±o$ 720 

S.A. DE C.V. 

CONSULTORIA. DESARROLLO Y SERViCIO, 

SOCIEDAD ANON:MA DE CAPITAL VARIABLE que 
Asamblea leg.$oaiiVa 21112/2017 20/1212020 3aMos tOOI 

puede abreVIarse CONSULTOR A. DESARRCl.J.O Y 

SERVICIO. S.A. DE C.V. 

O RENE. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

( ~RIABLE que puede abreviarse O RENE. S.A. DE BaliCO Central de Reserva de El Salvador (BCR) IS.' 12r'2017 15/1212020 3 akos tOOt 

c.v. 

DISTRIBUIDORA A&A. SOCIEDAD ANONIMA DE 
Ho51)ital Nadonal "San Rafaer . Sanla Tecla. La 

CAPITAL VARIABl E que puede abreviarse OiiiOSt20 17 
Libertad 

07/0912022 5akos 1m 
DISTRIBUIDORA A&A. S.A. DE C.V. 

(1 of41 
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EL SALVADOR 

Contáctenos: unac.so~citudes@mh.gob.sv (mallto:unac.solicitudes@mh.gob.sv), (503) 2244-3171 Horarios: 8:30am a 12:00m y 

12:40pm a 4 :30pm 

Edificio Ministerio de Hacienda 3er. Nivel. Blvd. de los Heroes,1231, San Salvador. El Salvador . 
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La Información de eete reglatro corr .. ponde a la documentación remitida por la ln•tltuclón contratante que lmpuao la eanclón de Inhabilitación 

Contratl1ta no hl1torlco lnlllluc:i6ft que eanclona fecha de Fecha de Periodo de 
Dlas para 

00071 finalizar 
Inicio flnallzacl6n lntuobllltaci6ft 

unción 

DISTRIBUIOORA FARMACEUTICA MEDICA. S.A. DE 
2aAtos lnsliluto Salvadonlllo del Seguro Social {ISSS) 18/0512tll8 1710512018 58 

C.V. que puede ebrevlatse DIFAME, S.A. DE C.V. 

DORIAN ELISANDRO LINARES MORALES 
Fondo de lnwl$ión Social para el Desarrollo Local 

2510812017 2410&®22 saAtcn 1118 
{FISDL) 

DROGUERIA FARMAVIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia FARMAVIDA, S.A. Instituto Salvadoreno del Seguro Social (ISSS) 1111112016 10t11/2021 5 W OI 1331 

DE C.V. 

Contratista no hl1torlco ln•tltuclón qua .. nclona 
f8t:M6'11! !i'f:Mcl'fl! P!'!8fl%41• 

Dlas para 
DROGUERIA MEDIPHARMA, S.A. DE C.V. Hospilal Nacional de Nueva Concepción, Chalatamongo nrtY~r 

Inicio finalización Inhabilitación 
ELECTRONICA R.2.M., SOCIEDAD ANONIMA DE .. nclón 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
5aÁtos CAPITAL VARIABLE qua puede abreviarse 2710412016 2610412021 1133 

(FISDL) 
ELECTRONICA R.2.M., S.A. DE C.V. 

EQUIPOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 

MEOICOS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
28A%os lnstilulo Satvadoreflo de Rehabilitaclótllnleg<at (ISRI) 14101/2017 1310112019 

VARIAS LE que se abrevia EQUIPOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y MEDICO$, S.A. DE C.V. 

~SMERALDA SBETLANA MARROOUIN MARTINEZ 
lnstilulo S.Wadoral\o <la FOIT!Iación Profesional 

01/09/2017 31J0e/2022 58A%os 1&25 
{INSAFORP) 

FRIOA MARIA FLORES AVIlA 
Caja MuiiJal de los Empleados del Ministerio da 

2310212017 2210212019 28Á%os 339 
Educadón 

GRUPO EME SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
l akos 3110312017 3010312020 741 

VARIABLE. que se abrevia GRUPO EME. S.A. DE C.V. {FISDL) 

GRUPO MULTIPUBLICITARIO, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GRUPO 
Adminisltación Nacional de Acueductos y 

05/0512017 28Átos 0410512019 410 
Alcanlarillados (ANDA) 

MULTIPUBLICITARIO, S.A. DE C.V. 

GRUPO RE MOR. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIA8LE que pvode abreviarse GRUPO REMOR, Dirección Nacional de Medicamenlos (ONM) 06107120t8 0510712018 2akos 107 

S.A. DE C.V. 

GUl.LERMO ANTONIO LOPEZ O RELLANA 
OfA na de Planificación del 6rea metropolitana de San 

2510512017 24/0512020 3aAtos 1M 
S.Wedor {OPAMSS) 

HUMBERTO ANTONIO CALDERÓN FAJARDO l!>stilulo S.Wadorano de Bienestar Magisterial {ISBM) 07/0412017 0610412022 5akos 1C78 

INGENIERIA INTEGRADA DE PROYECTOS 
Fondo de lnvarsión Social para el Desarrollo Local 

3 akos SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE qve se 30/08/2016 2910812019 527 

•brevia INPRO, S.A. DE C. V 
{FISDL) 

INTERNATIONAL TRADING S.A. DE C.V. Instituto Salvadore~o del Seguro Social (ISSS) 2610512016 2510512018 2 sAtos 66 

(2of4) 
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EL SALVADOR 
Contáctenos: uoac.soltcitudes@mh.gob.sv (maílto:unac.soicitudes@mh.gob.sv), (503) 2244-3171 Horarios. 8.30am a 12:00m y 

12·40pm a 4:30pm 
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Gobierno de El Salvador. CompraSal (http://www.comprasal.gob.sv) 
Inicio Como navegar (/comprasal_weblportal_como_navegar.html) Contáctenos Mapa del sitio 

00072 
Ayuda 

Cj)MPRA3af UNAC 
Ststema ErectroolCO de compras P(lblicas de El Salva<lor 

(index.jsf) 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadlsticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas inhabilitados Buscar 

La lnformaciOn de este reglatro connponcle a 18 docii!Mnt.ciOn renlltlda por la 1Mtltucl6tl -nte que lmpao la aanc16tl de lnllabiMtaciOn 

Contratlala no hlatorlco lnatltuciOn que sanciona Fecha de Ftchedt Ptriodode 
Olas para 

Inicio llnalluclón Inhabilitación 
finalizar 

sanción 

INVERS. SA. DE C.V. Ministerio de Hacienda (MHOA) 13/0412013 12104/2018 5 aÁioJ 23 

JOSE BOANERGES OSORTO GUEVARA Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP, 2010912016 1910912018 2 aÁios 113 

JOSE HERI8ERTO RIVERA PANAMEiiiO 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

2310112018 2210112021 3WOJ 1039 
(FISOL) 

LACOMER, SOCIEDAD ANONIMA OE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse LACOMER S.A. DE Academia Nacional de Seguñdad P~blica (ANSP) 031061201S 02106/2018 2 aÁios 74 

cv. Dlaa para Contratista no hlatortco lnatltucl6n qut eanclona Fecha de Facha da Periodo de 
LACOMER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ftnaHzar 

Inicio llnalluclón Inhabilitación 
VARIABLE que pueda abreviarse LACOMER. SA DE Dirección Naclonel de Mecfieanwnlos (ONM) 1910812011 1810812018 2aÁtos •apstón 

c.v. 

LACOMER. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse LACOMER. S.A. OE Instituto Salvadora® del Seguro Social (ISSS) 14/0112017 1310112019 2aÁtos 299 

c.v. 

LACOMER. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE qua pueda abreviarse LACOMER, S A. DE Instituto Sa.vadorello del Seguro Social (ISSS) 10/0112017 o91011201e 28Átos 295 

1 ':.V. 

LIDIA MARTINEZ DE MARROOUIN lnstitiJto Salvadoral'lo del Seguro Social (ISSS) 0310912016 0210912021 5 Wos 1262 

MAQCO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

VARIABLE que puedt abreviarse MAOCO, S.A. DE 
(FISOL) 

c.v. 
0310612017 02J0612022 5 aÁios 1535 

Instituto Salvadore~o de Formación Profesional 
4Wos MARIO ANTONIO HANDAL AGUILAR 01/10/2014 30/0912018 1 .. 

(INSAFORP) 

MARIO ROBERTO CALIDONIO MANCIA (PROLACSA) Hospital Nacional de Nueva Concepción, Chalatenangc> 19/0412016 18/0412021 5aÁios 1125 

MASTER CONSULTORIA SOCIEDAD ANONIMA DE 
lnsVtuto Salvadorel'lo de Formación Profesional 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MASTER 0610912017 0510912021 4 aÁios 1285 
(INSAFORP) 

CONSULTORIA S.A. DE C.V. 

MA§TER CONSULTORIA. SOCIEDAD ANONIMA PE 
Instituto Salvadorel'lo da Formación Profesional 

CAPITALI{ARIABLE a~y!de abreyjaJl!a MASTER 0610912017 05.'0912022 SaMas 1630 
(INSAFORP) 

CONSULTORIA. S.A DE C V 

MIMOTEX. S.A. DE C.V. Instituto Salvadorel'lo de Rehabilitación ln1agral (ISRI) 2611112015 25111/2018 3aÁios 250 

NOVAMED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puada abreviarse NOVAMEO S.A. DE Instituto Salvadorel'lo del Seguro Sodal (ISSS) 19/04/2016 18/04/2018 2aÁtas 29 

c.v. 

f3 of4) 
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Gobierno de El Salvador, CompraSal (http:Jiwww.comprasal.gob.sv) 
Inicio Como navegar(/comprasal_web/portal_como_navegar.html) Contáctenos Mapa del sitio 

00072 
Ayuda 

CJ)MPR~af UNAC 
S1stema EleclrCOICO de Compras Públicas de El Salvador 

(index.jsf) 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadfsticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas Inhabilitados Buscar 

La lnf-.cl6n de esw registro corrnponde a la documentacl6n ,.mltlda por la Institución contratanw que Impuso la sanción de lnhabiMwclón 

ContraUaw no hlstorlco lnatltuclón e¡.- sanciona Facha de Facha de Parfododa 
Dlaapara 

C) 
flnaHzar 

Inicio ftnallzaclón Inhabilitación 
sanción 

NOVAMED. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abre.íarse NOVAMED. S.A. DE lnatituto Salvadore~o del Seguro Social (ISSS) 1210112017 11/0112019 2 aÁtOI 297 

c.v. 

ORTHOSAL S.A. DE C V Instituto Salvadoreilo de Rehab~ltación Integral (ISRI) 0311212014 0211212019 Sa.l.±oJ 622 

OTO AUOIO, S.A. OE C. V lnslituto Salvadore~o del Seguro SocJal (ISSS) 12/0S/20 1 S 11.Q612018 38Á±os 83 

PRO CAMARA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puad<! abreviar1e PRO C AMARA, S.A. Mo,inicopafdad de Santa Tecla 20/0512016 19/0512018 Z aÁtos Dtaf,ara Contratlata no hlslorlco lnalltuc:lón que unclona fecha de fechada Período de DE C.V. finalizar 
Inicio finalización lnhabilttaclón 

QTV PRODUCCIONES. S.A. DE C. V. Academia Nacional de Seguridad Publiea (ANSP) 0411012017 0311012019 2aÁ±os aii!JIP!6n 

R.G.J.P. SERVICES. S.A. DE C.V. 
Fondo de lnvers.ón Social pan1 el Desarrollo Local 

01/0812014 3110712019 5akos 498 
(FISDL) 

RONALD MARDOQUEO RA.MtREZ Comosión Ejeeullva Hidroelo!ctrica det Rlo Lampa (CEL) 2310912017 22/0912019 2aÁtos S5t 

SAVAL. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
2aÁtos lnstiluto Salvadore~o de Rehab41ilaclón Integral (ISRI) 1811012016 1711012018 2t1 

VARIABLE que n abrevia SA\IAL. S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE OPERACIONES COMERCIALES 

OUIMICO BIOLOGlCAS. SOCIEDAD ANONIMA DE 
lnstiMo Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 17110/2016 

CAPITAL VARIABLE que se abrevoa SOPERCUIMIA, 
18/1cr2011 2aÁtos 210 

SA.DEC.V. 

SOFIA ANA JULIA GONZALEZ DE MELENDEZ lnslituto Salvadore~o de Rehabilitación Integral (ISRI) 10/0212017 09102/2019 2 aAios 326 

TECHNOLOGY ADDEO. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abreva TECHNOLOGY Ministerio de Salud (MINSAL) 2311112017 22/1112020 3 aÁtos 971 

ADDED. S.A. DE C.V. 

TECNICA INTERNATIONAL S.A. DE C. V Banco ~tri!! 111 Rsz¡srv! sil !il Sab!ado< 'BCR) 0911212017 0811212020 3 aÁtos ,.. 
TERMOPROCESOS INDUSTRIALES 

TECHNOLOGIES S.A. DE C.V. 
Hospital Nacional de Nueva Concepción Chalalenango 2810912017 2710912019 2aÁtos 556 

WALTER VlADIMIR MURCIA ORE LLANA Academia Nacional de Seguridad Püblíca (ANSP) 0610712017 0510712019 2aÁtos 472 

(4 of4) 
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Contáctenos: unac.solícitudes@mh.gob.sv (maílto:unac.soficitudes@mh.gob.sv), (503) 2244-3171 Horarios: 8:30am a 12:00m y 

12:40pm a 4:30pm 

EdifiCio M.nisterio de Hacienda 3er. Nivel, Blvd. de los Heroes, 1231, San Salvador, El Salvador . 
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La Información de .. ta ,.glstro con'eaponda a 111 documentación ,.mltlda por la Institución contralanta que extinguió el contrato por causaa Imputable• el cto"O 7 ~ 
Contnltlala no hlatorlco Institución que •-lona Fechada Fachada Periodo de 

Dlaspara 

flnllllzar 
Inicio finalización lnhablNblc:lón 

sanción 

ACTIVE SYSTEMS SERVICES, S.A. DE C.V. Secretaria T 6cnlca de le Presldenela 2410712017 2310712019 2 aAtos 490 

NIA MARIA IRAHETA DE HERNNIDEZ 
Comisión Nacional de la Mielo y Pequel\a Empresa 

11/1112015 10/11/2018 3aÁ:!:os 235 
(CONAMYPE) 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
Instituto Salvadorel\o de Formación Profesional 

CULTURA. LA ECONOMIA Y LA INFRAESTRUCTURA 14/0412015 13/0112021 5 aAtos 1030 

DE EL SALVADOR (ADECIFES) 
{INSAFORP) 

AUTO SERVICIO SV, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE qua se ab,..,¡a AUTO SERVlC IO Instituto SalvadOral\o da Rehabilitación Integral (ISRI) 31t'0!12017 3010512019 2 aAtos 43S 

SV, S.A. DE C.V. 

AVANCE & SOLUCIONES DE INGENIERIA. S.A. DE Fondo de Inversión SocJal para el Detarrollo Local 
3110112018 31110112023 SaÁ:!:ot 1777 

c.v. (FISDL) 

BIOMEOICAL SERVICES S.A. DE C.V. IMlituto Salvadorel\o del Seguro Social (ISSS) 1810612016 1710512018 2 aAtot 5I 

CARLOS NITONIO SANCHEZ GARCIA Mnsterio de la Oefense Nacional (MDN) 1210112017 11/0112019 2aÁ:!:os 297 

CIVIL-VIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Mini$l8rio de Obras Pilbkas, Transpor1e y de VIVienda 
2010812016 19/0812021 5aÁ:!:os 124t 

VARIABLE qua se abrevia CIVIt.-1/IAL, S.A. DE C. V. y Oesarrolo Urbano (MOP) 

CLEAVER CONSULTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
Instituto Salvadorello da Formación Profesional 

CAPITAL VARIABLE que puede abrev¡aiSe CLEAVER 25/0812017 24/0812022 5 aAtos 1611 
(INSAFORP) 

CONSULTORES, S.A . DE C.V. 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SERPAS. 

SOCIEDAD NIONIMA DE CAPITAL VARIABl.E qua Instituto Salvadorel\o del Seguro Social (ISSS) 14/0512ll16 1310512016 2 aÁ:!:OS 54 

puede abreviarse CYSS, SA DE C.V. 

CONSTRUCTORA ULLOA. SOCIEDAD NIONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrev;a CONSTRUCTORA Ministerio de Educaeoon (MINED) 2510812016 2410612021 5 aÁ:!:os 1253 

ULLOA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORES Y C ONSUl.TORES DIVERSOS 

DE ORIENTE, S.A. CE C.V. que se abrevia CONOISO, Fondo de Conservll06n Vial (FOVIAL) 10/0312015 09/0312020 6 aÁ:!:os 720 

S.A. DE C.V. 

CONSULTORlA. DESARROLLO Y SERVICIO. 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE qut 
Asamb.ea Legislativa 2111212017 20/1212020 3 aÁ:!:os 100S 

puede abreviarse CONSULTORIA. DESARROLLO Y 

SERVICIO. S.A. OE C.V. 

OIRENE, SOCIEDAD NION MA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse OIRENE. S.A. DE Banoo Central de Reserva de El Salvador (BCRJ 16/1212017 1511212020 3 aAtos 1001 

c.v. 

DISTRIBUIDORA A&A. SOCIEDAD ANONIMA 0€ 
Hospital Nacional ·s an Rafaer . Santa Teda. La 

CAM AL VARIABLE que puede abreviarse 0&'0111'.2017 
Llber1ad 

07109.'2022 5 aAtos 1S32 

DISTRIBUIDORA A&A. $ A DE C.V. 

(1 of41 

. . 
'\ ....... ~ ... 

EL SALVADOR 
Contáctenos: unac.soUcitudes@mh.gob.sv (mailto:unac.solicitudes@mh.gob.sv), (503) 2244-3171 Horanos: 8:30am a 12:00m y 

12:40pm a 4:30pm 

UNÁ ~¡~~ONt.~ P.\ ~ • r fA EdificiO M nislerio de Hacienda 3er. Nivel, Blvd. de los Heroes, 1231. San Salvador. El Salvador. 

Copyright O 2013. Ministerio de Hacienda, Gobierno de la República de El Salvador. Todos los derechos reservados. 
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La Información de "te Nglstro corresponde a la documentación remitida por la institución contratante que extinguió el contrato por caus .. Imputable• a~¡¡ f, 
Contratista no hlstorlco lnatltucl6n que sanciona Fecha de Facha de Periodo de 

Dlas para 

injclo flfteUucl6n lnhabllltac:l6n 
finetlur 

.. ncl6n 

DiSTRI8UIOORA FARMACEUTICA MEDICA. S.A. DE 
lnslitU10 SalvadoreOO del Seguro Social (ISSS) t8105/2016 

C.V. que puede ab<eviarse DIFAME, S.A. DE C.V. 
1710512018 2Wos 58 

DORIAN ELISANDRO LINARES MORALES 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

2510812017 24/08/2022 sakos 1111 
(FISDL) 

DROGUERIA FARMAVIDA. SOCIEDAD ANONir.tA DE 

CAPITAL VARIABLE que s. abrevia FARr.tAVIDA. S.A. Instituto Satvadorello del Seguro Social (ISSS) 11/11/2016 t0/11/2021 Sakos 1331 

DE C.V. 

Contratista no hlstorlco Institución que sanciona 
~6'11; <!'lPFmll'ftl P!'I6Ei%ile 

Dlas para 
DROGUERIA MEDIPHARMA. S.A. DE C.V. Hospital Nacional de Nueva Coneepdón. Chalatenango 11nYLr 

Inicio finalización Inhabilitación 
ELECTRONICA R.2.M., SOCIEDAD ANONIMA DE sanción 

Fondo de Inversión Soclal para el Desarrollo Local 
5Wos CAPITAL VARIABLE qua puede abreviarse 27/04/2016 26/Q4/2021 1133 

(FISDL) 
ELECTRONICA R.2.M .. S.A. DE C.V. 

EQUIPOS COMERCIAl.ES, INDUSTRIALES Y 

MEOICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
2wos lns1iluto Salvadorello de Rehabllitacicll\ Integral (ISRI) 14101/2017 13101/2019 

VARIABLE que s. abrevia EQUIPOS COMERCIALES. 

INDUSTRIAl.ES Y MEDICOS, S.A. DE C.V. 

Instituto Salvadorello de Formación Proresional 
swos ESMERALDA SBETLANA MARROQUIN MARTINEZ 01109/2017 31/0812022 1125 

(INSAFORP) 

FRIDA MARIA FLORES AVILA 
Caja Mutual de los Empleados del Minlsteño de 

23102/20t7 22102/2019 2Wos 339 
Educación 

GRUPO EME SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
3110312017 3010312020 3akos 741 

VARIABLE. qua se abrevia GRUPO EME. S.A. DE C.V. (FISDL) 

GRUPO MULTIPUBLICITARIO, SOCIEDAD ANONIMA 
Administración Nacional de Acuedu<:tos y 

2wos DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GRUPO 0510512017 0410512019 410 
AlcantañHados (ANDA) 

MULTIPUBLICITARIO. S.A. DE C.V. 

GRUPO RE MOR, SOCIEDAD ANONlr.tA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse GRUPO REMOR. Oirecaón Nacional de Medicamentos (DNM) 06107/2016 05107/2018 2 &Áios 107 

S.A. DE C.V. 

GUl.LERMO ANTONIO LOPEZ ORELLANA 
Ofiana de PlanifiC8clón del área metropolitana da San 

2510512017 2410512020 3akos 7111 
Salvador (OPAMSS) 

HUMBERTO ANTONIO CAL0ER0N FAJARDO Instituto Salvadorello de Blenescar Magisteñal (ISBM) 07/0412017 06104/2022 5wos 1471 

INGENIERIA INTEGRADA DE PROYECTOS. 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

3wos SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que $ 8 3ó'081'2016 2910812019 527 
(FISDL) 

abrevia IN PRO. S.A. DE C.V. 

INTERNATIONAL TRADING. S.A. DE C.V. lnstiluto Salvadoreno del Seguro Social (ISSS) 2G1051'2016 2510512018 2Wos 66 

(2 of41 
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EL SALVADOR 
Contáctenos: unac.solciludes@mh.gob.sv (ma lto:unac.soliciludes@mh.gob.sv), (503) 2244-3171 Horarios. 8:30am a 12:00m y 

12:40pm a 4:30pm 

UNAioiONOS PA~A C«ICU Ed'ficio Ministerio de Hacienda 3er. Nivel, Blvd. de los Heroes,1231, San Salvador, El Salvador. 

Copyright O 2013. M n sterio de Hacienda. Gobierno de la República de El Salvador. Todos los derechos reservados. 
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COMPR~a[ UNAC 
Sistema Electroo1co de Compras Pübllcas de El Salvador 

(index.jsf) 

Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadfsticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados Buscar 

u lnfomuocl6n de .. ,, registro corresponde a la d-tn16n remitllh por 11 lnslllucl6n conlrltante que exllngul6 el contrato por c1us1S lmpt~llbles al cOfltlllllsta 

Contretlata no hlatorlco lnatitucl6n que sancione Fecha de Fecha de Periodo de 
Dlaa pare 

ftnalur 

" 
Inicio ftnducl6n lnhlb1Ntac16n 

•ancl6n 

INVERS, SA. DE C.V. Ministeno de HKiend• (MHDA) 13104/2013 12.10412018 Sakos 23 

JOSE BOANERGES OSORTO GUEVARA Academia Nacional de Seouridad Pública (ANSP) 20/0912016 19/0912018 2aAtos 113 

JOSE HERIBERTO RIVERA PANAMEflO 
Fondo de lnver51ón Social para el Desarro41o Local 

2310112018 2210112021 3aAtos 1039 
(FISDL) 

LACOMER. SOCIEDAD ANONIMA OE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviaBa LACOMER S.A. DE Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP) 0310612016 0210612018 2 aAtoa 74 

c.v. 
Contrllista no hletorlco lnstltucl6n que sanciona Fecha de fechl de Periodo de 

Dlas para 

LACOMER. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ftnab•r 
Inicio fln1Nucl6n lnhab1Ntacl6n 

VARtABlE que pu.at abreviatM LACOMER, S.A. OE Dite<:dón Nacional de Meclic:amenlos (0NM) 1910812016 1810812018 2aAtoa sl!'flón 

c.v. 

LACOMER. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que pu.at abrevi.,.e LACOMER. S.A. DE Instituto Satvadoreflo del Seg"'o Social (ISSS) 14101/2017 1310112019 2akos 299 

c.v. 

LACOMER. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse LACOMER, S.A. DE Instituto SaiYadQ(e~o del Seguro Social (ISSS) 10/01/2017 09101/2019 2 aAtos 295 

( 
c.v. 

LIDIA MARTINEZ DE MARROQUIN lnsmulo Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 0310912016 02109í'2021 5 aAtos 1262 

MAQCO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
Fondo de Inversión Social para el Oesarro41o Local 

VARIABLE que puede abreviar5e MAQCO, S.A. DE 0310612017 0.2.10612022 5 aAtos 1535 
(FISDL) 

c.v. 

MARIO ANTONIO HANDAL AGUILAR 
Instituto Salvadore~o de Fonnación Ptolesional 

01110/2014 301011r.!018 4wos 114 
(INSAFORP) 

MARIO R06ERTO CALIOONIO MANCIA (PROLACSA) Hospieal NIICional da Nueva Concepción, Chalalenanqo 1910412016 18104141021 5 aAios 1125 

MASTER CONSULTORIA SOCIEDAD ANONIMA OE 
lnstilulo Salvadorelio de Formackln Profesional 

CAPITAL VARIABLE, que 11 abnwia MASTER 

CONSULTORIA S.A. DE C.V. 
(INSAFORP) 

0610912017 05109/2021 4akos 1265 

MASTER CONSULTORIA. SOCIEDAD ANONIMA DE 
lnstilu1o Salvadoroflo de Formaci6n Profesional 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse MASTER 06/09/2017 0510912022 5akos 1630 

CONSULTORIA. S.A. DE C.V. 
(INSAFORP) 

MIMOTEX, S.A. DE C.V. Instituto Salvadora/lo de Reha~lilaci6n Integral (ISRI) 2611112015 2511112018 3 aAtos 250 

NOVAMED. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE qua puede abreviarse NOVAMED S.A. DE Instituto Salvadorello del Seguro Social (ISSS) 1910412016 18104/2018 2 aAtos 21 

C.V. 

(3of4) 
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CJ)MPR~af UNAC 
Sistema Electrl:fliCO de Compras PCJblicas de El SalvadOr ... 
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Inicio Convocatorias Resultados Búsqueda Sanciones PAAC Estadfsticas Marco normativo Noticias Enlaces Contáctenos 

SANCIONES 

Seleccione el tipo de sanción: Contratistas incapacitados Buscar 

La Información da asta rtglstro corresponda a la documentación remitida por la Institución contrata ni& qua extinguió al contrato por causas Imputables al contratista 

Contratista no hlstoñco lnstllucl6n qua sanciona Facha da Facha de Periodo da 
Dlupara 

fln .. :ur 

(' Inicio flnall:uclón lnhabiNtaclón 
sanción 

NOVAMED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse NOVAMED. S.A. DE Instituto Salvadore~o del Seguro Social (ISSS) 1210112017 11101r.!il19 zaAtos Z97 

c.v. 

ORTHOSAL. S.A. DE C. V Instituto Salvadore~o de Rehabilitac:ión Integral (ISRI) 03112/2014 0211212019 SaA±os 622 

OTO AUDIO. S.A. DE C. V lnstiluto Salvadontilo del Seguro Social (ISSS) 1210612015 1110612018 3aA±os 83 

PRO CAMARA. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. qua~ abravíar$e PRO CAMARA. S.A. Munoopaldad de Sanea Tecla 2<r05r.Z018 19/0512018 2aAtos Dlan,ara Contratista no hlstoñco Institución qua aanclona Facha da Fachada Pañododa DE C.v. flnaH:ur 
Inicio flnallzacl6n lnhablllt.cl6n 

QTV PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. Academia Nacional da Seguridad Publica (ANSP) <W10/2017 03/1012019 2 ..Ato• sasftón 

R.G.J.P. SERVICES. S.A. DE C.V. 
Fondo de Inversión Social para al Desarrollo ~oca! 

01108/2014 31/0712019 5aA±os 4111 
(FISDL) 

RONALD MAROOQUEO RAMIREZ Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lampa (CEL) 2310912017 2210912019 2wos 551 

SAVAL. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia SAYAL, S.A. DE C V. 
lnstiluto Salvadoraoo de RehabiliCación Integra ( ISRII 18/1012016 1711012018 2aAtos 211 

SOCIEDAD DE OPERACIONES COMERCIALES 

{ QUIMICO BIOLOGICAS. SOCIEDAD ANONIMA DE 
2 Wo$ lnstiMo Salvador&M del Seguro Social (ISSS) 17f1Q;2016 1611012018 210 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia SOPERQUIMIA. 

SA. DEC.V. 

SOFIA ANA JULIA GONZALEZ DE MELENDEZ lnstil\lto Salvadofeftc) de Rehabilitación ntegral (ISRI) 10/0212017 05110212019 2aA±os 328 

TECHNOLOGY ADDED. SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia TECHNOLOGY Minislerio da Salud (MINSAL) 2311112017 22111/2020 3aA±os 1171 

ADDED, SA. DE C.V. 

TECNICA INTERNATIONAL S.A. DE C.V. Banoo Central de Reserva de El Salvador (BCR) 09/1212017 08/1212020 3 aÁto$ 1194 

TERMOPROCESOS INDUSTRIALES 
2 aAtos Hospital Nacional de Nu811a Concapc;ión. Chatatenango 28/0912017 27/0912019 558 

TECHNOLOGIES. S.A. DE C.V. 

WAL TER VL.AOIMIR MURCIA ORELLANA Academia Nacional de Seguridad PUblica (ANSP) 0610712017 0510712019 2 aA±os 472 

(4of4) 
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FISDl 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

VI. DESARROlLO INSTITUCIONAL 
A. SISTEMAS Y TECNOLOG(A 

1. REVISIÓN CONTINUA 
1. Slstemas·Proceso~Pracedim1entos 

"RESOLUCIÓN APROBATIVA DE AOJUDICACION Y DECLARACIÓN DE DESIERTOn 
CAD-11776/18 

en Sesión del Consejo de Administración No. Dl-1005/18 
defecha:22/03/2018 

Adjudicación de PROVEEDOR 
Proceso de LICITACIÓN POBUCA No. LP-5/2018-BSFGRAL·FISDL 

DATOS DE REFERENCIA: 

0007 t 

PROCESO: RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
(MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT) 

PUBLICACIÓN: 12 de febrera de 2018. Publicación en El Diario de Hoy v COMPRASAL. 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 28 de febrero de 2018. 

OfERTAS RECIBIDAS: Se recibieron tres ofertas de: 
• DATUM, S.A. DE C.V. 
• GBM DE El SALVADOR, S.A. DE C.V. 
• SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) 

EVAlUACIÓN DE OFERTAS T~CNICAS V ECONÓMICAS: 

UEM 1: LICENCIA$ MICROSOFT BAlO lA MODALIDAD MICRQSQFT PRODUCT AMO SERV!ceS A6REEMENT 
(MPSA) 

ORDEN MONTO PUNTAJE ASIGNAOÓN VAIUAOÓN 
OBSERVACIÓN 

DE 
MERITO 

1 ,/ 

2 

OFERENTE OFERTADO EVALUAOÓN 
CONIVA ECONOMICA 

GBM DE EL SALVADOR, $155,753.03 
100 S.A. DE C.V. 

DATUM, S.A. DE C.V. $148,108.23 -

Aprobado en Conse¡o dt Adminlstraó6n 

Sesi6d \lL· \OOS\\8 hdlo aaJ>z.lt' 

FISOL 

$160,000.00 

PORGNTUAL 

-2.65" 
Favorable, a adJudicar. 

Des~llfiCilda. No presentó la 1olvencia 
municipal vigente a la fecha de la apertur1 
de ofertas, solicitada en la SECCION 1. 
INSTRUCCIONES A lOS OFERENTES, 
NUMERAL 16 DOCUMENTOS 

-7.43% COMPRENDIDOS EN V. OFERTA de las 
bases de licitación y no subsanó la 
documentación requer·da en el plazo 
estipulado, al presentar la solvencia 
municipal con fecha posterior a la fecha de 
la apertura de ofert;u 

CAD-11776.18 Pogina 1 de 3 



ITEM 2. LICENQAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWAll·l 

ORDEN MONTO PUNTAl! 
1 ASIGNACIÓN VARIACIÓN 

08SEAVACIÓN 
DE OFERENTE OFERTADO EVALUACIÓN 

MI RITO CONIVA ECONOMICA 
FISDL PORCENTUAl 

2 

Descalificada. No presentó la solvencia 

1 
de las cotizaciones como patrono de AFP 
CRECER v11ente a la fech<J de la apertura 

: de ofertas. solicitada en la SECCION 1 

SISTEMAS EFICIENTES, ' INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, 

S.A. DE C. V (SEFISA, S.A . • $19,995.00 ! $20,000.00 ·0.03% NUMERAL 16. DOCUMENTOS -
1 DECV.) 

COMPRENDIDOS EN LA OFERTA de las 

! bases de lltltt~ción y no subsanó la 
documentación requerida en el plato 

1 

estipulado. al presentar la solvencia de AFP 
CRECER con fecha posterior a la fecha de 
apertura de ofert;u 

la evaluación finalizó ell9 de marzo de 2018. 

OBSERVACIONES A LA ADJUDICACIÓN: 

Se recomienda adjudicar eiiTEM 1: LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PROOUCT ANO 
SERVICES AGREEMENT (MPSA) a la oferta que cumple con la totalidad de los requisitos lesales. capacidad 
financiera, evaluación técnica y presenta la oferta económica acorde al presupuesto institucional. 

Se recomienda Declarar Desierto eiiTEM 2 LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL· 
1 debido a que la ünica oferta presentada no cumple con la totalidad de los requisitos legales, ya que no 
presenta la solvencia de la AFP CRECER vigente a la fecha de la apertura de ofertas. 

RESQLUCIÓN: 

A solicitud del JEFE DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES, el COMITÉ TECNICO 
CONSULTIVO recomienda al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN la aprobación parcial y Oeclaraclón de Desierto de 
la LICITACIÓN PUBLICA No. LP·S/2018-BSFGRAL-FISDL, "RENOVAOON DE MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)" para la selección de 
PROVEEDOR; se¡ún detalle siguiente: 

Adjudicación deiiTEM 1: LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT AND SERVICES 
AGREEMENT (MPSA) 

Contratista 
Representante Legal 
Plazo Ofertado 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
Fantina Unet Andino Rivera 
El suministro se prestara desde la firma de la orden de inicio y el plazo será el 
siguiente: 
El tiempo de entrega de la renovación será a partir de la fecha de emisión de 
certificado de cada una de las licencias indicadas en cada caso. tomando en 
cuenta respetar los periodos de fechas de licenciamiento y vencimiento para 
ambos ltems se requiere que se entresue el Certificado de la renovación de las 
licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador. 
La entrega de los certificados físicos no deberá sobrepasar de 15 dlas 
calendario. En los casos de algún componente entregable. Incluyendo 
configurac1ón o instalación no deberá sobrepasar de 30 días calendario. Ambos 
casos luego de emitida la orden de inicio. 

AprobadG en Consejo de Adminimad6n 

S.si611 pL-1oo&\l& Ftdul ea\u~ltt 
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Monto Adjudicado 
Fuente de 
Financiamiento 

US$$155,753.03 
SS·F FONDO GENERAl-APOYO EN EDUCACIÓN Y SALUD 2018 

0008C 

Declaración de Desierto deiiTEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL·l 

ITEM ADJUDICADO 

Nombre DESCRIPCIÓN TOTAL ADJUDICADO 
ITEM 1: LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. MODALIDAD MICROSOfT PRODUCT ANO $155,753.03 
SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

ITEM DECLARADO DESIERTO 

ITEM2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL-1 

ANEXOS: 

liJ Informe y Acta de Evaluación de ofertas 

Recomen
En Sesión No DL-1089/18 del 20 de mal'lo de 2018 

F.: 

Aprobado en ConsejG de Adminis1raa6n 

S.si6d p\.,-\Oú~i&hdla ~\D?>\if• 

Aprobado en CONSEJO DE ADMINISTRACION 
En Sesión No OL-1005/18 del 22 de marzo de 2018 

CAD- 11776 18 Pagino 3 de 3 
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IS09001 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO DE 
LIBRE GESTION No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 

Ingeniera 
FANTINA LINET ANDINO RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL 
GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Tel. 2505-9600 ext. 3205 
Email: rpaz@gbm.net; dromero@gbm.net; 
Presente. 

Antiguo Cuscatlán, veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO QUE: 

ACI/123/2018 

l. Se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No. LP-5/2018-
SSFGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT)"./ 

11. En su oportunidad la Comisión de Evaluación de Ofertas, analizó las ofertas presentadas por los participantes, teniendo 
en cuenta el cumplimiento de los requerimientos solicitados, a fin de dar la recomendación correspondiente. 

111. Según Resolución Aprobativa No. CAD-11776/18,/cÍe fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho,~djunta, el 

Consejo de Administración del FISDL, APROBÓ la adjudicación parcial y la Declaración de Desierto del proceso en 

referencia, de acuerdo a la normativa aplicable y a los procedimientos internos del FISDL. / 

De conformidad con los documentos del proceso, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 
a las razones antes expuestas. 

SE NOTIFICA QUE: 
Se adjudica el proceso LIBRE GESTIÓN No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL, como sigue: 

NOMBRE DEL PROCESO 

ITEM1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA 

MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT 

ANO SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

OFERENTE 
GANADOR 

GBM DE El SALVADOR, S.A. DE 
c.v. 

MONTO 
ADJUDICADO 

$155,753.03 

ITEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWAll· l 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS / 
LICITACIÓN PllBLICA No LP·S/2018·8SFGRAL·FISDL 

PLAZO 

El suministro se prestar¡¡ desde la firma de la orden de 
Inicio y el plazo ser~ el siguiente: 
El tiempo de entrega de la renov<~ción ser~ a partir de la 
fech¡¡ de emisión de certificado de cada una de las 
licencias Indicadas en cada caso, tomando en cuenta 
respetar los periodos de fechas de licenciamiento y 
vencimiento para ambos ltems se requiere que se 

r'ttregue el Certificado de 1<~ renovación de las licencias a 
nombre del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
local de El Salvador. 
La entre¡a de los certificados flslcos no deber~ 

sobrepas¡¡r de 15 dlas calendario. En los casos de algún 
componente entregable, incluyendo configuración o 
Instalación no deber~ sobrepasn de 30 dlas calendario. 
Ambos casos luego de emitid<~ la orden de Inicio. 

DESIERTO / 

Página 1 de 2 
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CUADRO DE ORDEN DE MÉRITO 

ITEM1 LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PROOUCT ANO 5ERVICES AGREEMENT (MPSA) 

ORDEN DE 
OFERENTES 

MONTO MONTO ASIGNACIÓN VARIACIÓN PUNTAJE TtCNICO 
OBSERVACIONES 

M~RITO OFERTADO EVALUADO FISDL PORCENTUAL ECONÓMICO 

1 
GBM DE EL SALVADOR, 

$155,753.03 $155,753.03 -2,65% 100 A adjudicar 
S.A. DE C.V. 

Descalificada 
No presentó la solvencia municipal vigente a la 

$160,000.00 
echa de la apertura de ofertas, solicitada en la 
~ECCION l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

z DA TU M, S.A. DE C.V. $148,108.23 $148,108.23 -7.43% - ~UMERAL 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS 
lEN LA OFERTA de las bases de licitación y nc 
~ubsan6 la documentación requerida en e 
Jllazo estipulado, al presentar la solvencia 
~unlclpal con fecha posterior a la fecha de la 
!;lpertura de ofertas. 

ITEM Z. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL-1 

ORDEN DE 
OFERENTES 

MONTO MONTO ASIGNACIÓN VARIACIÓN PUNTAJE TtCNICO 
OBSERVACIONES 

MÉRITO OFERTADO EVALUADO FISDL PORCENTUAL ECONÓMICO 

Descalificada a 
No presentó la solvencia de las cotlzac , 
omo patrono de AFP CRECER vigente a la 
echa de la apertura de ofertas, solicitada en la 

~ISTEMAS EFICIENTES, S.A SECCION l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
1 DE C.V. (SEFISA, S.A. DE $19,99S.OO $19,995.00 $20,000.00 -0.03% - NUMERAL 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS 

.V.) EN LA OFERTA de las bases de licitación y no 

ubsanó la documentación requerida en el 
plazo estipulado, al presentar la solvencia de 
AFP CRECER con fecha posterior a la fecha de 
apertura de ofertas. 

IV. Que de acuerdo al articulo 80 de la LACAP, la Institución contratante convocará dentro de los plazos establecidos al otertante 
adjudicatario, para el otorgamiento del contrato, por lo que se le solicita se presente al Departamento de Adquisiciones v 
Contrataciones del FISDL, ubicado en ubicado en Boulevard Orden de Malta No. 470, Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, el día Jueves / 

doce de abril de dos mil dieciocho para la firma del respectivo contrato, presentando la siguiente documentación: 

.¡' Solvencia Vigente en original de la Dirección General de Impuestos Internos . 

.¡' Solvencia Municipal Original vigente del municipio en donde se encuentre domiciliado el Oferente . 

.¡' Solvencia Vigente en origina 1, de Cotizaciones Obrero-Patronales l. S.S.S . 

.¡' Solvencia Vigente en original, de las Cotizaciones, como patrono, o constancias de no estar Inscritos como patrono, 
correspondientes de las AFP's: CONFIA; CRECER; IPSFA V UNIDAD DE PENSIONES dei i.S.S.S. 

NOTA: Todas .las solvencias deben estar vigentes a la techa de la firma del contrato. Q 
V. Verificar con el área del Banco de Contratistas que toda la documentación legal esté en regla, o proceder a presentar la 

documentación necesaria de la persona que firmará del contrato. Si el adjudicatario no concurriere a firmar el contrato, vencido el 

 la resolución de adjudicación. 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
LICrrACIÓN PÚBLICA No lP·S/ZOli·SSfGRAL·FISDL 
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VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 

VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
viernes, 23 de marzo de 2018 04:19p.m. 
'rpaz@gbm.net'; dromero@gbm.net 

0003~ 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

RV: Adjudicación LP-5/2018-8SEGRAL-FISDL RENOVACIÓN LICENCIAMIENTO 
. Notificación de resultados LP-5 2018 GBM EL SALVADOR, S.A DE C.V .. pdf; 8. 
CAD-11776-18.pdf 

Ingeniera 
FANTINA LINET ANDINO RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL 
GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
Presente. 

ATENCIÓN: Señor Ricardo Paz 

Le saludo atentamente deseándoles éxitos en sus labores diarias; el motivo de este correo es informarle sobre 
la adjudicación del proceso de Libre Gestión No. LP-5/2018-SSEGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", de 

acuerdo a nota adjunta. 

Se le solicita presentarse a firmar contrato en la fecha mencionada en la carta adjunta que es el jueves 12 de 
abril del presente año y presentar las siete solvencias indicadas en dicha carta. 

La presentación de las 7 solvencias vigentes son requeridas para la firma del contrato. 

Si el Adjudicatario no se presenta a firmar en la fecha mencionada o no presenta las siete solvencias 
indicadas, se podrá dejar sin efecto la resolución de adjudicación, según lo establecido en la LACAP. 

Se solicita presentar en el Banco de Contratistas del FISOL la documentación necesaria de la persona que 

o mará el contrato, en caso de que no se haya realizado. 

Favor enviar el ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisíciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv 
Teléfono: 2133-1276; Fax 2133-1390; 
Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, La libertad 
www.fisd l.gob.sv 
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ISO 9001 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO DE 
LIBRE GESTION No. LP·S/2018·85FGRAL·FISDL 

Señor 
JOSE LUIS CASTELLANOS VECIANA 

REPRESENTANTE LEGAL 
DATUM, S.A. DE C.V. 
Tel. 2209-9000 

Email: comercial@datumredsoft.com; 
Presente. 

Antiguo Cuscatlán, veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO QUE: 

ACI/124/2018 

l. Se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de Licitación Pública No. LP-5/2018-
SSFGRAL·FISDL "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT}". 

11. En su oportunidad la Comisión de Evaluación de Ofertas, analizó las ofertas presentadas por los participantes, teniendo 
en cuenta el cumplimiento de los requerimientos solicitados, a fin de dar la recomendación correspondiente. 

111. Según Resolución Aprobativa No. CAD-11776/18, de fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho, adjunta, el 

Consejo de Administración del FISDL, APROBÓ la adjudicación parcial y la Declaración de Desierto del proceso en 

referencia, de acuerdo a la normativa aplicable y a los procedimientos internos del FISDL. 

De conformidad con los documentos del proceso, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 
a las razones antes expuestas. 

SE NOTIFICA QUE: 
Se adjudica el proceso LIBRE GESTIÓN No. LP-5/2018-85FGRAL-FISDL, como sigue: 

NOMBRE DEL PROCESO 

ITEMl. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA 

MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT 

ANO SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

OFERENTE 
GANADOR 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE 
c.v. 

ITEM Z. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWAl L-1 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 

MONTO 
ADJUDICADO 

$155,753.03 

LICITACIÓN PÚBLICA No LP-5/2018-BSFGRAL·fiSDl 

PLAZO 

El suministro se prestara desde la firma de la orden de 
Inicio y el plazo será el siguiente: 
El tiempo de entrega de la renovación será a partir de la 
fecha de emisión de certificado de cada una de las 
licencias Indicadas en cada caso, tomando en cuenta 
respetar los periodos de fechas de licenciamiento y 
vencimiento para ambos ftems se requiere que se 
entregue el Certificado de la renovación de las licencias a 
nombre del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador. 
La entrega de los certificados flsicos no deberá 
sobrepasar de 15 dfas calendario. En los casos de algún 
componente entregable, incluyendo configuración o 
Instalación no deberá sobrepasar de 30 dlas calendario. 
Ambos casos luego de emitida la orden de inicio. 

DESIERTO 

Página 1 de 2 
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CUADRO DE ORDEN DE MÉRITO 

ITEM1 LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD M ICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

ORDEN DE 
OFERENTES 

MONTO MONTO ASIGNACIÓN VARIACIÓN 
MÉRITO OFERTADO EVALUADO FISDL PORCENTUAL 

1 
~BM DE EL SALVADOR, 
~.A. DE C.V. 

$15S,753.03 $155,753.03 ·2,65% 

$160,000.00 

2 DATUM, S.A. DE C.V. $148,108.23 $148,108.23 ·7.43% 

ITEM 2 LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL·l 

ORDEN DE 
MÉRITO 

OFERENTES 
MONTO 

OFERTADO 
MONTO 

EVALUADO 
ASIGNACIÓN VARIACIÓN 

1 

FISDL PORCENTUAL 

·SISTEMAS EFICIENTES, S.A 
DE C.V. (SEFISA, S.A. DE $19,995.00 

1 
$19,995.00 $20,000.00 ·0.03" 

.V.) 

 
,~, 
t;(.~\\  /.:' 
'7? o . 

 ·-~ ~ ¡ éi; ~ , 
;:- J;. 1 ~\ ....... 
~~ .. r¡ 

PUNTAJE TÉCNICO 
ECONÓMICO 

100 

PUNTAJE TÉCNICO 
ECONÓMICO 

OBSERVACIONES 

A adjudicar 

Descalificada 
No presentó la solvencia municipal vigente a la 
echa de la apertura de ofertas, solicitada en la 
~ECCION l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
~UMERAL 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS 
EN LA OFERTA de las bases de licitación y nc 
~ubsanó la documentación requerida en el 
plazo estipulado, al presentar la solvencia 
municipal con fecha posterior a la fecha de la 
~pertura de ofertas. 

OBSERVACIONES 

Descalificada 
No presentó la solvencia de las cotiza 
omo patrono de AFP CRECER vigente a la 
echa de la apertura de ofertas, solicitada en 1¡¡ 

5ECCION l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
NUMERAL 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDO! 

N LA OFERTA de las bases de licitación y nc 
ubsanó la documentación requerida en e 

plazo estipulado, al presentar la solvencia d~ 

.\FP CRECER con feche~ posterior a la fecha d• 
i!pertura de ofertas . 

11!1!1!11 retornar esta página como a fax al tel. 2133·1390, o al e-mal! vlarde@fisdl.t.o.b S.'to con los si&uientes datos: 
Nom~ de ta empresa: ""===='_.... 

~tbido por. 

Fecha y hora: 

Firma y sello : 

ISO 9001 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
LICITACIÓN PÚBLICA No LP· 5/Z018·85fGRAL·fiSDL 
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VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 

VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
viernes, 23 de marzo de 2018 04:21 p.m. 
comercial@datumredsoft.com 

0003/, 

Asunto: Resultado LP-5/2018-85EGRAL-FISDL RENOVACIÓN LICENCIAMIENTO 
Datos adjuntos: . Notificación de resultados LP-5 2018 DATUM S.A. DE C.V .. pdf; 8. CAD-11776-18.pdf 

Señor 

JOSE LUIS CASTELLANOS VECIANA 

REPRESENTANTE LEGAL 

DATUM, S.A. DE C.V. 

Presente. 

ATENCIÓN: Señora Lizet Monterrosa 

1 ~ saludo atentamente deseándoles éxitos en sus labores diarias; el motivo de este correo es informarle sobre 

el resultado del proceso de Ubre Gestión No. LP-5/2018-SSEGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO 

DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSO FT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", de acuerdo a nota 

adjunta. 

Favor enviar el ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta Lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico v larde@fisdl.gob.sv 
Teléfono: 2133-1276; Fax 2133·1390; 
Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
www.fisdl.gob.sv 

FISDL EL SALVADOR 
., ... ..,., .. a ..... "' ...... •ot.•" 

. ; 
EL SALVADOR 

1 
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ISO 9001 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO DE 
LIBRE GESTION No. LP-S/2018-85FGRAL-FISDL 

Señor 
ERICK AUGUSTO FORTIN LUNA 
REPRESENTANTE LEGAL 
SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) 
Tel. 2228-100; 7840-6843 
Email: j¡uzman@sefisa.com 
Presente. 

Antiguo Cuscatlán, veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO QUE: 

ACI/125/2018 

l. Se ha dado cumplimiento a los requisitos legales correspondientes al proceso de licitación Pública No. LP-5/2018-
85FGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE 
SEGURIDAD CHECKPOINT)". 

11. En su oportunidad la Comisión de Evaluación de Ofertas, analizó las ofertas presentadas por los participantes, teniendo 
en cuenta el cumplimiento de los requerimientos solicitados, a fin de dar la recomendación correspondiente. 

111. Según Resolución Aprobativa No. CAD-11776/18, de fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho, adjunta, el 
Consejo de Administración del FISDL, APROBÓ la adjudicación parcial y la Declaración de Desierto del proceso en 

referencia, de acuerdo a la normativa aplicable y a los procedimientos internos del FISDL. 

De conformidad con los documentos del proceso, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 
a las razones antes expuestas. 

SE NOTIFICA QUE: 
Se adjudica el proceso LIBRE GESTIÓN No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDl, como sigue: 

NOMBRE DEl PROCESO 

ITEM1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO lA 

MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT 

ANO SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

OFERENTE 
GANADOR 

GBM DE El SALVADOR, S.A. DE 
c.v. 

MONTO 
ADJUDICADO 

$155,753.03 

ITEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWAll-1 

NOnFICACIÓN DE RESULTADOS 
LICITACIÓN PÚILJCA No LP·S/ZOl .. ISFGRAL-FISDL 

PlAZO 

El suministro se prestara desde la firma de la orden de 
inicio y el plazo ser~ el siguiente: 
El tí e m po de entrega de la renovación ser~ a partir de la 
fecha de emisión de certificado de cada una de las 
licencias indicadas en cada caso, tomando en cuenta 
respetar los periodos de fechas de licenciamiento y 
vencimiento para ambos items se requiere que se 
entregue el Certificado de la renovación de las licencias a 
nombre del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador. 
la entreca de los certificados ffslcos no deberá 
sobrepasar de 15 dlas calendario. En los casos de algún 
componente ent regable, Incluyendo configuración o 
instalación no deber~ sobrepasar de 30 dfas calendario. 
Ambos casos luego de emitida la orden de Inicio. 

DESIERTO 
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CUADRO DE ORDEN DE MtRITO 

ITEM1 LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES AGREEMENT (MPSA) 

ORDEN DE 
OFERENTES 

MONTO MONTO ASIGNACIÓN VARIACIÓN 
MlRITO OFERTADO EVALUADO FISDL PORCENTUAL 

1 
GBM DE EL SALVADOR, 

$155, 753.0) $155,753.03 ·2,6S% 
S.A. DE C.V. 

$160,000.00 

2 DATUM, S.A. DE C.V. $148,108.23 $148,108.2.3 -7.43% 

ITEM 2. LICENCIAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS CHECKPOINT FIREWALL-1 

ORDEN DE 
MtRITO 

OFERENTES 
MONTO 

OFERTADO 
MONTO 

EVALUADO 
ASIGNACIÓN VARIACIÓN 

FISDL PORCENTUAL 

SISTEMAS EFICIENTES, S.A 
1 DE C.V. (SEFISA, S.A. DE $19,995.00 $19,995.00 $2.0,000.00 

.V.) 

~ombre de la empresa: -,"-;:;....~ 

-0.03" 

PUNTAJE TtCNICO 
ECONÓMICO 

100 

-

PUNTAJE TtCNICO 
ECONÓMICO 

OBSERVACIONES 

A adJudicar 

Descalificada 
No presentó la solvencia municipal vigente a la 
echa de la apertura de ofertas, solicitada en la 

SECCION l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
NUMERAL 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS 
EN LA OFERTA de las bases de licitación y no 
ubsanó la documentación requerida en el 

plazo estipulado, al presentar la solvencia 
municipal con fecha posterior a la fecha de la 
apertura de ofertas. 

OBSERVACIONES 

Descalificada 
No presentó la solvencia de las cotizacione 
omo patrono de AFP CRECER vigente a li 
echa de la apertura de ofertas, solicitada en li 
~ECCION l. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
~UMERAL 16. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS 
EN LA OFERTA de las bases de licitación y ng 
~ubsanó la documentación requerida en e 
p lazo est ipulado, al presentar la solvencia de 
!llFP CRECER con fecha posterior a la fecha d1 
ilpertura de ofertas. 

/rR~e-c~ib-id_o~p-o_r_: ------------------------------------------------------------------------------------------~ 
Fecha y hora; o 
Firma y seno: 

-----------------------------~ 

ISO 9001 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
liCITACIÓN PÚBLICA No LP·S/2018·85f6RAL·FI5Dl 
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VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 

VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
viernes, 23 de marzo de 2018 04:26 p.m. 
jguzman@sefisa.com 

OOOBf 

Asunto: Resultado LP-5/2018-85EGRAL-FISDL RENOVACIÓN LICENCIAMIENTO 
Datos adjuntos: . Notificación de resultados LP-5 2018 SEFISA, S.A. DE C.V .. pdf; 8. CAD-11776-18.pdf 

Señor 

ERICK AUGUSTO FORTIN LUNA 

REPRESENTANTE LEGAL 

SISTEMAS EFICIENTES, S.A. DE C.V. (SEFISA, S.A. DE C.V.) 

Presente. 

ATENCIÓN: Jocelyn Guzmán Arias 

t ·· .e saludo atentamente deseándoles éxitos en sus labores diarias; el motivo de este correo es informarle sobre 

el resultado del proceso de libre Gestión No. LP-5/2018-SSEGRAL-FISDL "RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO 

DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT)", de acuerdo a nota 

adjunta. 

Favor enviar el ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta Lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv 
Teléfono: 2133-1276; Fax 2133-1390; 
Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, La Libertad 

www.fisdl.gob.sv 
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FISDL EL SALVADOR 
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EL SALVADOR 
U llAMO NOS PAliA 011•c•11 

;::: -;::; 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS t ., MINISTERIO DE HACIENDA ~ .. ~·~oo• t,. '• 

TRAMITE GRATUITO ~~ · ! 

o 

., .. ~ 
~~ , .. 

0003 7 

La Dirección General de Impuestos Internos, hace constar que el 
contribuyente 

No. 11 09257 4 

NIT Contribuyente:  

Posee el siguiente Estado S 
1 

t 
Tributario: 0 ven e 

Fecha y Hora: 03/04/2018 11 :08:17 

Vigencia: 03/05/2018 

En el caso de trámites ante la UACI, Centro Nacional de Registro y/o Instituciones 
Financieras, dichos entes deberán comprobar a través del Sistema de Consulta Electrónica la 
validez del Estado Tributario del contribuyente de conformidad a los Artículos 217 y 218 del 
Código Tributario. Para la inscripción en el Registro de Comercio de acuerdos y escrituras 
públicas de fusión, disolución y liquidación de sociedades la Administración Tributaria ejercerá 
su facultad de fiscalización, previo a la emisión de Solvencia Física. 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

_:::: '::::::::: ::-

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

TRAMITE GRATUITO 

La Dirección General de Impuestos Internos, hace constar que el 
contribuyente 

No. 11138748 

NIT Contribuyente:  

Posee el siguiente Estado 
8 1 

t 
Tributario: 0 ven e 

Fecha y Hora: 11/04/2018 09:25:57 

Vigencia: 03/05/2018 

En el caso de trámites ante la UACI, Centro Nacional de Registro y/o Instituciones 
Financieras, dichos entes deberán comprobar a través del Sistema de Consulta Electrónica la 
validez del Estado Tributario del contribuyente de conformidad a los Artículos 217 y 218 del 
Código Tributario. Para la inscripción en el Registro de Comercio de acuerdos y escrituras 
públicas de fusión, disolución y liquidación de sociedades la Administración Tributaria ejercerá 
su facultad de fiscalización, previo a la emisión de Solvencia Física. 
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~ GOBIERNO DE 
~ SANSALVADOR -

~~ f...,\ ..sTIMO~ 
~~'"# DE DESARA(U()tUGCJP.AL 

SOLVENCIA MUNICIPAL NO 820732 
LA ALCALOrA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR. HACE CONSTAR QUE: 

~ ( ) 

¡!cuENTA No: ~ · \ 0 B M DE EL ~VADOR~.A. DE C.V. 
- .NOMBRE: 1 \ 

~ . DIRECCióN:   
1 f 
B - ' "· . 

' ~ ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS·Y S~OS DE ESTA MUNICIPALIDAD 

~ ~·--~------------------------~--~--------~~--------------------------------~ l!l r ¿ 

L '-

ESTA SOLVENCIA ES VAUDA ONICAMENTE 
LICITACION ,, 

í 
FECHA DE EMISIÓN 

04.04.2018 

"W' / 

~ - INAL· cotn'Rl~ 
1 

'1 o 
o 
e:> 
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AAJ\-'"' fl 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo 11 y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 
GBM DE EL SALVADOR SA DE CV, Con Número(s) de identificación  
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta días, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, DOS de ABRIL de 2018 

A las NUEVE horas con NUEVE MINUTOS 

o 
Jefe Sección Administradon de Cuentas por Cobrar 

NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

llllll lllmiiiDIII IIIImlllllll l llllllllllllllllll~lll lm 
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Sistema de Consulta de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Sooal 

VERIFICACION DE SOLVENCIAS Y CONSTANCIAS EMITIDAS 

Datos de VerifKacion 

Documento: SOLVENCIA V 

No Verificador: 201804 • 000016 

Codigo de Barra: 

VerifJCador de Acceso 

Introduzca los caracteres que 
visualiza a continuación 

CT_7(;4 

VERIFICAR CERRAR 

Patrono: 106141811911016 • GBM DE EL SALVADOR SA DE CV 

Representante Legal:  

Datos de Solvencia 

Identificador: 

No. Verificador: 

Código de Barra: 
Fecha y Hora 
Impresión: 

1201804·00 16 

11075381D7CEB4AC58EB52B32990736E9 

102/ 04/ 2018 09:09:04 

NUEVA VERIFICACION 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferior izquierda del documento 1999999·999999) 
El valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
La verificación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados. Oivision de Desarrollo de TIC deliSSS. 
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0210412018 09:07·01 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreno del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador GBM DE EL SALVADOR SA DE CV, con número de identificación 
Tributaria (NIT) a esta fecha y de acuerdo a nuestros registros, no 
presenta afiliados con esta Unidad de Pensiones del ISSS y el último periodo declarado 
y pagado corresponde a Noviembre de 1999 

Esta Constancia tiene validez por treinta dias a partir de la fecha de emisión: y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o con 
carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a los 2 dias del mes de Abril de Dos mil dieciocho 

J&fe de Sección Cobranzas 

162998 IIIWIIIIIUII~IIDIII~~Umlllllllllll~~llm 
810 127ollllla4ee097d43e2d218a0587 
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Sistema de Emisión de Solvencias del ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Soc•al 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

Datos de Verif1cacion 

No Verificador: 

Codigo de Barra: 

Datos Consulta 

No. Verificador: 

Tipo Documento: 

Patronal: 

Razon Social: 

Códi¡o de Barra: 
Fecha y hora de 
Impresión: 

1629981 

J162998 

!cONSTANCIA 

 

VenfKador de Acceso 

Introduzca los caracteres que 
visualiza a continuación 

J10262B 

-~~ 
St no ve correctamente los 
caracteres haga clic aguí 

VERIFICAR 

JGBM DE El SALVADOR SA DE CV 

J910127EF88BA4E6097D438202A8A0597 

Jovo4t2018 09:07:01 

J NUEVA VERIFICACIÓN 1 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte Inferior izquierda del documento 
El valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte Inferior derecha abajo del codtgo de barra 
La verificación de la Información puede ser realizada digttando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservados Umdad de Pensiones ISSS(2013) 
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Por el mai\ana que tú quieres 

521032018201803798909 

Alameda Or M110081 E AnkJjo N" 3530 
Colonia E &Calón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvadot C. A 
Tel. 2267-77TT 1 Fax 224~171 

00094 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, S.A., HACE 

CONSTAR: 

() Que el empleador GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. , con Número 

de Identificación Tributaria 6, ha cancelado sus 

obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 

administramos hasta el mes de Febrero de 2018, en consecuencia, se 

encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo 

antes mencionado. 

o 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 24 de Abril de 2018. 

San Salvador, a los veintiun días del mes de Marzo de dos mil 

dieciocho. 

Roxana Calderón de Andreu 
Jefe de Gestión de Cobros 
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VALIDAR SOLVENCIA 

HIT: 
 

H S 1 
. ¡szto320tazo•so3798909 

o. o ven~•a=:=· ======:::::¡-----' 
1 Nueva Consulta 1 

Formato Em todo 
Fecha de Generacoón 
Fecha de Vogcncoa 
Usuaroo que cjeculó 
valid~coón 
PC que e¡ccutO vahdacoón 

1 P que c,ecuto vahdaoOn 

SOLVENCIA 
21/0312018 
24/04/2018 
NO IDENTIFICADO 

ip190·5·139· 
28.intercom.com.sv 
190 5.139.28 

El resultado de •a pnsenta consulta es efl vtrtud de los d atos ingresados por el 
usuario que la realiza. loa cuales han sido validados con los registros de ta Base de 

Datos de AFP CONFIA. S.A. Asimismo, es de exclusiva responsabilidad de quien 
realice la consulta, tf uso dt la Información brindada 

Co"f¡,, V1•fur11 1,) Cor>o.mqt11 1 oga • 20 18 
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SOLVENCIA 

00096 

AFPCrecer 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., Hace constar: 

Que el empleador GBM DE EL SALVADOR S.A DE C. V, con Número de Identificación 

Tributaria (NIT) 6, ha cancelado sus obligaciones previsionales con el 

Fondo de pensiones que administramos hasta el mes de 02/2018, en consecuencia, se 

encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veinticuatro de Abril de dos mil dieciocho. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente solvencia en SAN 

SALVADOR, a los veintiuno dias del mes de Marzo de dos mil dieciocho. 

11 111 
Código de Validación: 

00006525132018032100012300001235 

Edif. Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, San Salvador, El Salvador. PBX 2210-2121. FAX: 2210·2999. 
Linea de Atención: 2211·9393 

www.crecer.com.sv 
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AFPCrecer 0009'6 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación Tributaria NIT:  

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha de Vigencia: 

Fecha y Hora: 

Estado: 

Usuario: 

0000 6525 1320 1803 21 00 0123 0000 

1235 

GBM DE EL SALVADOR S.A DE C.V 

SOLVENCIA 

21/03/2018 

24/04/2018 

11/04/2018 09:30:21 a.m. 

APROBADO 

VLARDE 

Código de Validación: 

00006525132018032100012300001235 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

o 
Que el empleador GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. con Número de Identificación 

Tributaria 6 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes 

previsionales, de acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de 

aquellas obligaciones que sean identificadas posterionnente y las acciones administrativas legales 

a que estas pudieran dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a Jos 02 

días del mes de Abril de 2018. 

o 
Atentamente IPSF A 
Código Verificador : ZDZHK30023 
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~·'• },, [" _IP~~- Instituto de Previsióñ Social é:te 
~ ~- .il .. _ ~·=Por un Futuro seguro• 

EL SALVADOR 
uNAIIIOHOSPARA CIIECfR 

-= -= 
Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar : 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de Identificacion Tributaria 06141811911016 y 
Código de Referencia Número ZDZHK30023; dando como resultado lo siguiente: 

.. :::::: Constancias .:::: ... 

NO~IBR~ EMPRESA 

G~l DE EL SA. VAOOR S.A. OE C. V. 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ••• 

.. ::: ::: Para Imprimir: Ctrt + P :::: ... 

Verificado por: ip190·5·139·28.1ntercom.com.sv 

Retornar 

ÍI"''"I1 ~ to ··e·,, • l'· ' f)'l "o':,Jl ri·' \,1.! t.•·;;¡ ,\;¡ ... J,t(l,t 

:.'t ;J,,I,JJ. ,l d,_• !...l <ih .t.\1Jl e \ 
\L1111•'f¡ 1 R.n,l.• '' \:\ ~•.J 1\(" ,,; t: o:t. :1 ::~' ¡_~ "' .• ~ldor . .:::d'\4...:, ,\.tdtJ' 

f t'J· ( )(_''~) ,,:,J~ll) {~·.JI) ;· .'lld .d•'l C U ,•":l , l]f..',ldr•t· '1? ¡,><.;.'.~ ( ', : 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE ~RSióN SOCIAL PAAA EL 

DESARROU.O LOCAl DE EL SAI.VAOOA (FISOU 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DOCUMENTO 

DE 

CONTRATO NUMERO: FISDL / P / 037 /2018 

ltRENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT 
ITEM 1)" 

CELEBRADO ENTRE 

El FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

y 

GBM DE EL SALVADOR S.A. DE C.V. 
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0010 1 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE EL 

SALVADOR 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PAFIA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

--:::::::::::::::::::::: -- ::::: -
CONTRATO No. FISDL / P / 037 /2018 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT 

ITEM 1) 

NOSOTROS, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera 

Industrial, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Número cero dos dos siete dos cinco dos tres- seis y Número de 

Identificación Tributaria mil doscientos diecisiete· doscientos cincuenta y un mil ciento 

sesenta y tres- cero cero uno- nueve, actuando en nombre y representación en mi carácter de 

Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos once 

mil noventa- ciento dos- siete, y que en el transcurso del presente instrumento me 

denominaré "EL CONTRATANTE,', "EL FISDL1
' o "EL FONDO", y FANTINA LINET ANDINO 

RIVERA, mayor de edad, ejecutiva de ventas, del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero uno tres cinco cuatro cero tres 

cero- dos, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno seis uno uno seis 

dos - cero uno tres - cuatro, actuando en mi calidad de Directora Vicepresidente y 

representante legal de la sociedad que gira bajo la denominación de GBM DE EL SALVADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GBM DE El SALVADOR, S.A 

DE C.V., del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno ocho uno uno nueve uno- uno cero uno

seis, que en el curso de este instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; celebramos el 

presente contrato de RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO 

INSTITUCIONAL (MICROSOFT ITEM 1 ), que se regirá por las siguientes Cláusulas: 

1 



PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa 

lo que se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: 

DÍA CALENDARIO: 

DÍA HÁBIL: 

FISDL o El FONDO: 

SOLICITANTE: 

PARTES: 

ORDEN DE INICIO: 

IV A: 

lA CAP: 

RELACAP: 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El Salvador. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en 

forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o Sub

Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, 

en donde el primero se compromete a brindar el servicio objeto de 

este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello al 

CONTRATISTA, según los pagos establecidos en los documentos 

contractuales. 

Conjunto de documentos con igual tenor de fuerza que el mismo 

contrato. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y 

días festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El Salvador. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del 

proyecto. 

El contratante y el (la) Contratista. 

Notificación escrita mediante la cual el FISDL, establece la fecha en 

que el CONTRATISTA iniciará la ejecución del presente contrato. 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Reglamento de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 85- F FONDO GENERAL- APOYO EN EDUCACION Y SALUD 2018 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, los siguientes 

documentos: 

l. Solicitud o Requerimiento de compra 

2. Bases de licitación 

3. Resolución de Adjudicación número CAD -11776/18 

4. Adendas al proceso (si las hubiere) 

S. Oferta 

6. Orden de inicio 

7. Garantía de Cumplimiento de Contrato (otras según sea el caso) 

8. Adendas debidamente legalizadas 

Y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre 

sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el texto del contrato. 

Es entendido y aceptado que este contrato, se antepone a toda comunicación previa, 

entendimiento o acuerdos, ya sean estos orales o escritos entre las partes. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones 

de las partes contratantes, a efecto de que el Contratista entregue a satisfacción del FONDO 

los servicios de RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

(MICROSOFT ITEM 1). 

CUARTA: DESCRIPCION Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El servicio del presente contrato, consiste en la prestación de los servicios de RENOVACIÓN 

DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT ITEM 1), de 

conformidad con lo prescrito en las correspondientes especificaciones técnicas, y demás 

documentos contractuales, se espera que el contratista entregue a satisfacción de la 

Contratante el licenciamiento establecido en el Ítem llos cuales se describen en la siguiente 

clausula. 

El (la) Contratista será el responsable directo de velar porque se cumplan las condiciones 

establecidas, de acuerdo a lo requerido por el contratante. 

3 



QUINTA: PRODUCTOS ESPERADOS 

Los productos esperados para el FONDO con relación a los servicios de RENOVACIÓN DE 

MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT ITEM 1), son los 

descritos en las especificaciones técnicas del proceso y que a continuación se detallan: 

ITEM 1. LICENCIAS MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD MICROSOFT PRODUCT ANO SERVICES 

AGREEMENT (MPSA) 

El FISDL cuenta con licenciamiento bajo modalidad MPSA la cual se desea renovar para 2 años, 

según el siguiente detalle. 

Familia cantidad Nombre de Producto 
Fecha de Código de 

# Vencimiento Producto 

1 15 Exchng Svr Ent User CALSA 28/02/2018 AAA-03639 

~ 
Exchange Server 

2 4 Exchng Svr Std Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03738 

~ 

3 380 Exchng Svr Std User CALSA 28/02/2018 AAA-03439 

4 22 Office Pro+ Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03S11 

~ 
Office 

S S Office Std Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03S01 

6 Project 17 Project Pro Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03471 

7 1 ProjectSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03718 

~ 
Project Server 

8 13 ProjectSvr User CIASA 28/02/2018 AAA-03374 

9 40 ShrPntSvr Ent User CALSA 28/02/2018 AAA-03364 

1--
10 SharePoint Server 400 ShrPntSvr Std User CALSA 28/02/2018 AAA-033S4 

~ 

11 1 ShrPntSvr Svr SftSA 28/02/2018 AAA-03713 

12 Skype for Business 353 Skype fBus Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03541 

13 150 SkypeBsSvr Ent User CIASA 28/02/2018 AAA-03845 

-14 Skype for Business 
125 SkypeBsSvr Plus User CIASA 28/02/2018 AAA-03835 

- Server 28/02/2018 15 375 SkypeBsSvr Std User CIASA AAA-03384 

-
16 2 SkypeBsSvrSvrSftSA 28/02/2018 AAA-04626 
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00103 
17 SQLServer 3 SQL Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-03753 

18 413 SysCntrSvr CfgMg User MSA 28/02/2018 AAA-03983 

1----
19 

System Center 
1 SysCntrSvr Datcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90051 

1-- Server 20 2 SysCntrSvr Datcr Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-30400 

1--
21 4 SysCntrSvr Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28652 

22 S Visio Pro Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03917 

1-- Visio 
23 27 Visio Std Dev SftSA 28/02/2018 AAA-03912 

24 Visual Studio 9 VisStudio EMSDN User SftSA 28/02/2018 AAA-12777 

25 Windows 54 Windows E3Usr User Subsc 28/02/2018 AAA-11029 

26 2 Win Server Datcr Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90058 

1--
27 2 Win Server Datcr Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-30385 

1----
28 Windows Server 15 Win Server Std Core 16 SftSA 28/02/2018 AAA-90065 

1--
29 13 Win Server Std Core 2 SftSA 28/02/2018 AAA-28640 

r--
30 439 Win Server User CALSA 28/02/2018 AAA-03790 

Se requiere que se entregue el Certificado de la renovación de las licencias a nombre del 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El Salvador. 

SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

Q El FONDO pagará al Contratista hasta un monto de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 03/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$155,753.03), IVA incluido, según Resolución de Adjudicación Número CAD-11776/18 

aprobada por el Consejo de Administración del FISDl en sesión Ol-1005 en fecha veintidós de 

marzo de dos mil dieciocho, adjudicado al contratista según proceso de LICITACION PUBLICA 

Número 5/2018-85FGRAL-FISDL, y de conformidad con el presupuesto aprobado entre el 

FONDO y el CONTRATISTA. los pagos se realizan de acuerdo al siguiente detalle: 

El proceso de pago se efectuará cuando se entregue los certificados de acuerdo a las fechas 

que correspondan según su vencimiento. Se presentará la factura para levantar un acta de 

recepción del servicio a conformidad, la cual se firma y sella por ambas partes, según 

procedimiento de pago de la institución. 

5 
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El pago se efectuará en el Departamento de Tesorería dentro de los treinta días calendario 

posteriores de haber retirado el quedan correspondiente, previa presentación del acta de 

recepción original y factura de consumidor final a nombre de FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 

PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR,consignando el descuento del uno por ciento 

(1%) en concepto de retención del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y dos 

inciso tercero del Código Tributario. 

SÉPTIMA: MONEDA DE PAGO. 

El valor del presente contrato será pagado única y exclusivamente en dólares de los Estados 

Unidos de América y se entiende que en el precio de la prestación del servicio está incluido el 

tVA. 

OCTAVA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

Las obligaciones emanadas del presente contrato serán cubiertas con cargo a la fuente de 

financiamiento: 85- F FONDO GENERAL- APOYO EN EDUCACION Y SALUD 2018, para lo cual 

se ha verificado la correspond iente asignación presupuestaria. 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a proporcionar el servicio objeto del presente contrato y 

entregarlo a entera satisfacción del FONDO según los requerimientos establecidos en las 

especificaciones técnicas y de conformidad a las fechas de entrega de las licencias 

correspondientes al ítem descrito en la cláusula quinta. 

El suministro se prestara desde la firma de la orden de inicio y el plazo será el siguiente: 

El tiempo de entrega de la renovación será a partir de la fecha de emisión de certificado de cada 

una de las licencias indicadas en cada caso, tomando en cuenta respetar los periodos de fechas 

de licenciamiento y vencimiento para el ítem se requiere que se entregue el certificado de la 

renovación de las Licencias a nombre del Fondo de Inversión Social para el desarrollo Local de El 

Salvador. 

La entrega de los certificados físicos no deberá sobrepasar los 15 días calendario. En los casos de 

algún componente entregable, incluyendo configuración o instalación no deberá sobrepasar los 

30 días calendarios. Ambos casos luego de emitida la orden de inicio. 

El lugar de Entrega será las Oficinas FISDL Santa Elena, Boulevard Orden de Malta, #470, 

Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán. 
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DÉCIMA: GARANTIAS: 00101. 

El CONTRATISTA está obligado a rendir a su costo, la garantía que se describe a continuación, 

esta podrá ser cheque certificado o fianzas otorgadas por una Institución Bancaria, 

Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero Salvadoreño. la no presentación de las garantías indicadas, en el plazo establecido 

podrá ocasionar la rescisión inmediata del contrato. 

Garantía de Cumplimiento de Contrato: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, El 

CONTRATISTA deberá rendir a favor del CONTRANTE, una Fianza de Cumplimiento de 

Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, por el DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total del contrato, que equivale a QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO 30/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 15,575.30), que deberá ser 

entregada a más tardar cinco (S) días hábiles, posteriores a la fecha en que reciba copia del 

contrato suscrito. El plazo de la garantía será de noventa (90) días a partir de la fecha de 

este contrato. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo 

cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para que la 

prórroga surta efecto, a renovar la garantía en plazos anuales necesarios para cubrir la 

totalidad del nuevo plazo contractual. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del 

Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado. Esta 

circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento de Garantía de 

Cumplimiento del Contrato emitida por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora 

responsable de la emisión del documento. 

DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del 

Administrador del contrato, asignado al Técnico en Administración de Redes de Computadoras 

del Departamento de Infraestructura Tecnológica teniendo como atribuciones las establecidas 

en los artículos 82 Bis. y 122 de la LACAP, 42 inciso 3o, 74 y 75 inciso 2o, 77, 80 y 81, del 

RELACAP y otras establecidas en el presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA: ACTA DE RECEPCIÓN 

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con el Contratista, la elaboración 

y firma de las actas de recepción {definitivas, parciales, provisionales, según corresponda), las 

cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 77 del RELACAP. 

DÉCIMA TERCERA: VIGENCIA 
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El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y 

finalizará cuando el FONDO haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

OtCIMA CUARTA: MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 

de una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será cero punto uno por 

ciento (0.1%) del valor total del contrato. 

b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto 

ciento veinticinco por ciento (0.125%) del valor total del contrato. 

e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto quince por 

ciento (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 

(12%) del valor total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la 

garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

la multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor 

total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 

obligaciones contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable 

únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar por el 

incumplimiento parcial del contrato. 

o 

las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de Q 
la misma, una vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación 

de obras, bienes y servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de 

un salario mínimo del sector comercio. En el caso de la libre gestión la multa mínima a imponer 

será del diez por ciento del salario mínimo del sector comercio. 

DECIMA QUINTA: MODIFICACIONES Y PRORROGA: 

El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia de común 

acuerdo entre las partes, antes del vencimiento de su plazo de conformidad a lo establecido 

en los Artículos, 83-A, 86 y 92 de la LACAP, y se deberán atender las prohibiciones establecidas 

en el artículo 83-B de la lACAP. Así mismo podrá acordarse la prórroga establecida en el Art. 
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83 de la LACAP y 92 del RELACAP (cuando aplique). En tales casos, el CONTRATANTE emitirá la 

correspondiente Resolución Razonada de modificación o prórroga cumpliendo con el 

procedimiento administrativo, y el Contratista en su caso deberá modificar o ampliar los 

plazos y montos de las garantías correspondientes 

DECIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA 

El Contratista cumplirá con todas las leyes, códigos, regulaciones y prestaciones de carácter 

laboral vigentes en la República de El Salvador, a favor del personal que sea asignado para la 

prestación de servicios contemplados en este contrato. Así mismo, el contratista exime al 

FONDO de toda responsabilidad civil, laboral, penal o de tránsito que se le pretenda deducir 

en relación al trabajo de su personal, o que surja por daños a terceras personas, incluyendo 

muerte y daños a la propiedad causadas por violación a una obligación legal o incumplimiento 

de este contrato por parte del Contratista o su personal. El contratista no tendrá 

responsabilidad por hechos que se originen como consecuencia de fuerza mayor o caso 

fortuito, así como por delitos cometidos por terceras personas. 

DECIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

El FONDO podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, 

cuando: 

a. El Contratista no cumpla con la presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato y 

otras que se hayan solicitado, en los plazos correspondientes. 

b. La mora del contratista en el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un 

monto equivalente al doce por ciento (12%) del valor total del contrato, incluyendo en su 

caso, modificaciones posteriores. 

c. Deficiencia de los productos o servicio contratado. 

d. Se podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales, siempre y cuando no 

concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés 

público hagan innecesaria la finalización del contrato. 

Otras causas: 

a. Por la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o por la extinción de la 

personería jurídica de la sociedad contratista. 

b. Por la declaración de quiebra o concurso de acreedores, y la declaración suspensión de 

pagos. 
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c. Por caso fortuito o fuerza mayor que afectare significativamente el servicio objeto del 

contrato. 

d. la falta de veracidad en lo ofertado, comprobado luego de la contratación, podrá ser causa 

de terminación del contrato. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, 

terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 

control del Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, el FONDO podrá dar 

por terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos 

los costos y honorarios devengados por los servicios ejecutados hasta la fecha de terminación 

dada por el FONDO. 

DECIMA NOVENA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que 

la prestación de los servicios de este contrato ocasionare. 

VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

En caso de conflicto ambas partes serán resueltas en primer lugar, mediante trato directo 

entre ambas partes de lo cual se dejará constancia en acta o por cualquier medio de 

resolución alterna de confll ictos, solamente aquellas circunstancias que no puedan ser 

resueltas por estos medios serán sometidas a conocimiento de los tribunales comunes 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia 

de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al contratista, el Contratante nombrará 

al depositario de los bienes que se embargaren al Contratista, quien releva a la al Contratante 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el Contratista a pagar los 

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. Para 

resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, 

se sujetará a sede judicial. 

VIGESIMA PRIMERA: CESIÓN, INCUMPLIMIENTO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 

CONTRATO 

1. CESIÓN 

la Contratista no podrá rescindir el presente contrato una vez firmado y tampoco podrá 

transferir, comprometer, Sub-contratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier 

otra transacción sobre éste contrato o parte de él, a persona alguna, natural o jurídica, 

nacional o extranjera, sin la autorización por escrito del FONDO, previa aprobación, de la 

Fuente Financiera, pudiendo el FONDO reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 
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En todo caso, la suma de todos los sub-contratos no podrá ser mayor del CINCUENTA POR 

CIENTO (SO%), del monto contratado. la transferencia o cesión efectuada sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento de contrato. 

2. INCUMPLIMIENTO 

El FONDO podrá caducar el presente contrato en casos de incumplimiento del Contratista de 

cualquiera de las obligaciones contraídas por medio de este contrato, salvo caso fortuito o por 

fuerza mayor que no fueren imputables al mismo se le sancionará con la terminación del 

contrato. 

3. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

El FONDO podrá caducar el contrato en cualquier momento por medio de notificación por 

escrito al CONTRATISTA sin indemnización alguna si éste fuera declarado en quiebra o 

insolvente. El FISDL se reserva el derecho de dar por terminado total o parcialmente el 

presente contrato por: a) Incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones estipuladas en el 

mismo; b) deficiente o mala prestación del servicio a juicio del FONDO; e) Si se comprobare 

que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas tales como: soborno, extorsión o 

coacción, fraude, colusión, o cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción 

y d) en general, por negligencia o incompetencia del CONTRATISTA, a juicio del FONDO, en la 

prestación del servicio objeto de este contrato. El FONDO se reserva el derecho de dar por 

terminado unilateralmente el contrato cuando así convenga a sus intereses, pagando todos 

los costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al 

CONTRATISTA hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

El Contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por 

el Contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma 

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo 

que el Contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del 

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la 

ejecución encomendada y manejar la reserva la misma, estableciendo las medidas necesarias 

para asegurar que la información revelada por el Contratante se mantendrá con carácter 

confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

En aplicación de la Ley de Acceso a la Información Pública, el Contratante está en la obligación 

de proporcionar la información que le sea requerida, por tanto, el Contratista exonera al FISDL 

de cualquier responsabilidad por el uso indebido de la información proveida a terceros. 
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VIGESIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

El FISDl se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más conv~nga a los 

interese de la Institución con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. El Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Contratante. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 

El presente Contrato queda sometido en todo a la lACAP, RELACAP, la Constitución de la 

República, y en forma subsidiaria a las leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

Contrato. Asimismo, señalan como domicilio especial la ciudad de San Salvador a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. 

VIGÉSIMA QUINTA: PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL: 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato 

de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la 

LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. 

VIGÉSIMA SEXTA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: 

El Contratante señala como lugar para recibir notificaciones Boulevard Orden de Malta, Edificio 

470, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, departamento de la libertad, y el Contratista 

señala para el mismo efecto la siguiente Calle Loma linda, Numero 246, Colonia San Benito, San 

Salvador, departamento de San Salvador, Teléfonos 2505~9600 extensión 3128 ó 3205, Telefax: 

2505-9680 y el correo electrónico: rpaz@gbm.net y dromero@gbm.net. Todas las 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. 
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En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la ciudad 

de Antiguo Cuscatlán, departamento de la libertad, a los doce días del mes de abril del año 

dos mil dieciocho. 

GLADIS EUGENIA FANTINA LINET ANDINO RIVERA 

Directora Vicepresidente y Represen 

legal de la sociedad GBM DE EL .»\ILV~'"' 

S.A. DE C.V 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V. 

En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de la libertad, a las quince horas del día 

doce de abril de dos mil dieciocho. Ante mí, CAROliNA AMAUA SAUNAS RUBIO, Notario, del 

domicilio notarial de San Salvador, departamento San Salvador, comparecen: por una parte, 

GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de cincuenta y cuatro años de edad, 

Ingeniera Industrial, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos 

dos siete dos cinco dos tres- seis y Número de Identificación Tributaria: uno dos uno siete- dos 

cinco uno uno seis tres- cero cero uno- nueve, que tuve a la vista, actuando en su carácter de 
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Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El 

DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, entidad de derecho público, del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria : cero seis uno cuatro- tres uno uno cero 

nueve cero-uno cero dos- siete, que en el curso de este instrumento se denominará 

"CONTRATANTE", 11El FISDL" o 11El FONDO", personería que al final relacionaré; y por otra 

parte, FANTINA LINET ANDINO RIVERA, de cincuenta y cinco años edad, ejecutiva de ventas, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a quien no conozco 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero uno tres cinco 

cuatro cero tres cero - dos, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno 

seis uno uno seis dos - cero uno tres - cuatro, actuando en su carácter de Directora 

Vicepresidente y representante legal de la sociedad que gira bajo la denominación de GBM DE 

EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GBM DE EL 

SALVADOR, S.A DE C.v., del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno ocho uno uno nueve uno- uno 

cero uno -seis, que en el curso de este instrumento se denominará "El CONTRATISTA"; y 

dichos comparecientes en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las 

firmas que anteceden y que respectivamente se leen "Giadis de Serpas" e "Ilegible", por 

haber sido puestas de su puño y letra en el anterior documento de naturaleza contractual, por 

medio del cual, se hace constar que el FONDO ha adjudicado un contrato según Resolución de 

Adjudicación número CAD- ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS/ DIECIOCHO, Aprobada 

por el Consejo de Administración del FISDL, en sesión DL- UN MIL CINCO en fecha veintidós 

de marzo del dos mil dieciocho, adjudicado al Contratista mediante proceso de LICITACION 

PÚBLICA número CINCO/ DOS MIL DIECIOCHO - OCHENTA Y CINCO FGRAL- FISDL, y de 

conformidad a las condiciones que aparecen en el documento y demás documentos 

contractuales: Bases de Licitación, Especif icaciones Técnicas, oferta técnica, oferta económica 

y cláusulas contractuales generales, documentos que expresamente se entienden 

incorporados al contrato. El objeto del contrato comprende la regulación de las relaciones, 

derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el Contratista preste a 

satisfacción del Contratante la prestación del servicio de RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO 

DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT ITEM UNO). En relación al plazo del 

contrato, El Contratista se compromete a dar fiel cumplimiento a la Cláusula Novena de 

14 

o 

o 



0010E 
aquel, debiendo en consecuencia ejecutar totalmente el servicio objeto del contrato y 

entregarlo a entera satisfacción del FISDL, según las condiciones establecidas en la citada 

clausula. El costo del Servicio es de hasta CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA CON TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que incluye el impuesto a la 

transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, de conformidad con la oferta 

económica aprobada entre el FISDL y el Contratista. Reconocen asimismo los comparecientes 

en el carácter en que actúan el resto de los conceptos expresados en el documento, Y Yo, la 

suscrito Notario DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que calzan el documento que 

antecede, por haber sido puestos por los comparecientes en mi presencia; 11) De ser legítima y 

suficiente la personería con que comparece la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ 

SCHMIDT DE SERPAS, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Número 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha dieciséis de noviembre 

del año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto Legislativo Número 

SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EL 

SALVADOR, de fecha treinta y uno de octubre del año mil novecientos noventa; b) Ejemplar 

del Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, 

de fecha dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto 

legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha diecinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAL DE El SALVADOR, en el artículo uno del referido Decreto legislativo, se 

crea el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROllO lOCAL DE EL SALVADOR, como 

entidad de Derecho Público descentralizada, con autonomía en la administración de su 

patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su 

domicilio la ciudad de San Salvador; que entre sus funciones se encuentra la de otorgar actos 

como el presente, y que de conformidad a los artículos Ocho y Diez del mismo cuerpo legal, la 

representación legal del FONDO, corresponde al Presidente del Consejo de Administración; y 

e) Certificación de Acuerdo Ejecutivo Número QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE, de fecha 

diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, del cual consta que la Ingeniera SCHMIDT DE 

SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN 

SOCIAL PARA EL DESARROllO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del día veinticuatro de octubre 
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de dos mil diecisiete, para terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés de 

octubre del año dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de 

la Ley de "el FONDO"; 111) De ser legitima y suficiente la personería con que comparece la 

señora FANTINA UNET ANDINO RIVERA, por haber tenido a la vista: a) El testimonio de la 

escritura pública de modificación de dicha sociedad, que contiene todas las cláusulas que 

actualmente la rigen, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veinte de 

mayo de dos mil once, ante los oficios del notario Enrique Borgo Bustamante, de la que 

consta: que fueron modificadas las clausulas primera, decima quinta, decima sexta, vigésima 

octava, vigésima novena, t rigésima, trigésima primera y trigésima cuarta, de su pacto social; 

quedando las demás clausulas sin modificaciones algunas; y que su denominación, naturaleza 

y domicilio, son los antes expresados, que su plazo es por tiempo indeterminado que dentro 

de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos como el presente; que la administración 

de la sociedad está confiada a una Junta Directiva ; cuyos miembros duran en sus funciones 

periodos de tres años; que corresponden al Director Presidente de la Junta Directiva y al 

Director Vicepresidente de la Junta Directiva en forma conjunta o separada, la representación 

legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social, y previo acuerdo general o especial de 

dicha junta podrán otorgar actos como el presente, dicho testimonio se encuentra inscrito en 

el Registro de Comercio, al numero TREINTA del libro DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO del Registro de Sociedades, del folio CIENTO DIECISEIS, al folio CIENTO TREINTA Y SIETE 

, en fecha trece de junio de dos mil once; b) Certificación extendida en esta ciudad, el día 

veintiuno de octubre de dos mil quince, por el Secretario de la Junta General de Accionistas de 

la Soc,iedad; el señor Luis Ernesto Vega Jovel, de la que consta que en Acta número 

CINCUENTA Y CINCO de sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, que en su punto 

PRIMERO se acordó revocar y remover a la actual Junta Directiva y elegir una nueva. Y por 

unanimidad se acordó elegir la Junta Directiva de la Sociedad para el plazo de t res años, 

habiendo sido nombrada como Directora Vicepresidente a FANTINA LINET ANDINO RIVERA, 

por un periodo de tres años contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en 

el registro de comercio, inscrita en el Registro de Comercio bajo el Numero CIENTO CATORCE 

del libro TRES MIL QUINIENTOS TREINTA del Registro de Sociedad, del folio trescientos 

setenta y siete al folio trescientos setenta y nueve, en fecha ocho de enero de dos mil 

dieciséis; y e) Certificación extendida en San Salvador, departamento de San Salvador, el día 
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veintidós de enero de dos mil dieciséis, por el Director Secretario de la Junta Directiva el señor 

Ricardo Augusto Cevallos Cortez, de la que consta que en Sesión de la Junta Directiva de la 

expresada sociedad, celebrada a las diez horas con doce minutos del día diez de enero del dos 

mil dieciséis, en la que contiene el punto Uno, en que se otorga una Autorización General para 

la Directora Vicepresidente FANTINA LINET ANDINO RIVERA, de conformidad a lo dispuesto 

en la cláusula trigésima segunda del Pacto Social, se autoriza a la compareciente para otorgar 

toda clase de actos, contratos, licitaciones, contraer todo tipo de obligaciones, firmar 

documentos, entre otras, por lo que la compareciente está facultada para otorgar actos como 

este y el que antecede al presente. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué 

los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres folios útiles. Y leído que les 

fue por mí, todo lo escrito en un sólo acto sin interrupción, manifestaron su conformidad, por 

estar redactado conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

GLADIS EUG P 

PRESIDENTA DEL FISDL 

FANTINA LINET ANDINO RIVERA 

Directora Vicepresidente y Repre 

legal de la sociedad GBM D SALV 

S.A. DE . 

GBM DE El SALVADOR, S.A. de C.V. 
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VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 

De: VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
Enviado el: 
Para: 
ce: 

lunes, 23 de abril de 201811 :38 a.m. 
'rpaz@gbm.net'; dromero@gbm.net 
JAVIER ALEJANDRO MORENO VASQUEZ; PABLO SANTOS RIVAS REYES 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Entrega de contrato FISDL/P/037/2018 renovación mantenimiento licenciamiento 
. CONTRATO FISDL P 037 2018 GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V .. pdf 

Ingeniera 
FANTINA LINET ANDINO RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL 
GBM DE El SALVADOR, S.A. DE C.V. 
Presente. 

_, Atención: Ricardo Paz 

Por este medio se les informa que pueden pasar a retirar el original del contrato legalizado: 

CONTRATO NÚMERO FISDL/P /037/2018 

SUMINISTRO RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO 

INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT)" 

MONTO DEL CONTRATO US$155,753.03 

GARANT(A DE CUMPLIMIENTO DE Por valor de $15,575.30 
CONTRATO RECIBIDA 

PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO De acuerdo a lo indicado en el contrato 

Para el seguimiento del contrato, orden de inicio, facturación y todo lo relacionado al Contrato, favor 
comunicarse directamente con la administradora del contrato: PABLO SANTOS RIVAS REYES, Departamento 

( ~Infraestructura Tecnológica, correo electrónico: privas@fisdl.gob.sv al tel. 2133-1200 y 2133-1400 

FAVOR ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv 
Teléfono: 2133-1276; Fax 2133-1390; 
Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, la Libertad 
www .fisdl.gob.sv 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FO~OO DE '"'VEI\SION SOCIAL PARA EL 

DESARROllO LOCAL DE El .. SAL/ADOR tFISOiJ 

1 '• 

EL SALVADOR 
UNAMONOSPARACRECER 

DOCUMENTO 

DE 

CONTRATO NUMERO: FISDL / P / 037 /2018 

"RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT 
ITEM 1)" 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR 

y 

GBM DE El SALVADOR S.A. DE C.V. 

CASI\ 

1 Salvador, S.A. de C. V. 
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Banco de 
América Central 0011~ 
Miembro BAC 1 CREOOMATIC Network Banco de América Central SA PBX (503) :z:zo6·4ooo 

55 Av. Sur, entre Alameda 
Roosevelt y Av. Ollmpica 
Centro Roosevelt 

Año 2Q18n Salvador, El Salvador 

www baccredomatiC.com 

VDNRn M 11111r:11.:tn"' ritlflrAL FJ..P.A E 
OtS I!RfliUl"l!:ICAl OE ::t S' ''A.O" 
r~ r-·· r- -- 1'1 y IJ 

,o·~ .-
!r{ 1¡1 1 e ~eR 2019 . 
u ·~L. ' ./ ~-·· 
DE.PAP.'Ptr!f:{liTO 1. ..D) S!' fO' / 

DOCUMENTO AUTENTICADO DE Recbid~~ r _!]_ •a _f :3s' 
FIANZA MERCANDL No. 700254930 

OTORGADO PQR 

BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A. 

A FAVOR DEL 

FONDO DE INYERSION SOCIAL PAU EL DESARROLLO LOCAL DE n SALVADOR 

npo DE FIANZA 
FIEL CUMPUMJENIO • $15,575.30 

AFIANZADO 
GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

AftiE LOS OFJQOS DEL NOTARIO 

UC. QSCAR ALBERM MADRIGAL QUEZADA 

GUATEMAlA HONOURJ~.S H SALVADOR NICARAGUA 
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Banco de 
América Central 0011~ 
Miembro BAC 1 CREDOMATIC Network Banco de Am~rlca Central S.A. 

55 Av. Sur, entre Alameda 
Roosevelt y Av. Olímpica 
Centro Roosevelt 

PBX (503) 1206·4000 

www.l>accredomatic.com 

San Salvador, El Salvador 

BANCO DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse "BANCO DE AMERICA 
CI!NT~ S.A.", Institucl6n Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 
seisdentos catorce<ero tres doce noventa v tres-dento urnH>Cho, quien en adelante se llamará "EL FIADOR 
Y PAGADOR PRINCIPAL", OTORGA: Que se constituye Fiador y Pagador Prtndpal de la sociedad GBM DE 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y QNCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA CENTAVOS DE DOLAR, para 
responder frente al FONDO DE INVERSJON SOCIAL PARA n DESARROLLO LOCAL DE I!L SALVADOR, 
por el exacto cumplimiento de parte de la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del dornidlio de 
San Salvador, de las obligaciones que ha contraído bajo el CONTRATO NUMERO FISDL/P/CERO 
TREINTA Y SIETE/DOS MIL DIECIOCHO celebrado el dfa doce de abril de dos mil dlecíocho; entre el 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL D! EL SALVADOR y la sociedad GBM 
DE EL SALVADOR, s.A. DE C.V •. - Dicho Contrato se refiere a la •RENOVACION DE MANTENIMIENTO 
DE UCENCIAMIENTO INSTJTUCIONAL (MICROSOFT mM UNO)", DERIVADO DEL PROCESO DE 
UarACION PUBLICA NUMERO LP-CINCO/DOS MIL DIECIOCHQ-OCHENTA Y CINCO FGRAL
FISDL- Esta fianza de Cumplimiento de Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya 
sido liquidado y aprobada por el FONDO DE INVERSJON SOCIAL PARA I!L DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, es decir por el plazo de NOVENTA DIAS, a parti' del dla DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, que vencerá el día DIEZ DE lUUO DE DOS MIL DIECIOCHO.· La ejecud6n y pago de esta 
fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial del Contratante dada por escrito al "BANCO DE 
AME RICA CENTRAL, S.A.", de que hay Incumplimiento del contrato.· Esta Fianza especialmente estipula que 
ningún cambio del contrato, alteración o adición al mismo, afectará en forma alguna las obtlgadones del 
Fiador de acuerdo con este Instrumento y éste renuncia al aviso de cualquier cambio, prórroga del plazo, 
alteración o adición a los términos del contrato o de los documentos contractuales.· B Rador y Pagador 
Principal pagará la fianza al momento que le sea requerido el pago o se hará cargo sin costo adicional para el 
Contratante de finaSzar los servidos estableciéndose el plazo y condiciones para la terminadón de los servicios 
objeto del contrato.- Esta fianza asimismo, servirá para respaldar el pago de las multas v penalidades o el 
saldo de estas a favor del Contratante, que no hubieran sido canceladas por el Contratista.· Para el pago de 
dichos saldos, se requerirá únicamente la comurncación oficial det Contratante en la que se establezca el saldo 
deudor que tenga el Contratista por dicho concepto.- El incumplimiento de los compromisos adquiridos por la 
sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE c.v. dará lugar a que se hagan demandas judiciales y cargo de 
Intereses penales y moratorlos establecidos por el BCR y el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que honra el 
compromiso.· Para los efectos legales de esta Fianza, el "BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A.", seflala 
como domicilio especial la Oudad de San Salvador y se somete a la competencia de sus bibunales, renunda al 
beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás 
resoluciones apelables del juicio ejecutivo o de sus Incidentes, y autoriza que sea depositaria de los bienes que 
se le embargaren la persona que designe el Contratante, relevando a quien se nombre de la obllgadón de 
rendir fianza.· En fe de lo cual el "BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A.", emite la presente fianza, en la 
ciudad de San Salvador, a los DIEOSÉIS dlas del mes de ABRIL de DOS MIL DIECIOCHO.· 

En d n r, a las ONCE horas V DIEZ minutos del dla DIECISEIS de ABRIL de DOS MIL 
DIECIOCHO.- Ante , ALBERTO MADRIGAL QUEZADA, Notarlo, de este domldUo, comparece la seftora 
KAREN EUZM DE CRESPIN, de cuatenta y un aftos de edad, Empleada, del domicilio de Ciudad 
Delgado, Departa San Salvador, persona que hov conozco, portador de su Documento Unlco de Identidad 
número cero uno tres cuatro uno ocho cero dos·sels, quien actúa en nombre y representación, en su cal1dad de 
Apoderada Especial Mercantil Administrativa del "BANCO DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA", que 

GUATEMAlA HONDURAS El SALVADOR NICARAGUA COSTA RICA , .... "'. 
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puede abreviMse "BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A.", Instltudón Bancaria, de este domldlio, con Número de 
Identf"adón Tributarla cero selsdentos catorce-cero tres doce noventa y tres-cientO uno-ocho, quien en adelante se 
llamará "EL BANCO", personería que más adelante diré; Y ME DICE: Que la flnna puesta al calce del anterior 
CONTRATO D! fiANZA a.RCANTJL, es AUTENTICA, por haber sido reconocida como suya a mi presencia por 
el compareciente, quten además en el carácter en que actúa reconoce todas las obligaciones, condiciones y 
estipulaciones que contiene el Contrato antes Indicado, el cual por este acto se auténtica y que literalmente DICE: 
"BANCO DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONJMA, que puede abreviarse "BANCO DE AMI!RICA 
CENTRAL, S.A.", Institución Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce-cero tres doce noventa y tres-ciento uno-ocho, quten en adelante se Hamará "I!L FIADOR Y PAGADOR 
PRJNaPAL", OTORGA: Que se constituye Fiador y Pagador Principal de la sociedad GBM DE EL SALVAI)()R. 
S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 
!ST.ADOS UNIDOS DE AMI!RICA CON TREINTA CENTAVOS DE DOlAR, para responder frente al FONDO DE 
JNVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, por el exacto cumplimiento de parte 
de la sociedad GBM DE EL SALV.AI)()R. S.A. DE c.v., del domicilio de San Salvador, de las obligaCiones que ha 
contrardo bajo el CONTRATO NUMERO FISDL/P/CERO TREINTA Y SIETE/DOS MIL DIEaOCHO celebrado el 
día doce de abril de dos mil dieciocho; enlre el FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA 1!1. DESARROLLO LOCAL 
DE EL SALVADOR y la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V •. • Dicho Contrato se refiere a la 
"RENOVACION DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT ITEM UNO)", 
DERIVADO DEL PROCESO DE UCrrACION PUBLICA NUMERO LP•CINCO/DOS MIL DIECIOCHO. 0 
OOENTA Y CINCO FGRAL·FISDL· Esta fianza de CUmplimiento de Contrato tendrá plena vigencia v validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y aprobada por el FONDO DE INVERSJON SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, es decir por el plazo de NOVENTA DIAS, a partir del día DOCE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, que vencerá el dfa DIEZ DE JUUO DE DOS MIL DIECIOCHO.- La ejecución 
y pago de esta f.anza no precisará más trámite que la comunlcadón oficial del Contratante dada por escrito al 
"BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A.", de que hay incumplimiento del contrato.- Esta Fianza especialmente 
estipula que ningún cambio del contrato, alteradón o adición al mismo, afectará en forma alguna las obligaciones del 
Fiador de acuerdo con este instrumento y éste renuncia al aviso de cualquier cambio, prórroga del plazo, alteradón o 
adición a los términos del contrato o de los documentos contractuales.· El Aador y Pagador Principal pagará la fianza 
al momento que le sea requerido el pago o se hará cargo sin costo adicional para el Contratante de finalizar los 
servidos estableciéndose el plazo y condtdones para la tennmaclón de los servidos objeto del contrato.· Esta fianza 
asimismo, servirá para respaldar el pago de las multas y penalidades o el saldo de estas a favor del Contratante, que 
no hubieran sido canceladas por el Contratista.- Para el pago de diChos saldos, se requerirá únicamente la 
comunicación oficial del Contratante en la que se establezca el saldo deudor que tenga el Contratista por dicho 
concepto.- B lncumpltmlento de los compromisos adquiridos por la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
dará lugar a que se hagan demandas judiciales y cargo de Intereses penates y moratorlos establecidos por el BCR y 
el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que honra el compromiso.- Para los efectos legales de esta Fianza, el 
·sANCO DE AMI!IUCA CENTRAL, S.A.", señala como domicilio especial la Ciudad de San Salvador y se somete a 
la competencia de sus trlbooales, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de 
embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juidO ejecutivo o de sus Incidentes, y autoriza que 
sea depositarla de los bienes que se le embargaren la persona que designe el Contratante, relevando a quien se 
nombre de la obligación de rendir fianza.- En fe de lo cual el "BANCO DE AMERICA C&fTRAL, 5.A.", emite la Q 
presente fianza, en la ciudad de San Salvador, a los DIECISéiS días del mes de ABRIL de DOS MIL 
DIECIOCHO.·" Yo, el Notario, DOY FE: De ser legltlma y suficiente la personería con que comparece la seriara 
KAREN EUZABETH BENITEZ DE CRESPIN, para representar ai"BANCO DE AMERJCA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANONIMA", por haber tenido a la vtsta: El testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial Mercantil 
Administrativo, otorgado por el Licenciado Raúl Ernesto Miguel cardenal Debayle, en su calidad de Director 
Presidente y por lo tanto Representante Legal del BANCO DI! AMERICA CEN'TRAL, s.A., en esta dudad, a las 
nueve horas y veinte minutos del día dieciocho de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Osear 
Alberto Madrigal Quezada e inScntO en el Registro de Comercio el dla veinte de abril de dos mil diecisiete, al Número 
VEINTIOCHO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del cual 
consta que la señora KAREN ELIZAB!TH BI!NITEZ DE CRI!SPIN, se encuentra facultado para actuar en nombre 
y representación del "BANCO DE AMI! RICA CENTRAL, S.A.", en contratos como el presente; en el mencionado 
poder el Notario autorizante dio fe de la personería juridk:a del representante Legal del BANCO y de la existencia 
legal del mismo.- Así se expresó el compareciente, a quien expU~ los efectos legales del pt"esente Instrumento que 
consta en un follo útil, y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente y en un solo acto Sin Interrupción, manifiesta 
su conformidad, ratifica su contenido y firmamos.· DOY FE.· 



VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 001 1~ 
De: VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
Enviado el: lunes, 23 de abril de 2018 11 :43 a.m. 
Para: 
Asunto: 

JAVIER ALEJANDRO MORENO VASQUEZ; PABLO SANTOS RIVAS REYES 
Garantia cumplimiento contrato FISDL/P/037 /2018 renovación mantenimiento 
licenciamiento 

Datos adjuntos: . GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.pdf 

Buenos días: 

Remito la Garantía de Cumplimiento de Contrato No. FISDL/P/037/201 de GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V. " RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL {MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT)". 

Atentos saludos, 
·oleta 

De: VIOLETA LARDE RODRIGUEZ 
Enviado el: lunes, 23 de abril de 2018 11:38 a.m. 
Para: 'rpaz@gbm.net'; dromero@gbm.net 
CC: JAVIER ALEJANDRO MORENO VASQUEZ; PABLO SANTOS RIVAS REYES 
Asunto: Entrega de contrato FISDL./P/037/2018 renovación mantenimiento licenciamiento 

Ingeniera 
FANTINA LINET ANDINO RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
Presente. 

Atención: Ricardo Paz 

( "or este medio se les informa que pueden pasar a retirar el original del contrato legalizado: 

CONTRATO NÚMERO FISDL/P /037/2018 

SUMINISTRO RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 

CHECKPOINT)" 

MONTO DEL CONTRATO US$155, 753.03 

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE Por valor de $15,575.30 
CONTRATO RECIBIDA 

PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO De acuerdo a lo indicado en el contrato 

Para el seguimiento del contrato, orden de inicio, facturación y todo lo relacionado al Contrato, favor 
comunicarse directamente con la administradora del contrato: PABLO SANTOS RIVAS REYES, Departamento 
de Infraestructura Tecnológica, correo electrónico: privas@fisdl.gob.sv al tel. 2133·1200 y 2133·1400 

1 



FAVOR ACUSE DE RECIBO. 

Atentamente, 

Violeta Lardé de Rodríguez 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 
Correo electrónico vlarde@fisdl.gob.sv 
Teléfono: 2133·1276; Fax 2133-1390; 
Boulevard Orden de Malta, Edificio 470, Urb. Santa Elena. Antiguo Cuscatlán, la libertad 
www.fisdl.gob.sv 

FISDL EL SAlVADOR 
fHtA-.ofrlna '"•"• r ......... .. 

~ 
ELSRLVADOR 
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45 COIIUNIDADES "' www.elsalvador.com 
Jueves, 19 de abril de 2018 

El Diario de Hoy 
eldiariodehoy.com 

-----· ~ ., ............. ~--'*- ....... ~ 

EL SALVADOR . UJ&AIIOMOt PAAA Clll.aCIIIII 
,, ,._ 

' :: = ;;::::. ----------- .. _ ... ----... -~ ....__._ 
NOTifiCACIÓN DE RaULTADOS 

El Fondo de Inversión Social pera el Desarrollo Local de El Selvador, a través del Departamento de Adquisiciones 
y Contmteciones Institucional, dando cumplimiento al Artfculo 57, Inciso segundo de le LACAP, comunica el 
resultado siguiente: 

"Las y los contratistas que realicen obras FISDL deben conocer el Sistema de Control de Caledad" 

UCITACIÓN PÚBUCA No. LP-5/2018-SSFGRAL-FISDL 
RENOVACió,

1
DE MANTENIMIENTO DE UCENCIAMIENT~~snTUCIONAL 
MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOIN 

~- •t:a:a:~:l;:oa•:a..,_,_,.,,_,_,. • • 
,____ ~· -- ..•. ,, .__ GBM El SAlVADOR, S.A. DE C.V. 

Monto adjudicado: $155,753.03 (fTEM 1) fTEM 2: DESIERTO 
-e FISOI.-a-a~ ylo ~ • romw.,.... da .-o Regislro da 
Ofwantao y con~ lnatltucioMI y rnan- 1111 ,¡.,_-·~: M les '*""''lencna 

!!Jj)l!.l.l\12 !.!!:JI!! liJJUl!!Jj@ conoubr 111 Pclftlcade TIWIIPIIWICII-.donll,laCUIIIIel .. __..;-y--
P' ... - .. ·~~dellllo:-.tledl.gob.-v. P8ra-.cl0nda.......-, ,'/ 
~ .... -dequojaly--·· ()llc:Qde ..,.,_,y~ (OIR) 
por;-cleiTol. 2133-13011". 

1 PlliCIIIIICIIIIL CIVIL 
_ ....... ~ 

..-""'" ' ,.a¡ 

EL SALVADOR 
AVISO DE CONVOCATORIA ""'IH"~ ....-. caee•• ::: = --

En cumpllmlentD a lo eslableddo en la lBy de Adqul$lclones y Contnrtacloues de la Admlnlstraci6n Pública (LACAP),Ia Pollcla Nacional 
CMI, Invlla a participar en la siguiente l..lcltación Pública: 

redul ' ..... ele Collllele Fei:Myltlndl Fei:M ' llon ele .......... 'Nalllllre di Llclt8d6a Rlllrodl ... 
aniiiW:H'NC ... ~ Rllclpd6lt di .,..,.. 'Apnn ele Oflrta 

uaTACION P08ucA loa ellas 20 y 23 
NúMERo LP-()612018-PNC, de abril de 2018, 9demavode 2018, 9de mayo 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, de 8:00 a.m. a 12:00 mes. $5.00 desde las 8:30am. de2018 
MAlBW.f.S, ACCESORIOS MéliCOS y de 12:40 p.m., hasta las 9:00am. a las 9:05 a.m. 

Y OOONróLOGICOS". hasta las 4:00p.m. 

los lnl8resados en obtllner de fonna ~ la Base de Ucltld6n, JlOdr*' clescqlr1a, diredllnenl8 en las corwocatortas del sitio lleclr6nlco de 
~ pitllcas www.COI!!I!Il!SII.aoi!.JY. en las fechas estllllecidas pn elllltinJ de la base; debiendo l8glsb au p!dciplcl6n e1 intelesado 
en el ~,popo~clol .. ldo clara y 'lei8Z1Dda llllnfannadón requerida pn Mlns notificadoii8S; todo ello de confonnldld al dedo 
49delll . 

A!i como también, podnil ret1tar la Base de Uc:bcl6n en la Unidad de Adqulsldones y Conntaciones InStitucional (UAa), ubicada en ftnal 
Boulevanl Coronel Jos6 Artlm castellanos (conocido como ex BouleVard Venezuela), Colonia cao Nuevo fnlnte a ANDA. san S8Midar (sótano del 
t<-· "81, prvv~a cancelacl6n 1111 etec:t1vo de cada Base 111111 Tesoraria lnstiU:Ional, ubicada 111111 aagunc1a p1an1a c1e1 edilk:io ·a·. 
R....u.SITOS EXIGIDOS PARA RETIRAR BASE: Original y copla delllcibo de canc:elaclón del valor de la base; Ollglnal y copia del NIT o Tarlela de 
Conb1buyente (PinOna Nabral6 Jlfldicl); Calla de la empresa lnllnsada en parUcipar en la l.lcltacl6n,::. se incfique la dilacdón exacta 
de la empn!S8, COfi'80 electnlnlco, ntlmeros de tel6blo, fax y 0\J de la persona que retirará la base de . 

NO SE EH11IEGMA LA liASE DE IJCITACIÓN, NI SE '==IWILA IIISIIA DESDE B. smo El.ECTIIÓIICO DE COMPilAS RIERA 
DE LAS FEKAS ESrAIIIJCIDAS IWIA RmRO, NI SE IHRTAS DESI'IIél DE LA FECHA Y HORA sdALADA. 

PMA LA I'RESEIITACióN Y APER1URA DE OfiRI'AS IIBIERAN l'IIAB B. SEWI DE LA EIRESA. 

c-c-.....1• •-• """ 

...... ·""*"--.. 
111' ·-· ..-.-.-,... - -- -----
EL 5.A _VADOR 
, ... t .. ('! ....... CM"c:att 

::::---=--:::::' 
NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS~ 

El Fondo de Inversión Social pera el Oesan'olo Local de El Selvedor, a través del Departamento de Adquisiciones 
y contrataciones lns1ituclonal, dando cumplimiento al Artlcúo 57, inciso aegundo de la LACAP comunica el 
resultado siguiente: 

"Las y los contratistas que realicen obns RSDL deben conocer el Sistema de Control de Calidad" 

UCITACIÓN PÚBUCA No. LP-15/2018-85FGRAL-FISDL -

SERVICIO DE DIGITACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESULTANTE 
DE LOS PROCESOS RELACIONADOS A PROGRAMAS SOCIALES 

RESULTADO 1 

DESIERTO 
"B FISOL lnvilll • - a PmiMiol .... yfO Empma a ron- .,_,. de .._ R.gillro da 
Ofererrtao y Contrallolu IMtiluc:ionel y 111811- SilO daiOI -~; H ... racon'I
QOnlultarlaPolllialdaTIW-oc:ial~.lacuallel .. ..,.,.....;-yon~ 
~-....-anla~Empmadelaltio:-.tladl.gob.&Y.P ... -de~. 
----dao.-y..a.no.-all~da..,.,_,y~(OIR) 
por...- dol liel.! 2133-13011'. 

llCCASIF.UlSAGARRA, ~ 
lamenta profundamente -

el sensible fallecimiento de nuestro estimad 

~rq.t ,L tiis R~-ffé 
EJad:a·Teodófi 

o 
6 
¡....,._ 
('fl 

Expresamos nuestras más sentidas condolencias 
a su querida familia y colaboradores 
de la Empresa Constructora OMNI. 

San Salvador, 19 de abril de 2018 

J>, 

..... 

~ 
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19/4/2018 Registro de Resultado y Adjudicaciones 

GOMPR~a[ 0011f. 
Sistema Efectrooíco de Compras Públicas de El salvador 

Registro de Resultado y Adjudicaciones 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) (Licitación LP-5/2018-
BSFGRAL-FISDL) 

@ &!gistro do Resultado 

Resultado Adjudicada ,. Aceptar 

UNAC 
CERRAR 0 

Fuente de Financiamiento Monto Ejecutado (S¡ Monto MM •f•cado •SI Fecha Mo<.lifrcado Editar Monto Prorrogado($) Fecha Prorrogado Editar 

Fondo General de El Salvador (GOES) 155 ~· r ~ 1)(' <{f O 00 .J 

@ .B.!!Jistro d e A 'udicaciones 

Ad¡ud1cada a 

06141811911016 • GBM DE EL SALVADOR. S.A DE C V. 

T1po Empre•.a Nacional ,. 
NIT Proveeó r 

o 

Monto adjud1cad0 (S) Fecha Contrato Contratos Cargados Ehnunar Fila Sub" Contrato 

155.753.03 12.041201!1 

_j_j 

https:/lwww.comprasal.gob.sv/Uacis/MHMantenimientoEmpresaslibreGeslion?Paso=O&CodigoUsuario=VLAR&CodigoSstema=1&Codigolnstilucion=0505&C 
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19/4/2018 https://www.comprasal.gob.sv/Uacis/detallecumplimiento.jsp?ci=0505&cp=LP-5/2018-85FGRAL-FISOL 

Imprimir ' C('fl',lr 

Comprobante de Publicaciones de Convocatorias y Resultados de Procesos de 
Adquisiciones y Contrataciones en Comprasal 

U'\0~-Fondo de lm !'rsiún Sorhtl o ara l'l Dr'lnrrollo l.nl'al 1 FJSDL.) 

Codigo de Proceso LP-5/2018-85FGRAL-FISDL 

00117 

Descripcion 
RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD CHECKPOINT 

Forma de Contratacion: 

Fecha de Convocatoria 
en Comprasal : 

Fecha de Convocatoria 
en Periodico : 

Fecha de Publicación de 
Resultado Comprasal : 

Licitación Pública (LP) 

12/02/2018 

12/0212018 

\d iudkado 

06141811911016-GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

\lonto 

155,753.03 

https:/lwww.comprasal.gob.sv/Uacis/detallecumplimiento.jsp?ci=0505&cp=LP-5/2018-85FGRAL-FISOL 
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19/4/2018 hHps://www.comprasal.gob.sv/Uacis/detallelicitacion.jsp?Codigolicitacion=LP-5/2018-85FGRAL-FISDL&Codigolnstitucion=0505 

Ft)IHin liL' lll\rt '11111 '-n,·¡nl para <'1 ,,..,,HTuotn 1 n~al (H~DI 1 

Detalle de la Cmwocatoria O') !. 1 t 
Fondo de lnn·t·~iún Social pm·a el DcsaJ·rollo Local (FISDL) 

I±JAumentar o Disminuir Texto El 

• Generales del Proceso 
• Seguimiento del Proceso 
• Descarga de Documentos 
• Adjudicaciones 
• Medios de Divulgacion 

Generales del Proceso 

Codigo: 
Nombre de la 
Convocatoria: 
Tipo de 
Convocatoria: 
Obj eto: 

LP-5/2018-85FGRAL-FISDL 
RENOVACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL (MICROSOFT Y DE SEGURIDAD 
CHECKPOINT 

Licitación Pública (LP) 

Adquisición de renovación de mantenimiento de Licenciamiento con los que cuenta el FISDL 
Servicios informáticos (Ingeniería de software o de hardware, programadores informáticos, sistemas de 

ie n/Obra/Servicio: gestión de la información, administradores de sistemas, sistemas de recuperación de la información, 
) Internet, etc.) 

Costo de Bases: $15 

Informacion 
Adicional para la 
Entrega de las 
Bases: 

La venta de bases se realizará los días 13 y 14 de febrero 2018 de 7:30a.m. a 12:30 p.m. v de 1:30 p.m. a 
4:30 p.m. en la ventanilla de facturación, ubicada a la entrada principal del FISDL en: 10° Avenida Sur y 
Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. El Oferente deberá presentar una carta con la información 
general de la sociedad o persona natural, conteniendo la siguiente información: nombre del oferente, 
nombre del representante legal, teléfono, fax, correo electrónico v dirección exacta para recibir 
notificaciones. Deberá estar calificado en el Banco de Contratistas del FISDL o iniciar el trámite de 
inscripción como PROVEEDOR: MATERIALES INFORMATICOS. 

O ficina Gestora de UACI del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). 10a Ave. Sur v Calle 
la Convocatoria: Mexico, Barrio San Jacinto, frente a ex-Casa Presidencial, San Salvador, El Salvador. 

Tel. 2133-1200 /2133-1336 1 Fax: 2133-1390 
Horario _d~ Atencion 07 :30 AM 12:30 M 
de la OfiCina 01:30 PM 04:30 PM 
Gestora: 
Persona de 
Contacto: 
Fuentes de 
Financiamiento: 

VIOLETA LARDE DE RODRIGUEZ 

Fondo General de El Salvador (GOES) 

Indicaciones 
Generales: 

Los interesados podrán descargar bases gratuitamente en COMPRASAL tos días 13 y 14 de febrero 2018. 
Fecha de recepción de ofertas: 28 de febrero de 2018 de 7:30 a.m. a 10:00 a.m., en el Departamento de 
Adquisiciones y Contrataciones del FISDL ubicado en Boulevard Orden de Malta Edificio 470, Urbanización 
Santa Elena, Ant1guo Cuscatlán. La apertura de ofertas se realizará ese mismo día 28 de febrero de 2018 
a las 10:05 a.m. en el mismo lugar. Fecha límite para consultas: 19 de febrero de 2018. 

Estado 
>nvocatori a: Cierre de la licitación o concurso 

Seguimiento del Proceso 

Inicio Finahzacton 
Convocatoria a retiro de 

13/02/2018 14/ 02/2018 
bases de licttación o 

7:30 4:30 concurso 

Consultas 15/02/2018 19/02/ 2018 
7:30 4;30 

Adendas y enmiendas a 
las bases de licitaoón o No defintdo No definido 
concurso 

Recepctón de ofertas 
28/02/2018 28/02/ 2018 
7:30 10.00 

Apertura de ofertas 28/02/2018 28/02/ 2018 
10:05 11:30 

1 Evilluactón de ofertas 
o 1¡ 03/2018 07/03/2018 
2;00 12 : 30 

Resultados de la licitación 20/ 03/2018 22/03/ 2018 
o concurso 8:00 4 :30 

Recurso de revisión No defintdo No defin1do 

Observaciones 

https:/lwww.comprasal.gob.sv/Uacis/detallelicitacion.jsp?Codigolicitacion=LP-5/2018-85FGRAL-FISDL&Codigolnstitucion=0505 
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Contratación 11/04/2018 12/04/2018 
8:00 4:30 

C erre de la licitación o 

concurso~ 
18/04/2018 19/04/2018 
12:00 7;30 

Descarga de Docume ntos 

Solo Lectura(No Presentara Ofertas) 

Adjudicaciones 

GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
TOTAL PROCESO .. .. 

Medios de Divulgacion 

Proveedor 

Publ icaciones re a liza das: 

Medio de Publ cacion 

El Diario de Hoy 

T po de Av1so Fecha de Publicac1onn 

Aviso de Convocatoria 12/ 02/ 2018 

Módulo de D1vulgac1ón COMPRASAL Aviso de Convocatoria 12/ 02/ 2018 

1ttps:/fwww.comprasal.gob.sv/Uacisfdetallelicitacion.jsp?Codigolicitacion=LP-5/2018-85FGRAL-FISDL&Codigolnslitucion=0505 

Monto 

$155,753.03 
$155,753.03 

o 

212 




